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Sergio Garnica Ortiz 
Concejal Metropolitano 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 
De mi consideración.- 
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Oficio No. STHV-DMPPS-2017- 2--5472:  

DM Quito, 

Ticket GDOC N° 2017-027542 

Asunto: Área de Protección del Terminal El Beaterio, Cuadro No. 15 anexo 
de la Ordenanza Metropolitana No. 127, de fecha 25/07/2016. 

Ref. Oficio No. 0089-LMM-CMQ-2017 

En atención a los siguientes oficios: 

• Oficio No. 627-SGO-CMQ-2016, ingresado en esta dependencia con número de referencia GDOC-2016-572039 y 
fecha 30/11/2016, mediante el cual el Abg. Sergio Garnica Ortiz, Concejal Metropolitano, solicita un informe técnico 
sobre la factibilidad de incorporar las observaciones realizadas por la Concejala Luisa Maldonado en el Oficio No. 
0744-LMM-CMQ-2016, de fecha 09/11/2016, dentro del tratamiento de la reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 127. 

En el Oficio No. 0744-LMM-CMQ-2016, la Concejala Luisa Maldonado solicita al Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente 
de la Comisión de Uso de Suelo, se considere la reforma del Cuadro No. 15 anexo de la Ordenanza Metropolitana No. 
127, específicamente en lo referente al Área de protección del Terminal El Beaterio; en función de lo establecido en 
los informes remitidos por EP PETROECUADOR mediante los Oficios: No. 21989-SIN-2016 de fecha 05/08/2016, No. 
20944-POT-SPT-ITD-NOR-2016 de fecha 08/08/2016 y No. 26872-SIN-2016 de fecha 05/10/2016, como también por las siguientes consideraciones: 

1. Quedan sin efecto la aplicación del Art. 2 del Decreto 616, pues el retiro de 100 m. se refiere expresamente a 
establecer plantas industriales, almacenar sustancias combustibles, inflamables o explosivas, así como montar 
instalaciones eléctricas, centrales térmicas y líneas de transmisión eléctricas; no viviendas. 

2. Según el Decreto Ejecutivo 1215, el retiro para vías y otras propiedades será determinado por la Norma NFPA 
30 que tiene carácter internacional. 

3. 
Los mapas elaborados por Petroecuador, según la Norma NFPA 30, definen el retiro de seguridad necesario y 
establecen que los barrios Jesús de Nazaret y San Blas no son afectados por la franja de seguridad. 

4. La reubicación del tanque No. 10019 en la Terminal El Beaterio contribuye a reducir la afectación a los barrios 
ubicados al lado oriental de las instalaciones. 

5. 
Es forzosa la modificatoria a la Ordenanza No. 127, en relación al área de protección especial de la Terminal El 
Beaterio, establecida en el cuadro No. 15, pues no responde a la normativa nacional ni internacional. 

6. 
Si se incluye en la reforma a la Ordenanza No. 127 la normativa nacional e internacional en cuanto a la franja 
de seguridad, según los informes emitidos por EP PETROECUADOR, se evitará el problema social y económico 
de la afectación a los barrios Jesús de Nazaret y San Blas. 

• 	Oficio No. 0089-LMM-CMQ-2017 ingresado en esta dependencia con número de referencia GDOC-2017-027542 y fecha 23/02/2017, mediante el cual la Concejala Luisa Maldonado remite los siguientes informes respecto al tema en 
mención: 

1. Criterio legal de la Procuraduría Metropolitana, mediante Expediente No. 03061-2016, de fecha 16/02/2017. 2. Criterio técnico del Cuerpo de Bomberos del DMQ (Oficio No. 733-DP-CBDMQ-2016 de fecha 29/11/2016), mediante oficio No. 761-DP-CBDMQ-2016, de fecha 16/12/2016. 
3. Informe técnico No. 28-AT-DMGR-2017 de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, mediante Oficio 

No. SGSG-DMGR-AT-2017-158, de fecha 23/02/2017 
4. 

Informes técnicos de EP PETROECUADOR, remitidos mediante Oficios: No. 21989-SIN-2016 de fecha 
05/08/2016 y No. 20944-POT-SPT-ITD-NOR-2016 de fecha 08/08/2016. 
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5. Informe técnico de EP PETROECUADOR, remitido mediante Oficio No. 04470-SIN
-2017 de fecha 16/02/2017, a 

la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a través del cual se realizan aclaraciones con respecto de la 

franja de seguridad del Terminal El Beaterio de EP PETROECUADOR. 

Finalmente solicita se remita el informe técnico a la Comisión de Uso de Suelo que permita la revisión de la 
Ordenanza No. 127, en relación al área de protección especial de la Terminal El Beaterio establecida en el cuadro 

No. 15. 

Al respecto, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda luego de revisar la documentación ingresada le informa: 

L ANTECEDENTES: 

• 
Oficio N° 0249 DNH-TA-0303316, de fecha 01 de abril del 2003, mediante el cual el Ing. Nelson Suquilanda, Director 
Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, informa al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

lo siguiente: 

" Los Decretos Supremos N°616 y 3068, 
publicados en los Registros Oficiales N"s 584 de 28 de junio de 

1974 y 733 de 18 de diciembre de 1978 respectivamente, establecen un retiro de 15,00 metros a cada lado del 
eje de los doctos que transportan hidrocarburos o sus derivados, esto debe observarse tanto al ingreso y/o 

salida de las instalaciones petroleras; 
de igual forma los mismos Decretos establecen un retiro de 

100,00 metros alrededor del cerramiento perimetral de las mismas instalaciones a cualquier tipo 
de obra civil, y demás que se prohíben, dichas franjas de seguridad deben ser respetadas para la 

Terminal de Productos Limpios del El Beaterio." 
(Las negrillas me corresponden) 

• 
El Concejo Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0127 sancionada el 25 de julio de 2016, 
aprobó la modifícatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0041, del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito, en la cual en su Anexo correspondiente al Plan de Uso y 

Ocupación del Suelo (PUOS), numeral 4.- Areas de Protección Especial, establece que: 

"Corresponder) a las franjas de protección que deben respetarse por el cruce de oleoductos, poliductos, líneas 
de alta tensión, acueductos, canales de riego, colectores, OCP, zonas de restricción aeroportuanás y zona de 
protección del Beaterio, que se encuentran especificadas en el cuadro N° 15 y en el mapa PUOS P2, y otras que 

puedan ser incorporadas." 

Según el cuadro No. 15 al Terminal El Beaterio le corresponde una: 
"Área de protección de 100 metros desde el 

límite". 
Dicha área se encuentra graficada en el Mapa PUOS-U2: Uso de Suelo Principal, área asignada con la 

zonificación A31 indicada en el Mapa PUOS-Z2: Ocupación y Edifícabilidad, mapas que forman parte de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0127. (Ver Anexo 1), 

Cabe indicar que el "Área de protección de 100 metros desde el límite"Para 
el Terminal El Beaterio, se ha mantenido 

vigente de conformidad con las siguientes Ordenanzas Metropolitanas: No. 24 (de fecha 12/06/2006, Cuadro No. 
11), No. 31 (de fecha 1/06/2008, Cuadro No. 12) No. 171 (e feca 3012/2011, Cuadro No. 14), No. 41 (de fecha 

22/02/2015, Cuadro No.
0 
 14) y No. 127 (de fecha 25/07/2016,

d 
 Cuadro No

/
. 15). 

II. MOTIVACIÓN PARA LA REFORMA: 

A) Informes técnicos - legales suscritos por el Ing. Pedro Merizalde, Gerente General de EP 
PETROECUADOR, respecto de la franja de seguridad del Terminal El Beaterio, mediante Oficios: No. 
219-SIN-2016 de fecha 05/8/2016, o. 20944-POT-SPT-IT-NOR-2016 de fecha 08/08/2016, No. 

268
98

72-SIN-2016 de fecha 05/1 00/2016 yN No. 04470-SIN-2017 de fecha 16/02/2017. 

• Según el Oficio No. 26872-SIN-2016 de fecha 05/10/2016, 
EP PETROECUADOR, jus

ti fica la dentro 
reforma a 

sus 
la 

franja de protección del Terminal El Beaterio, en función de que esta Terminal: y.)
ene 	de  

instalaciones las Estaciones reductoras de presión de los Poliductos Esmeraldas - Quito y Shushufindi - Quito, por 
tanto la servidumbre legal debe ser aplicada de conformidad con el artículo 2 y 8 del Decreto Supremo 616." 

Por lo que concluye con lo siguiente: 
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y...) el Área de protección definida en la Ordenanza Metropolitana No. 171 es aplicable únicamente para 
restringir la construcción de plantas industriales, almacenar sustancias combustibles, inflamables o explosivas, 
así como montar insta/aciones eléctlicas, centrales térmicas y líneas de transmisión eléctricas, cumpliendo así 
con los Decretos Supremos 616 y 3068. (Ver Anexo 2) 

Sobre la determinación de las distancias mínimas de seguridad hasta vías públicas y propiedades privadas, se 
deberá considerar el informe técnico enviado con oficio No. 21989-SIN-20.16 de fecha 05/08/2016, en el cual se 
expone la aplicación de la Norma Internacional NFPA 30 "Código de Líquidos Inflamables y Combustibles 

Por lo tanto, le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito gestionar la revisión del 
Ordenamiento Territorial, a fi» de hacer cumplir la normativa legal mencionada." 

Al respecto de la aplicación de la Norma Internacional NFPA 30 "Código de Líquidos Inflamables y Combustibles", en 
el mencionado oficio se manifiesta lo siguiente: 

(..) El Reglamento Sustitutivo del Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador, 
Decreto Ejecutivo 1215, publicado el 13 de febrero de 2011, en el artículo 25 referente al Manejo y 
almacenamiento de crudo y/o combustibles, en el literal c) dispone: "Los tanques o recipientes para 
combustibles deben cumplir con todas las especificaciones técnicas y de seguridad industrial del Sistema 
PETROECUADOR, para evitar evaporación excesiva, contaminación, explosión o derrame de combustible. 
Principalmente se cumplirá la Norma NFPA 30 o equivalente." 

• Según el Oficio No. 21989-51N-201.6 de fecha 05/08/2016, EP PETROECUADOR, en función de la Norma Internacional NFPA 30 "Código de Liquidas Inflamables y Combustibles'; realizó el análisis de las distancias mínimas 
de seguridad de los tanques de almacenamiento de combustibles que se encuentran ubicados cerca de los linderos 
del Terminal El Beaterio. Producto de dicho análisis técnico EP PETROECUADOR presenta dos planos en los cuales se 
grafica las distancias mínimas de seguridad que debe existir desde la pared del tanque hasta una vía pública y hasta 
una propiedad privada. Y realiza las siguientes conclusiones: 

o 	Con respecto al Plano 1: "Mapa de distancias mínimas de seguridad hasta una vía según Norma NFPA 30',' se concluye que: y..) Las vías externas al Terminal El Beaterio, actualmente cumplen con la distancia mínima 
requerida." (Ver Anexo 3) 

o Con respecto al Plano 2: "Mapa de distancias ~mas de seguridad hasta una propiedad según Norma NFPA 30, se concluye que: '(..) 
En el mapa se muestra que en el lado Oeste del Terminal El Beaterio, existe una 

zona de posible afectación que esta por fuera de los límites de la instalación, la cual no está cumpliendo con 
la distancia mínima requerida. "(Ver Anexo 4) 

Se indica además que la zona graficada en el Plano 2 "con un perfil de color café, representa la Zona de Intervención 
(Espacio donde las consecuencias de los accidentes producen un nivel de daños que justifica la aplicación inmediata 
de medidas de protección). Esta zona supera los límites del perímetro del Terminal Beaterio en el lado OESTE, por 
lo que EP PETROECUADOR, trabajará conjuntamente con la Secretaría de Gestión de Riesgos y el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, para establecer un Plan de Emergencias y Evacuación en conjunto con la población 
actualmente incluida dentro de la Zona de Intervención, con el fin de garantizar una actuación adecuada en el 
posible escenario de un incendio en uno de los tanques ubicados en el sector OES it del Terminal" 

Se finaliza el análisis indicando que: 
"La información técnica mencionada en el presente oficio, está actualizada 

considerando los reales contenidos y capacidades de los tanques de almacenamiento del Terminal El Beaterio." 

• Según el Oficio No. 20944-POT-SPT-ITD-NOR-2016 de fecha 08/08/2016, EP PETROECUADOR, informa que: 

"(..) ha dado las disposiciones a los responsables de la operación del Terminal de Productos Limpios de 
Beaterio a fin de proceder a la reubicación del tanque No. 10019 que opera con combustible jet fuel. 
Siendo el tanque indicado el que más cercano se encuentra con las viviendas ubicadas en el lado Oriental de 
este centro operativo se procederá a su reubicación hacia el lado Sur del Terminal Beaterio, con lo que se 
estaría cumpliendo con la regulación vigente. 
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Cabe señalar que por tratarse de un producto que demanda un alto cuidado en cuanto a mantener su calidad y 
coincidiendo con el mantenimiento preventivo de limpieza e inspección programado para este año en lo 
referente a los tanques que almacenan jet fuel, se ha previsto dejar fuera al tanque No. 10019 a finales de 

2016." 

La ubicación del tanque No. 10019 se encuentra graficada en los planos presentados por EP PETROECUADOR. (Ver 

Anexo 3 y Anexo 4). 

• Según el Oficio No. 04470-SIN-2017 de fecha 16/02/2017, 
EP PETROECUADOR, realiza una adaración al 

Oficio No. 21989-SIN-2016 de fecha 05/08/2016, la cual indica lo siguiente: 

"(..) en el numeral 224.1 de la Norma NFPA 30, se definen los requisitos para la localización de tanques de 
almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles, respecto de los límites de propiedad, vías públicas y 
edificios importantes, y la metodología que se utilizó para definir estas distancias es la utilización de las tablas 

22.4.1.1 (a) y 22.4.1.1 (b) de la misma norma. 

Al referirse la norma a distancia mínima, significa que la medición se debe realizar desde los puntos extremos 

de los dos objetos, lo que implica que las distancias graficadas en los planos remitidos en los oficios 
mencionados, fueron medidas desde la pared del tanque, que es el punto más alejado de este objeto hasta el 

límite más cercano de la propiedad o vía adyacente. 

De igual manera, las distancias de las zonas de afectación por un posible incendio en cada uno de los tanques 
de almacenamiento, se graficaron midiendo desde la pared del tanque analizado, ya que estas distancias 
consideran la radiación térmica que produciría un incendio en uno de estos tanques." 

Es importante indicar que a través del Oficio No. 04470-SIN-2017, de fecha 16/02/2017, ingresado a la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda con número de referencia GDOC-2017-024398, EP PETROECUADOR, remitió 2 DVD que 

contienen los siguientes planos en archivos editables con extensión shp: 

o DVD 1: 
Plano 1: "Mapa de distancias mínimas de seguridad hasta una vía según Norma NFPA 30". 

o DVD 2: 
Plano 2: "Mapa de distancias mínimas de seguridad hasta una propiedad según Norma NFPA 30" 

B) Informes técnicos respecto de la franja de seguridad del Terminal El Beaterio remitidos por las 

siguientes dependencias municipales: 

o 
Procuraduría Metropolitana, mediante Expediente No. 03061-2016, GDOC 2016-572147, de fecha 

16/02/2017. 
o 

Cuerpo de Bomberos del DMQ, mediante Oficio No. 733-DP-CBDMQ-2016 de fecha 29/11/2016. 

o 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, mediante Oficio No. SGSG-DMGR-AT-2017-158 de 
fecha 23/02/2017, que adjunta el Informe Técnico No. 28-AT-DMGR-2017  de fecha 23/02/2017. 

• Según el Expediente No. 03061-2016 de fecha 16/02/2017, 
el Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador 

Metropolitano (e), al respecto de la solicitud realizada por el Concejal Sergio Garnica Ortiz mediante el Oficio No. 639-
SGO-CMQ-2016 de fecha 30/11/2016, de informar sobre la factibilidad de incorporar las observaciones realizadas por 

la Concejala Luisa Maldonado en el Oficio No. 0744-LMM-CMQ-2016, de fecha 09/11/2016, dentro del tratamiento de 

la reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 127; y sobre el orden jerárquico de aplicación de las normas referentes 

al presente caso. Manifiesta en su parte más relevante lo siguiente: 

"(...) El contenido del PUOS y en particular, las áreas de afectación y protección especial que contiene este, 
responden a consideraciones estrictamente técnicas que deberán ser evaluadas por la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, para determinar su actualización o modificación a través de la respectiva reforma del PUOS. 

Es decir, la aprobación técnica que realiza la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, constituye el sustento 
y respaldo técnico para la decisión que el Concejo Metropolitano, en uso de sus atribuciones, adopte respecto a 
incorporar en el PUOS las áreas de protección y su dimensiónamiento." 

Respecto al orden jerárquico de la aplicación de las normas referentes al presente caso, se hace referencia al artículo 
425 de la Constitución de la República del Ecuador, y se indica lo siguiente: 
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"La norma constitucional invocada, expresamente señala que en el orden jerárquico de aplicación de las 
normas, las ordenanzas distritales se encuentran sobre los decretos." 

• Según el Oficio No. 733-DP-CBDMQ-2016 de fecha 29/11/2016, la Ing. Silvana Maricruz Hernández Tapia, 
Directora de Prevención del Cuerpo de Bomberos del DMQ, manifiesta que una vez realizada la inspección a las 
instalaciones del Terminal El Beaterio el 23/11/2016 y analizada la documentación en relación a distancias mínimas 
del tanque TK 1022 a la propiedad y al lado opuesto de la vía pública, se llega a la conclusión de que: 

"la Terminal El Beaterio CUMPLE con las reglas técnicas en materia de Prevención de Incendios." 

• Según el Informe Técnico No. 28-AT-DMGR-2017 de fecha 23/02/2017 (adjunto al Oficio No. 565G-
DMGR-AT-2017-158 de fecha 23/02/20.17), el Sr. Dennis Suárez Falconí, Director Metropolitano de Gestión de 
Riesgos, emite conclusiones respecto de la inspección realizada a las instalaciones del Terminal El Beaterio el 
23/11/2016. Entre las que por su relevancia de detallan las siguientes: 

Conclusiones: 

"En las condiciones actuales y considerando que el Terminal 'El Beaterio" cuenta con medidas de Prevención, 
Mitigación y Respuesta, mismas que permiten reducir las consecuencias de eventos adversos en las zonas 
aledañas a emplazamiento, los niveles de amenazas naturales en el predio inspeccionado es: Bajo-medio 
frente a movimientos en masa (asentamientos diferenciados del suelo y subsistencias en rellenos 
de quebradas), medio-alto ante sismos; y, bajo ante actividad volcánica. 

'Respecto al análisis de riesgos de tipo Tecnológico, al Terminal "El Beaterio' se indica que por estar emplazado 
en el sector rodeado por los asentamientos humanos, cumpliendo e incumpliendo con la normativa 
metropolitana de Área de protección especial de 100 metros; es la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda 
(STHV), tiene que pronunciarse respecto al cumplimiento de lo establecido en el Informe de Regulación 
Metropolitana (IRM), en cuanto al uso y ocupación del suelo." 

C) Informe técnico suscrito por el Ing. Fernando Gómez Miranda, Gerente General (Encargado) de la 
Empresa Eléctrica Quito, respecto del cumplimiento de la prohibición establecida en el Artículo 2, 
literal b) del Decreto Supremo 616 publicado en el Registro Oficial No. 584 de fecha 28 de junio de 
1974, aplicada en específico al Área de Protección del Terminal El Beaterio. 

• Mediante el Oficio No. STHV-DMPPS-2017-1608, de fecha 30/03/2017, el Arq. Jacobo Herdoíza, Secretario de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, solicito al Ing. Fernando Gómez Miranda, Gerente General (Encargado) de la Empresa 
Eléctrica Quito, informe respecto del cumplimiento de la prohibición establecida en el Artículo 2, literal b) del Decreto 
Supremo 616, aplicada en específico al Área de Protección del Terminal El Beaterio. 

• En contestación a este requerimiento, mediante el Oficio Nro. EEQ-GG-2017-0414-0F, de fecha 20/04/2017, 
el Ing. Fernando Gómez Miranda, Gerente General (Encargado) de la Empresa Eléctrica Quito, informa que en 
inspección realizada el 13/04/2017 a las instalaciones del Terminal "El Beaterio": 

"(..) se confirmó que no existen centrales térmicas y tampoco líneas de transmisión, ya que, solamente existen 
redes de distribución de medio voltaje de 22.8 KV, las mismas que sirven a los moradores del sector, así como 
también a las insta/aciones propias del Terminal "El Beatedo", ubicado en la Panamericana Sur Km 10 1/ 2  sector 
Guamaní" 

III. BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con el 266, ídem, dispone que es 
competencia de los gobiernos municipales: 

"1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia!, con el fin de regular el 

Página 5 de 10 

García Moreno N2-57 y Sucre! PBX: (593-2) 3952300 www.quito.gob.ec  

  



uso y la ocupación del suelo urbano y rural. - 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 

cantón'. 

El artículo 425, ibídem, establece que: 

"El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 
convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos 

y decisiones de los poderes públicos. 

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, 
autoridades administrativas y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma 

jerárquica superior. 

La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la 
titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados." 

2. El Decreto Supremo 616, publicado en el Registro Oficial No. 584 de fecha 28 de junio de 1974, expedido por el 
entonces Presidente de la República, General Guillermo Rodríguez Lara, decreta la servidumbre de terrenos sobre el 

Oleoducto Lago Agrio — Esmeraldas. 

• En el Artículo 1, el Decreto determina: 
"Impónense, a título de servidumbre legal y con el carácter de 

gratuitas, las siguientes limitaciones de dominio sobre los terrenos que dan acceso al oleoducto Lago Agrio 
- Esmeraldas, en virtud de las cuales queda prohibido en una extensión de quince metros a cada lado del 
oleoducto Lago Agrio - Esmeraldas: (..) b) Edificar inmuebles y levantar campamentos permanentes o 

temporales." 

▪ En su Artículo 2, determina: 
"En una extensión no menor de cien metros de los puntos por los que 

atraviesa el oleoducto Lago Agrio - Esmeraldas está así mismo prohibido: 

a) Establecer plantas industriales y almacenar sustancias combustibles, inflamables o explosivas; 

y, 
b) 

Montar instalaciones eléctricas, centrales térmicas y líneas de transmisión eléctrica, excepto en 
los cruces obligados de las líneas de transmisión, caso en el que deberán ser aéreas y 
colocadas de acuerdo con las normas de seguridad impartidas por el Ministerio de Recursos 

naturales y Energéticos. 

• En el Artículo 8 se establece que: 
"Para los fines previstos en el presente Decreto, se entiende que el 

oleoducto Lago Agrio - Esmeraldas está integrado por su línea principal, sus líneas secundarias incluyendo 
las tuberías de recolección, las estaciones de bombeo y reductoras de presión y las instalaciones para su 

mantenimiento y operación. 

Cuando no se trate de tubería, las distancias dentro de las que se establecen las prohibiciones 
enumeradas en los Art. 1°, 2° y 3°, se medirán de los límites periféricos de las estaciones e instalaciones 

que componen el oleoducto." 

• En el Artículo 9 se dispone que: 
"De la ejecución del presente Decreto que por ser especial prevalecerá 

sobre todas las disposiciones generales y especiales que se le opongan y que entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en el Registro Oficial, encárguese el Señor Ministro de Recursos Naturales y 

Energéticos." 

3. El Decreto Supremo 3068, publicado en el Registro Oficial No. 733 de fecha 18 de diciembre de 1978, expedido por 
el Consejo Supremo de Gobierno, en su Artículo 1 decreta: 

"Con las solas modificaciones que la realidad actual 

determine, se aplicarán para los Poliductos Esmeraldas - Quito y Shushufindi - Quito, las disposiciones contenidas en 
el Decreto Supremo No. 616, de 19 de junio de 1974, publicado en el Registro Oficial No. 584, de 28 de los mismos 
mes y año, referente a limitaciones de dominio e imposición de servidumbres legales, generales y especiales no 
previstas en el Código Ovil y adoptadas para el Oleoducto Transecuatoriano." 
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4. El Reglamento Ambiental de Actividades Hidrocarburíferas en el Ecuador, Decreto Ejecutivo 1215, publicado en el 
Registro Oficial No. 265 de fecha 13 de febrero de 2001, en el artículo 25 referente al Manejo y almacenamiento de 
crudo y/o combustibles, en el literal c) dispone: "Los tanques o recipientes para combustibles deben cumplir con 
todas las especificaciones técnicas y de seguridad industrial del Sistema PETROECUADOR, para evitar evaporación 
excesiva, contaminación, explosión o derrame de combustible. Principalmente se cumplirá la Norma NFPA 30 o 
equivalente." 

5. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 establece como finalidades del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el mismo con competencia 
exclusiva y privativa. (..)" 

El artículo 26, inc/so primero, ibídem establece que la decisión sobre el destino del suelo y su forma de 
aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, exclusivamente, a las autoridades del Distrito 
Metropolitano. 

6. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en su artículo 7 en cuanto 
se refiere a la Facultad normativa señala: "Para el pleno ejercicio de su competencias y de las facultades que de 
manera concurrente podrá asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial. (..)" 

El artículo 55, literal b) ibídem, establece como competencia exclusiva del gobierno autónomo descentralizado 
municipal la de "ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

El artículo 84, literal n) ibídem, en lo que respecta a las funciones de los gobiernos de los distritos metropolitanos 
autónomos descentralizados indica: 'Regular y controlar las construcciones en /a circunscripción del distrito 
metropolitano, con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres;" 

El artículo 85, ídem, manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados de los distritos metropolitanos: 
"ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales (..)" 

El artículo 57, literales a) y x) en concordancia con el artículo 87, literales a) y y), ibídem, establecen que son 
competencias del concejo Metropolitano, entre otras, las siguientes: Y...) a) El ejercido de la facultad normativa en 
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (..); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal 
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra." 

El artículo 322, ibídem, establece como Decisiones legislativas: "Los consejos regionales y provinciales y los concejos 
metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, 
respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros. (..)" 

7. La Ordenanza Metropolitana No. 172, que contiene el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano 
de Quito, sancionada el 30 de diciembre de 2011, en su Artículo...(22).- Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), establece que: 

".1. El PUOS es el componente del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial que tiene por objeto la 
estructuración de la admisibilidad de usos y la edificabilidad, mediante la fijación de los parámetros y normas 
específicas para el uso, ocupación, habilitación del suelo y edificación, de acuerdo a lo que establece el 
presente Libro. 

2. El PUOS delimita las zonas de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito y establece los 
usos del suelo y relaciones de compatibilidad; la ocupación y edificabilidad del suelo a través de la definición de 
coeficientes de ocupación; el volumen y altura de las edificaciones; las normas para la habilitación del suelo; las 
categorías y dimensiones de las vías; las áreas de afectación y protección especial 
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3. 
El PUOS será elaborado por la Secretaria responsable del territorio, hábitat y vivienda la que realizará la 

aprobación técnica del instrumento a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su aprobación por el 

Concejo Metropolitano. 

4. 
El PUOS tendrá vigencia de cinco años, y podrá ser actualizado únicamente mediante la formulación de 

planes parciales, planes y proyectos especiales, todos los que serán aprobados por el Concejo Metropolitana" 

IV. ANÁLISIS Y CRITERIO TÉCNICO: 

De conformidad con los antecedentes expuestos, la documentación adjunta al expediente, y la base legal antes indicada, 
se realizó el correspondiente análisis técnico con respecto a la franja de protección del Terminal El Beaterio. 

(Cuadro No. 

15 y Mapa PUOS-U2, anexo de la Ordenanza Metropolitana No. 127 de fecha 25/07/2016) 
Del análisis realizado, esta Secretaría informa lo siguiente: 

1. La aprobación por parte del Concejo Metropolitano de Quito del 
"Área de Protección de 100 metros desde el límite" 

que le corresponde al Terminal el Beaterio, según consta en el cuadro No. 15 y el Mapa PUOS-U2: Uso de Suelo 
Principal, que forman parte de la Ordenanza Metropolitana No. 0127 de fecha 25/07/2016. Se encuentra 
fundamentada en los Decretos Supremos N° 616 (artículo 2 y 8) y 3068 (artículo 1), publicados en los Registros 

Oficiales N°: 584 de 28 de junio de 1974 y 733 de 18 de diciembre de 1978 respectivamente. 

Para tal efecto como se indicó en el antecedente, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito fue informado de la 
aplicación de los mencionados decretos para el Terminal El Beaterio a través del Olido N° 0249 DNH-TA-0303316 de 
fecha 01 de abril del 2003, suscrito por el Ing. Nelson Suquilanda, Director Nacional de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas. En cuanto al establecimiento de un retiro de 100 metros alrededor del cerramiento perimetral del 
Terminal El Beaterio, excluyéndose en dicho retiro cualquier tipo de obra civil. Constituyéndose de esta manera en 

una franja de seguridad, misma que debe ser respetada. 

En este sentido la municipalidad a través del PUOS ha incorporado esta normativa nacional referente al Área de 
protección para El Terminal El Beaterio, la cual se viene aplicando de conformidad con la Ordenanza Metropolitana 
No 24 de fecha 12 de junio de 2006, en su Cuadro No. 11, hasta el momento con la Ordenanza Metropolitana No. 
127 de fecha 25 de julio de 2016, en su Cuadro No. 15 y graficada en el Mapa PUOS-U2: Uso de Suelo Principal. 

2. 
De los informes técnicos y legales emitidos por EP PETROECUADOR, detallados en el acápite II) literal A), se motiva 
reformar el área de protección del Terminal El Beaterio establecida en el Cuadro No. 15 y en el Mapa PUOS—U2: Uso 
de Suelo Principal de la Ordenanza Metropolitana No. 127, en el sustento de que esta franja de protección es: Y.) 
aplicable únícamente para restringir la construcción de plantas industriales, almacenar sustancias combustibles, 
inflamables o explosivas, así como montar instalaciones eléctricas, centrales térmicas y líneas de transmisión 

eléctricas, cumpliendo así con los Decretos Supremos 616 y 3068." . 
Y que para la determinación de las distancias 

mínimas de seguridad hasta vías públicas y propiedades privadas se deberá aplicar la Norma Internacional NFPA 30 
"Código de Líquidos Inflamables y Combustibles", tal como lo dispone el Decreto Ejecutivo 1215, en su artículo 25, 
literal c). Se precisa que el mencionado decreto fue publicado en el Registro Oficial No. 265 de fecha 13 de febrero 

de 2001. 

3. 
Respecto del cumplimiento de la prohibición establecida en el Artículo 2, literal b) del Decreto Supremo 616, aplicada 
en específico al Área de Protección del Terminal El Beaterio, la Empresa Eléctrica Quito mediante informe técnico 

(. detallado en el acápite II) literal C), confirma que: "..) 
no existen centrales térmicas y tampoco líneas de 

transmisión, ya que, solamente existen redes de distribución de medio voltaje de 22.8 kV., las mismas que sirven a 
los moradores del sector, así como también a las instalaciones propias del Terminal "El Beaterio',' ubicado en la 

Panamericana Sur Km 10 1/2   sector G118170171" 

4. 
De conformidad con lo establecido en los Decretos Supremos 616 y 3068, como también en el Decreto Ejecutivo 

1215, que aplica la Norma Internacional NFPA 30 "Código de Líquidos Inflamables y Combustibles", normativa que 

rige las especificaciones técnicas y de seguridad industrial del Sistema PETROECUADOR. Esta Secretaría 
fundamentada normativa antes indicada, y con la facultad que le otorga la Ordenanza Metropolitana No. 172 de 

fecha 30/12/2011, en su artículo 22, numeral 3, 
considera que técnicamente es factible realizar la reforma 

planteada por EP PETROECUADOR para el Área de Protección del Terminal El Beaterio, 
para lo cual se 

recomienda la siguiente propuesta de reforma al área en mención: 
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• El Área de Protección del Terminal El Beaterio se mantendrá en 100 metros desde el límite del lindero de la 
mencionada terminal, y será una afectación aplicada únicamente para restringir la construcción de plantas 
industriales, almacenar sustancias combustibles, inflamables o explosivas, así corno montar instalaciones 
eléctricas, centrales térmicas y líneas de transmisión eléctricas, cumpliendo así con los Decretos Supremos 616 
y 3068. Su graficación estará indicada en el Mapa PUOS—P2: Áreas de Protección Especial. (Ver Anexo 5) 

• En base a los planos remitidos por EP PETROECUADOR (Plano 1: "Mapa de distancias mínimas de seguridad 
hasta una vía según Norma NFPA 30" y Plano 2: "Mapa de distancias mínimas de seguridad hasta una 
propiedad según Norma NFPA 30') mediante el Oficio No. 04470-SIN-2017 de fecha 16/02/2017; y el Mapa 
PUOS—U2: Uso de Suelo Principal de la Ordenanza Metropolitana No. 127, se realiza un mapa comparativo de 
distancias indicado en el Anexo 6. A partir de lo cual se determina lo siguiente: 

o Sectores inmersos en el Área de Protección del Terminal El Beaterio vulnerables a la radiación térmica 
que sería producida por un posible incendio en los tanques de almacenamiento de combustibles de la 
mencionada terminal, razón por la cual estos sectores tendrán una afectación adicional que consiste en 
la prohibición de construcciones y de efectuar actividades económicas. Su graficación estará indicada en 
el Mapa PUOS—P2: Áreas de Protección Especial. (Ver Anexo 5). 

o Sectores inmersos en el Área de Protección del Terminal El Beaterio que cumplen con la normativa de 
distancias mínimas de seguridad hasta una vía y hasta una propiedad establecidas en la Norma NFPA 30. 

En función de lo cual en el Anexo 7 y Anexo 8 se detalla la propuesta de asignación de uso de suelo y 
zonificación respectivamente para los sectores mencionados. En la cual a los sectores determinados como 
vulnerables se mantiene el Uso de Suelo Protección Beaterio y la Zonificación A31 establecidos en la Ordenanza 
Metropolitana No. 127, mientras que los sectores que cumplen con la normativa de distancias mínimas de 
seguridad establecidas en la Norma NFPA 30, se les asigna datos de uso de suelo y zonificación considerando 
su entorno inmediato como también las restricciones establecidas en los Decretos Supremos 616 y 3068. 

Por lo expuesto el Cuadro No. 15, de la Ordenanza Metropolitana No. 127 debería ser modificado de la 
siguiente manera: 

1.W41.MU NO. 15: AREAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL  
SITUACIÓN ACTUAL 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 127 PROPUESTA  
ÁREAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL ÁREAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

Nombre  Área de protección Nombre Área de protección 
Beaterio 100 m. desde el límite 

Beaterio 

100 m. desde el límite*** 
Zona de seguridad por 
aplicación de la Norma 
N FPA30 ****  

***Retiro de construcción de 100 metros medidos desde 
el límite del lindero de la Terminal El Beaterio, en el cual 
se la prohibe la construcción de plantas industriales, 
almacenar 	sustancias 	combustibles, 	inflamables 	o 
explosivas, 	así como 	montar 	instalaciones eléctricas, 
centrales térmicas y líneas de transmisión eléctricas. 
**** Prohibición de construcciones y de actividades 
económicas. 
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• 
Es importante indicar que se deben respetar las áreas de protección especial de los Poliductos: Esmeraldas —
Quito y Shushufindi — Quito, "desde el eje 15 m" indicada en el cuadro No. 15 y el Mapa PUOS-P2, de la 
Ordenanza Metropolitana No. 127, como también el derecho de vía de la Línea Férrea, "desde el eje 10 m", 

indicada en el cuadro No. 14 y el Mapa PUOS-P2 de la ordenanza en mención. 

Finalmente en los Anexos 9, 10 y 11 a manera de resumen, se presenta un comparativo entre la situación 
actual de usos de suelo, ocupación y edificabilidad, y áreas de protección especial, indicados en los Mapas: 
PUOS-U2, PUOS-Z2 y PUOS-P2 respectivamente de la Ordenanza Metropolitana No. 127, con respecto de la 

propuesta antes mencionada. 

Particular que se informa para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

/ 

7./c• Ir, 	- --4(i 

7 
 Arg. Jacobo Herdoda Bolaños 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción 	1 Responsable Sigla Unidad Fecha Sumilla 

1  PAtapuma OMPPS 20170525 ÑÁJ Elaboración: 

Aprobación: I  MGonzález DMPPS 20170525 

Elaboración de Mapas: Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; y EP PETROECUADOR 

Adjunto: Mapas Anexos (11 hojas útiles) 
Oficio No. 627-5GO-CMQ-2016  (20 hojas útiles) 

Oficio No. 0089-IMM-CMQ-2017 (32 hojas útiles) 

Oficio No. 5THV-DMPP5-2017.1608 (1 hoja útil) 

Oficio Nro. EEQ-GG-2017-0414-OF (2 hojas útiles) 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Sergio Garnica Ortiz 
CONCEJAL 3 o %TI 7-'16 

Quito, 

 

Oficio No. 627-SGO-CMQ-2016 

Arquitecto 
jacobo Herdoiza 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

De mi consideración: • Con un atento saludo me dirijo a usted señor Secretario y adjunto remito para los fines 
pertinentes copia del oficio No. 0744-LMM-CMQ-2016, que contiene las observaciones 
realizadas por parte de la señora Concejala Luisa Maldonado dentro del tratamiento de 
la reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 127, a fin de que se sirva remitir para 
conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo, un informe técnico sobre la factibilidad de 
incorporar dentro de la reforma planteada a la Ordenanza. 

Concep Metropolita 

• Elaborado por Ana 
Rey/hm» por Mvxm F 

Ad) 4 fo)a • del °Boo y 9 anexos 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal 2do. Piso. 	 Telf.: 3952300 ext. 22316 
Correo electrónico: Serp,io.garnica@quito.gob.ec  



Oficio No.0744-LMM-CMQ-2016 
Quito, 09 de noviembre de 2016 

Luisa Maldonado M. 
Concejala 

- —Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Sergio Garnica 

PRESIDENTE DE LA COMISION DE USO DE SUELO 
Presente 

De mi consideración: 

En mi calidad de Concejala Metropolitana de Quito, en el marco de la Mesa que se 
encuentra revisando la reforma de la Ordenanza No.127, solicito a usted el tratamiento de 
la franja de protección de la Terminal de Productos limpios El Beatería (Cuadro No.15), 
que al momento afecta, sin soporte técnico ni legal, a los barrios Jesús de Nazaret y San 
Bias. 

A continuación detallo los motivos que fundamentan mi pedido: 

ANTECEDENTES: 

La Terminal de productos limpios El Beaterio forma parte de los Poliductos Esmeraldas-
Quito y Shushufindi-Quito. 

Ordenanza 041-2015, Cuadro No. 14: Áreas de protección especial, establece 
retiro de construcción de 100 m desde el ele o del límite de las instalaciones del 
oleoducto (...) (Anexo 1) 

BASE LEGAL.- Decretos Supremos No.616 y 3068 constantes en el oficio No. 
0249 DNH-TA-0303316, de fecha 01 de abril del 2003 de la Dirección Nacional de 
Hidrocarburos que establecen un retiro de 100 m. alrededor del cerramiento 
perimetral de las instalaciones. (Anexo 2) 

Ordenanza Metropolitana No.127 ratifica retiro, Cuadro No.15 (Anexo 3) 

EL RETIRO DE 100 M AFECTA A LOS BARRIOS JESUS DE NAZARET Y SAN BLAS, LO 
CUAL IMPLICA RETIRAR A DECENAS DE FAMILIAS DE SUS VIVIENDAS, PROCESOS DE 
EXPROPIACIÓN O RELOCALIZACIÓN Y EL CONSIGUIENTE PROBLEMA SOCIAL Y 
ECONÓMICO. 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ext. 12176 



Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

NORMATIVA NACIONAL: 

DECRETO 616: (Anexo 4) 
Art. 1.- Impónense, a título de servidumbre legal y con carácter de gratuitas, las 
siguientes limitaciones de dominio sobre los terrenos que dan acceso al oleoducto Lago 
Agrio-Esmeraldas, en virtud de las cuales queda prohibido en una extensión de quince 
metros a cada lado del oleoducto Lago Agrio —Esmeraldas: (...) b) Edificar inmuebles y 
levantar campamentos permanentes o temporales.  
Art. 2.- En una extensión no menor de cien metros de los puntos por los que atraviesa el  
oleoducto Lacio Agrio-Esmeraldas está así mismo prohibido: 

a) Establecer plantas industriales y almacenar sustancias combustibles, inflamables 
o explosivas; y, 

b) Montar instalaciones eléctricas, centrales térmicas y líneas de transmisión 
eléctrica, excepto en los cruces obligados de las líneas de transmisión, caso en el 
que deberán ser aéreas y colocadas de acuerdo con las normas de seguridad 
impartidas por el Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos. 

Art. 8.- Para los fines previstos en el presente Decreto, se entiende que el oleoducto 
Lago Agrio-Esmeraldas está integrado por su línea principal, sus líneas secundarias, 
incluyendo las tuberías de recolección, las estaciones de bombeo y reductoras de presión 
y las instalaciones para su mantenimiento y operación. 
Cuando no se trate de tubería, las distancias dentro de las que se establecen las 
prohibiciones enumeradas en los Arts. 1°, 2° y 3° se medirán desde los límites periféricos 
de las estaciones e instalaciones que componen el oleoducto. 

DECRETO 3068 (Anexo 5) 
Art. 1.- Con las solas modificaciones que la realidad actual determine, se aplicarán para 
los Poliductos Esmeraldas-Quito y Shushufindi-Quito, las disposiciones contenidas en el 
Decreto Supremo No. 616, de 19 de junio de 1974, publicado en el Registro Oficial No. 
584, de 28 de los mismos mes y año, referente a limitaciones de dominio e imposición de 
servidumbres legales, generales y especiales no previstas en el Código Civil y adoptadas 
para el Oleoducto Transecuatoriano. 

DECRETO EJECUTIVO 1215: REGLAMENTO SUSTITUTIVO DEL REGLAMENTO 
AMBIENTAL PARA LAS OPERACIONES HIDROCARBURÍFERAS EN EL ECUADOR 
(Anexo 6) 
Art. 25.- Manejo y almacenamiento de crudo y/o combustible, literal c) dispone: "Los 
tanques o recipientes para combustibles deben cumplir con todas las especificaciones 
técnicas y de seguridad industrial del Sistema PETROECUADOR, para evitar 
evaporación excesiva, contaminación, explosión o derrame de combustible. 
Principalmente se cumplirá la norma NFPA 30 o equivalente.  

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ext. 12176 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

EP PETROECUADOR ha enviado, a petición de la Concejala Luisa Maldonado, los 
siguientes informes técnicos, los cuales han sido remitidos a la STHV: 

1. Oficio No.21989-SIN-2016, 05 agosto 2016: Distancias mínimas de seguridad 
de tanques de almacenamiento de combustibles del Terminal El Beaterio. 
Adjunta el mapa de distancias mínimas de seguridad hasta una vía según Norma 
NFPA 30 y mapa de distancias mínimas de seguridad hasta una propiedad según 
norma NFPA 30. (Anexo 7) 

2. Oficio No.20944-POT-SPT-ITD-NOR-2016, 08 agosto 2016: Reubicación del 
Tanque No.10019. Tanque más cercano a las viviendas ubicadas en el lado 
oriental de la Terminal El Beaterio sería reubicado hacia el lado sur. (Anexo 8) 

3. Oficio No.26872-SIN-2016, 05 octubre 2016: Informe técnico legal de franja de 
seguridad del Terminal El Beaterio. Explica que el Art. 2 del decreto 616 es 
aplicable únicamente para restringir la construcción de plantas industriales,  
almacenar sustancias combustibles, inflamables o explosivas, así como montar 
instalaciones eléctricas, centrales térmicas y líneas de transmisión eléctricas y 
ratifica lo determinado en oficio No.21989-SIN-2016. (Anexo 9) 

CONCLUSIONES: 

1. Quedan sin efecto la aplicación del Art. 2 del Decreto 616, pues el retiro de 100 m. 
se refiere expresamente a establecer plantas industriales, almacenar sustancias 
combustibles, inflamables o explosivas, así como montar instalaciones eléctricas, 
centrales térmicas y líneas de transmisión eléctricas; no viviendas. 

2. Según el Decreto Ejecutivo 1215, el retiro para vías y otras propiedades será 
determinado por la Norma NFPA 30 que tiene carácter internacional. 

3. Los mapas elaborados por Petroecuador, según la Norma NFPA 30, definen el 
retiro de seguridad necesario y establecen que los barrios Jesús de Nazaret y San 
Blas no son afectados por la franja de seguridad. 

4. La reubicación del tanque No.10019 en la Terminal El Beaterio contribuye a 
reducir la afectación a los barrios ubicados al lado oriental de las instalaciones. 

5. Es forzosa la modificatoria a la Ordenanza No.127, en relación al área de 
protección especial de la Terminal El Beaterio, establecida en el cuadro No. 15, 
pues no responde a la normativa nacional ni internacional. 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ex t. 12176 



Luisa Maldonado M. 
Concejal« 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

6. Si se incluye en la reforma a la Ordenanza No. 127 la normativa nacional e 
internacional en cuanto a la franja de seguridad, según los informes emitidos por 
EP PETROECUADOR, se evitará el problema social y económico de la afectación 
a los barrios Jesús de Nazaret y San Blas. 

Por las razones expuestas, reitero mi pedido de considerar la reforma del Cuadro No.15, 
anexo de la Ordenanza No.127, en función de lo establecido en los informes remitidos 
por EP PETROECUADOR. 

Por la atención favorable a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

	

oomAilo 	,t;1)  

"  

iví 
Luisa Mari:lanado M. i 

	

1.-1. • 	• 
CON ALA METROPOLrfA A DE QUITO---- , 

Adj. Ordenanza 041-2015, Cuadro No.14 
Oficio No.0249 DNH-TA-0303316 
Ordenanza 127-2016, Cuadro No.15 
Decreto Ejecutivo 616 
Decreto Ejecutivo 3028 
Decreto Ejecutivo 1215 
Oficio EP PETROECUADOR No.21989-SIN-2016 
Oficio EP PETROECUADOR No.20944-POT-SPT-ITD-NOR-2016 
Oficio EP PETROECUADOR No.26872-SIN-2016 

Elaborado por: MAJM 
Revisado por: ADL7P 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ext. 12176 
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construcción de 5 m. Desde la calle Albornoz hasta la Obispo uiaz ce la 
Madrid, el retiro frontal sera de O m. Desde la Av. Mariana de Jesús hasta la 
Av. Manuel Córdova Galarza el derecho de vía será de 25 m y el retiro frontal 
será de 5 m. En lo que se refiere al tipo de vía, el tramo desde la Av. La 
Ecuatoriana hasta el túnel de San Diego corresponde a una vía Arterial; desde 
el Túnel de San Diego hasta la intersección con la Av. Diego Vásquez de 
Cepeda, corresponde a una vía Expresa. 

i) En el tramo Tumbaco hasta El Arenal, el derecho de vía es de 13,45 m con un 
retiro de construcción de 5 m y el retiro de construcción de 5 m de ancho 
variable en ciertos tramos, ; desde El Arenal hasta el acceso a Puembo, el 
ancho de la via es de 9 m y entre el acceso a Puembo y la "Y" de Pifo, el 
derecho de vía es de 11 70 m de acuerdo al mapa PIJOS- V1 

5.1. ÁREAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

• Corresponden a las franjas de protección que deben respetarse por el cruce 
de oleoductos, poliductos, líneas de alta tensión, acueductos, canales, 
colectores, OCP, conos de aproximación de aeropuertos y alrededor del 
Beaterio que se encuentran especificados en el cuadro N° 14 y en el mapa 
PUOS-P1 o similares. 

CUADRO No. 14 
AREAS DE PROTECCION ESPECIAL 

NOMBRE ÁREA DE 
PROTECCIÓN 

Oleoductos Lago Agrio - Esmeraldas * Desde el eje 15 m 
Beaterio 100 m. desde el límite 

de las instalaciones 
Poliductos: Esmeraldas - Quito Shushufindi — Quito Desde el eje 15 m 
Sistema de reversión poliducto Quito — Ambato Desde el eje 4.00 m 
Línea de alta tensión (138 kv) Desde el eje 15 m 
Línea de alta tensión (de 32 a 46kv) Desde el eje 7,50 m 
Línea de transmisión Santa Rosa — Pomasqui 11. Desde el eje 15 m 
Línea de alta tensión binacional Desde el eje 15 m 
Acueducto Papallacta, Mica, Tesalia, Noroccidente, 
Mindo Bajo, Atacazo-Pichincha, Pita Tambo y Ríos 
Orientales '— 

Desde el eje 10 m 

Acueducto Ríos Orientales " Desde el eje 25 m 
Canal de aducción a centrales hidroeléctricas 
(ver Normas EEQ S.A.) 

Desde el eje 10 m 

Líneas de conducción, transmisión y redes de agua 
potable en servidumbre de paso " 

Desde el eje 3 m 

Colectores en servidumbre de paso " Desde el eje 3 m 
Canal de riego Desde el borde 1.5 m 
OCP Desde el eje 15 m 

* Retiro de construcción 100 m desde el eje o del límite de las instalaciones del 
oleoducto, para instalaciones eléctricas, centrales térmicas, almacenaje de 
combustibles, explosivos o sustancias inflamables. 



tviinisterio de 
Enerjía y Minas 

poEzo?), 

Oficio N° 0249 DNII-TA- 003 	t 
Qilitar —„1 ABR. 20113 

Señor Arquitecto 
Diego Cardón Mena 
DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Ciudad. 

Referencia SAD: N° 3229 

1-?.‘,3(1-`" 

De mi consideración: 

En relación-a su comunicación N° 09588, recibida en este despacho el 19 de febrero del 
2003,' debo informar que Ios Decretos Supremos N° 616 y 3068, publicados en los 
Registros Oficialés 1.1.3s 584 de 28 de junio de 1974 y 733 do 18 de diciembre de 1978 
respectivamente, establecen un retiro de 15,00 metros a cada lado del eje de los duetos que 
transportan hidrocarburos o sus derivados, esto debe observarse tanto al ingreso y/o salida 
de las instalaciones petroleras;•de igual forma los mismos Decretos establecen un retiro de 
100,00 metros alrededor del cerramiento perímetral de las mismas instalaciones a cualquier 
tipo de obra civil, y demás que se prohiben, dichas franjas de seguridad deben ser 
respetadas para el Tem:cirial de Productos Limpios de El Beaterio. 

111 1i1G. \O 9  
Atejlinente, 	

4, 
 

da D. 
CIONAL DE HIDROCARBUROS 

• 
• 

Juin Ledo Mera y Av. Orellana, Ectif. MOP ?U— Quito Ecuador PBX (593) 2 2550-018 welo sito: rnrft.cneatrgia.gov.te 
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CUADRO No. 15 

AREAS DE PROTECCION ESPECIAL 

Nombre Área de protección 

Oleoductos Lago Agrio - Esmeraldas' Desde el eje 15 m 

Beaterio 
100 m. desde el límite 

Poliductos: Esmeraldas - Quito Shushufindi — Quito Desde el eje 15 m 

Sistema de reversión poliducto Quito — Ambato Desde el eje 4.00 m 

Línea de alta tensión (138 kv) Desde el eje 15 m 

Linea de alta tensión (de 32 a 46kv) Desde el eje 7.50 m 

Línea de transmisión Santa Rosa — Pomasqui II. Desde el eje 15 ni 

Línea de alta tensión binacionel Desde el eje 15 ni 

Acueducto Papallacta, Mica, Tesalia, Noroceidente, Mindo 

Bajo, Atacazo-Pichincha, Pita Tambo. 

Desde el eje 10 m 

Acueducto Ríos Orientales ** Desde el eje 25 n'. 

Canal de aducción a centrales hidroeléctricas 

(ver Normas EEQ S.A.) 

Desde el eje 10 m 

Líneas de conducción, transmisión y redes de agua potable en 

servidumbre de paso" 

Desde el eje 3 m 

Colectores en servidumbre de paso "" Desdc• el eje 3 rn. 

Canal de riego Desde el borde 1.5 m 

OCP Desde el eje 15 rn 

• Retiro de construcc n í00 9i desde e eje d del límite de las instalaciones del o
. . e ue , para 

eléctricas, centrales térmicas,lmacenaje de combustibles, explosivos o sustancias inflamables. 

"Las franjas de protetriún definitivas deberán referirse al detalle que consta en el proyecto de agua potable y 

Alcantarillado respectivamente. 
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sión van a ser tendidas en las áreas ocupadas por 
el mencionado oleoduoto; y. 

En uso de las facultades de que se halla inves-
tido: 

Decreta: 

1.) Almirante Alfredo Poveda B<urbano. Coman-
dante General de la• Fuerza Naval. Presidente d1.1 
Consejo Supremo de Gobierno.— f.) Genes-el de D:v:-
/ion, Guillermo Durán ArcentaleS, Comandante Ge-
neral de la Fuerza Terrestre. Miembro del Consein 
Supremo de Gobierno.— f.) Brigadier General Luis 
Leoro Franco, Comandante General de la Fuerza 
Aérea, Miembro del Consejo Supremo de Gobierno. 

f.) Eduardo Semblantes Polanco, General de Di-
visión, Ministro de Recursos Naturales y Energétt- 

• cos. 

Es fiel copia del oritnel.— Lo ceetlieo: 
f.) Víctor H. Ganes Pozo, Cootralmisrant;,, Secre. 

tarro General de la Adninistraceon Pública. 

Que mediante Decreto 1227, Publicado en el Re-
gistro Oficial N9 300 de 22 de marzo de 1977 el 
nisterio de Educación y Cultura, a partir de esa 
feche, dejó de percibir el porcentaje que le corres-
pondia en da Cuenta Ex:edentes de Utilidades que. 
dando pendiente el pago de la última liquidación 
per el periodo comprendido entre noviembre de 1976 
y marzo de 1977: 

Que el Ministerio de Educación y Cultura re. 
quiere -utilizar los fondos de que hablan dos conside-
randos anteriores, en -al pago del anticipo del con-
trato de adquisición de una Imprenta que serviré 
para la elaboración de textos escotares, a ceteorarse 
con la Eanpresa Estatal UN1TECHNA AUSENHAN. 
DELS MBH de -la República Democrática Kerne-
na; y. 

En uso de las atribuciones de que se halla in-
vestido, 

Decreta: 

Articulo Primero.-- Autorizase al señor Minis-
tro de Educación y Cultura para que utilice los fon-
dos provenientes de su participación en la Cuenta 
Especial Excedentes de Utilidades, correspondien-
tes a .1a última liquidación, para el pago del antici-
po del 20% del valor total del contrato celebrado 
con da Empresa Estatad UNITECIINA AUSSEN-
H-ANDELS GESELLSCHAFT MBH, de da República 
Dednocrática Alemana, para la previsión de una 
imprenta parra la elaboración de textos escolares. 

Artículo Segundo.-- De la ejecución del presente 
Decreto que entrará -en vigencia desde esta fecha, 
encárguense los señores Ministros ele Educación y 
Cultura v de Finanzas y Crédito Público. 

Dado, en el Palacio Naconal. en Quito. a 30 de 
Noviembre de 1978. 

f.) Almirante Alfredo Puvecla Burliano. Coman-
dente <General de la Flnina Naval, Presidente del 
Come» Supremo de Gobierno.— f.) Generad de Divi-
.eón, Gruilermo Durán Arcentales, Comandante Ge-

de la Fuerza Terrestre, Miembro del Consejo 
Supremo de Gobierno.— f.) Brigadier General Luís 
Leoro ;''aneo, Comandante Generad de la Fuerza 
Aérea, Miembro del Consejo Supremo de Gobierno. 

f.) 0,neral de División Fernando Dobronsky Oje-
a, 11 nistro de Educación y Cultura. 

f.) Ledo Juan Reyna S., Ministro de Finanzas Y 
Cré.1.-',o Publico. 

Art. la— Con las .<olas modificaciones q n. la 
realidad actea' determine. sc. gpL~rán 	I qs 
Policluotos Esmeraldas-Qu'ito 	Shushufindi-Quito,. 
las dis{nósit iones contenidas en el Decreto Supremo_ 
Ñ9 «G16, de19di.-Arria—i1619517¡7tílific—acTo- en el Re- 
gistro Oficial N9 584, de 28 de los mismos mes y 
año, referente a limitaciones de dominio e imposi-
ción de servidumbres legale>. generales y espec:a-
les no previstas en el Código Civil y adaptadas para 
el Oleoducto Trans-cuatoriano. 

Art. 29— En das partes en que los Poliductos E: - 
meraddas-Quito y Shushufincli-Quito atraviesen áreas 
distintas a las indicadas en el Decreto N9 616. la 
Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana sufraga-
rá los costo necesarios para subsanar las situacio-
nes contrarias a las medidas que se establecen en 
el ore dicho Decreto. 

Art. .1°— 1::12 la ejecución de este Decreto qua. 
por ser especial, prevalecerá sobre todas las dispo- 
siciones generales y especiales que se le opongan y 
que entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publieacite en el Reg-.4ro Oficial, encárguese el 
señor Ministro de Rectre-os Naturales y Energéticos. 

Dado, en 1 Palacio Nacional, en Quito. a 30 de 
Noviembre de 1978. 
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N° 3069 

EL CONSEJO SUPREMO DE GOBIERNO, 

Considerando: 

E f.el copia del oc4,0111.— La ceret.iEv.i: 
f.) Víctor H. Garcé3 Pozo, ConitralmSrantz. Szcze• 

tario General de la Administración Pública. e 
e 

Que en virtud del Decreto Supremo Na 159, pu-
blicado en el Registro Oficial Na 259 de 26 de febre-
ro de 1973, se estableció la participación del Minis-
terio de Educación en los +recursos de las cuentas 
especiales "Excedentes de Utilidade_i e Impuesto 
Unificado a la Renta Petrolera" para el financia-
miento del programa de distribución de útiles y tex-
tos escolares; 

Na 3071 

EL CONSEJO SUPREMO DE GOBIERNO, 

Considerando: 

Que el Instituto Ecuatoriano de Electrificación 
con el propósito de atender el crecimiento de la 
demanJa eléctrica en el pais a través de dos Siste 
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especies de flora y fauna, el mantenimiento de animales en cautiverio y la introducción de especies 

exóticas y animales domésticos. 

Art. 22.- Límites de ruido.- Los límites permisibles para emisión de ruidos estarán sujetos a lo 
dispuesto en la Tabla No. 1 del Anexo 1 de este Reglamento. 

Art. 23.- Calidad de equipos y materiales.- En todas las fases y operaciones de las actividades 
hidrocarburíferas, se utilizarán equipos y materiales que correspondan a tecnologias aceptadas en la 
industria petrolera, compatibles con la protección del medio ambiente; se prohibe el uso de 
tecnologia y equipos obsoletos. 

Una evaluación comparativa de compatibilidad ambiental de las tecnologías propuestas se realizará 
en el respectivo Estudio de Impacto Ambiental. 

Art. 24.- Manejo de productos químicos y sustitución de químicos convencionales.- Para el manejo y 
almacenamiento de productos químicos se cumplirá con lo siguiente: 

a) Instruir y capacitar al personal sobre el manejo de productos químicos, sus potenciales efectos 
ambientales así como señales de seguridad correspondientes, de acuerdo a normas de seguridad 

industrial; 
b) Los sitios de almacenamiento de productos químicos serán ubicados en áreas no inundables y 
cumplirán con los requerimientos específicos de almacenamiento para cada clase de productos; 

c) Para el transporte, almacenamiento y manejo de productos químicos peligrosos, se cumplirá con 
las respectivas normas vigentes en el país y se manejarán adecuadamente las hojas técnicas de 
seguridad (material safety data sheet) que deben ser entregadas por los fabricantes para cada 

producto; 
d) En todas las actividades hidrocarburiferas se utilizarán productos naturales y/o biodegradables, 
entre otros los siguientes: desengrasantes, limpiadores, detergentes y desodorizantes domésticos e 
industriales; digestores de desechos tóxicos y de hidrocarburos provenientes de derrames; 
inhibidores parafínicos, insecticidas, abonos y fertilizantes, al menos que existan justificaciones 
técnicas y/o económicas debidamente sustentadas; y, 
e) En todas las operaciones hidrocarburíferas y actividades relacionadas con las mismas se 
aplicarán estrategias de reducción del uso de productos químicos en cuanto a cantidades en general 
y productos peligrosos especialmente, las cuales se identificarán detalladamente en el Plan de 
Manejo Ambiental. 

Art. 25.- Manejo y almacenamiento de crudo y/o combustibles.- Para el manejo y almacenamiento de 
combustibles y petróleo se cumplirá con lo siguiente: 

a) Instruir y capacitar al personal de operadoras, subcontratistas, concesionarios y distribuidores 
sobre el manejo de combustibles, sus potenciales efectos y riesgos ambientales así como las 
señales de seguridad correspondientes, de acuerdo a normas de seguridad industrial, así como 
sobre el cumplimiento de los Reglamentos de Seguridad Industrial del Sistema PETROECUADOR 
vigentes, respecto al manejo de combustibles; 
b) Los tanques, grupos de tanques o recipientes para crudo y sus derivados así como para 
combustibles se regirán para su construcción con la norma API 650, API 12F, API 12D, UL 58, UL 
1746, UL 142 o equivalentes, donde sean aplicables, deberán mantenerse herméticamente cerrados, 
a nivel del suelo y estar aislados mediante un material impermeable para evitar filtraciones y 
contaminación del ambiente, y rodeados de un cubeto técnicamente diseñado para el efecto, con un 
volumen Igualo mayor al 110% del tanque mayor; 
c) Los tanques o recipientes para combustibles deben cumplir con todas las especificaciones 
técnicas y de seguridad industrial del Sistema PETROECUADOR, para evitar evaporación excesiva, 
contaminación, explosión o derrame de combustible. Principalmente se cumplirá la norma NFPA-30 
o equivalente; 
d) Todos los equipos mecánicos tales como tanques de almacenamiento, tuberías de productos, 
motores eléctricos y de combustión interna estac onarios así como compresores, bombas y demás 
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OFICIO N° 21989-SIN-2016 

Quito D.M., U 5 AGO. IVO 

Señora 
Luisa Maldonado M. 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente 

ASUNTO: 	Distancias mínimas de seguridad de tanques de almacenamiento 
de combustibles del Terminal El Beaterio 

De mi consideración: 

En atención al oficio 342-LMM-CMQ-2016 del 31 de mayo del 2016, mediante el cual 
solicita emitir criterio técnico sobre la dimensión y el trazado de la franja de protección 
del Terminal El Balería, me permito puntualizar los siguientes aspectos: 

• El Terminal de productos limpios El Beaterio en el desarrollo de sus actividades 
de almacenamiento, bombeo y despacho de combustibles para la zona Norte 
del país, cuenta con tanques de almacenamiento de combustibles líquidos 
(excepto GLP) como gasolina súper, gasolina extra, diésel Premium, diésel 2 y 

Jet fuel. 
• Los tanques de almacenamiento de combustibles líquidos con los que cuenta el 

terminal El Beaterio, fueron fabricados e instalados cumpliendo con la norma 
Internacional API 650, Diseño de tanques soldados para almacenamiento de 
combustibles, la misma que garantiza una operación segura en condiciones 

normales y de emergencia. 

• El Terminal El Beaterio, cumple con un programa exhaustivo para la 
inspección, mantenimiento y reparación de tanques, con el cual se garantiza un 
correcto estado de todos los componentes del tanque, garantizando la vida útil 

y funcionamiento. 
• La Norma NFPA 30, "Código de Líquidos Inflamables y Combustibles", emitida 

por la Asociación Nacional de Protección Contra Incendios de Estados Unidos, 
es la guía técnica para la industria petrolera, para determinar las distancias 
mínimas de seguridad para la instalación de tanques de almacenamiento de 

combustibles liquidas. 
La citada Norma NFPA 30 en el numeral 22.4, establece los requisitos para la 
°Localización de tanques de almacenamiento sobre el suelo", dentro de los 

cuales se determina las distancias mínimas de seguridad que deben existir 
hasta una propiedad y hasta una vía pública, el cálculo se obtiene de acuerdo a 
la capacidad de almacenamiento del tanque y al tipo de combustible 

almacenado. 

En base a la normativa técnica descrita, EP PETROECUADOR realizó el análisis de 
las distancias mínimas de seguridad de los tanques de almacenamiento de 
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combustibles que se encuentran ubicados cerca de los linderos del Terminal Él 

Beaterío. 

Producto de este análisis técnico se adjuntan dos planos, en los cuales se graficaron 
las distancias mínimas de seguridad que debe existir desde la pared del tanque hasta 
una vía pública y hasta una propiedad privada. 

La interpretación de los pianos es la siguiente: 

Plano 1: 	"Mapa de distancias mínimas de segundad hasta una vía según Norma 

NFPA 30" (Hoja 1) 

• Ei perfil de color rojo, muestra la distancia mínima de seguridad 
alrededor de los tanques de almacenamiento, después de la cual se 
puede construir una vía de uso público. 

• Estas distancias minimas fueron determinadas de acuerdo a la 
capacidad de almacenamiento de cada tanque y el tipo de producto 

que contiene. 
• Las vías externas al Terminal El Beaterio, actualmente cumplen con 

la distancia mínima requerida. 

Plano 2: 	"Mapa de distancias mínimas de seguridad hasta una propiedad según 

norma NFPA 30" (Hoja 2) 

• El perfil de color rojo, muestra la distancia mínima de seguridad 
alrededor de los tanques de almacenamiento, después de la cual se 
puede implantar una propiedad. 

• Estas distancias mínimas fueron determinadas de acuerdo a la 
capacidad de almacenamiento de cada tanque y el tipo de producto 

que contiene. 
• En el mapa se muestra que en el lado Oeste del Terminal El 

Beaterio, existe una zona de posible afectación que esta por fuera de 
los límites de la instalación, la cual no está cumpliendo con la 

distancia mínima requerida. 

DETERMINACIÓN DE ZONAS DE AFECTACIÓN POR INCENDIOS 

Otro método para la evaluación del riesgo en tanques de almacenamiento de líquidos 
combustibles, es el Análisis Cuantitativo de Riesgo, que tiene por objetivo la 
determinación del riesgo asociado a las instalaciones, a partir de los escenarios 
incidentales más representativos que pudieran ocurrir en el Terminal de 

almacenamiento de combustibles. 

Bajo este enfoque, en el año 2009, la Agencia de Protección Contra Incendios de 
Cuba (APCI), realizó el estudio que definió las zonas de afectación por un posible 
incendio en cada uno de los tanques de almacenamiento. Esta zona graficada en el 
Plano 2 con un perfil de color café, representa la Zona de Intervención'. Esta zona 

• 

Zona de Intervención.-Espacio donde las consecuencias de los accidentes producen un nivel de daños 
que justifica la aplicación inmediata de medidas de protección. 
Informe Técnico de la Identificación y Evaluación de accidentes mayores o graves, APC1, Junio 2010 
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supera los los límites del perímetro del Terminal El Beaterio en el lado OESTE, por lo que 
EP PETROECUADOR, trabajará conjuntamente con la Secretaria de Gestión de 
Riesgos y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para establecer un Plan de 
Emergencias y Evacuación en conjunto con la población actualmente incluida dentro 
de la Zona de Intervención, con el fin de garantizar una actuación adecuada en el 
posible escenario de un incendio en uno de los tanques ubicados en el sector OESTE 

del Terminal. 

La información técnica mencionada en el presente oficio, está actualizada 
considerando los reales contenidos y capacidades de los tanques de almacenamiento 

del Terminal El Beaterio. 
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OFICIO N' 20944-POT-SPT-ITD-NOR-2016 

Quito, D.M., 
	0 8 A6O. 2016 

Licenciada 
Luisa Maldonado 
CONCEJALA DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

ASUNTO: 	Reubicación del Tanque No. 10019 

Estimada Licenciada: 

Con respecto a la reunión de trabajo mantenida el miércoles 13 de julio de 2016 en la 
sala de reuniones del Municipio Metropolitano de Quito, y luego de tratar la agenda 
planteada para dicha reunión, me permito informar a usted Señora Concejala que se 
ha dado las disposiciones a los responsables de la operación del Terminal de 
Productos Limpios de Beaterio a fin de proceder a la reubicación del tanque No. 10019 
que opera con el combustible jet fuel. 

Siendo el tanque indicado el que más cercano se encuentra con las viviendas ubicadas 
en el lado Oriental de este centro operativo se procederá a su reubicación hacia el lado 
Sur del Terminal Beaterio, con lo que se estaría cumpliendo con la regulación vigente. 

Cabe señalar que por tratarse de un producto que demanda un alto cuidado en cuanto 
a mantener su calidad y coincidiendo con el mantenimiento preventivo de limpieza e 
inspección programado para este año en lo referente a los tanques que almacenan jet 
fuel, se ha previsto dejar fuera de operación al tanque No. 10019 a finales de agosto de 
2016. 

Así mismo, me permito informar a usted que se está iniciando con el proceso 
precontractual para el desarrollo de la ingeniería básica y de detalle a fin de viabilizar la 
contratación de la obra constructiva. El avance del proyecto se lo determinará 
conforme las regulaciones del SERCOP para la contratación de obras bienes y 
servicios. 

Finalmente, reitero a usted mi compromiso de trabajar conjuntamente por el bienestar 

	

de toda la comunidad aledaña al Terminal Beaterio y nuestra decisión de mantener 	•, 
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este centro operativo cumpliendo con la normativa vigente en cuanto a una operación 

segura y confiable para el bien de la Comunidad. 

Atentamente, 

C1,  
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OFICIO N° 26872-SIN-2016 

Quito D.M., 0 5 OCI. 2015 

Señora 
Luisa Maldonado M. 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ciudad 

Asunto: Informe técnico legal de franja de seguridad del Terminal El Beaterio 

De mi consideración: 

En atención al acuerdo logrado en la reunión de trabajo realizada en el Terminal El 
Beaterio el día jueves 15 de septiembre del 2016, con la participación de los 
representantes de los Barrios aledaños, en el cual la EP PETROECUADOR se 
compromete a enviar a la Concejala Luisa Maldonado un informe técnico-legal 
respecto a la aplicación de los Decretos Supremos 616 y 3068, remito el mencionado 

informe: 

1. El Decreto Supremo 616, expedido el 28 de junio de 1974 por el entonces 
Presidente de la República, General Guillermo Rodriguez Lara, decreta la 
servidumbre y dominio de terrenos sobre el Oleoducto Lago Agrio-Esmeraldas. 

• En el Articulo 1, el Decreto determina: "Impónense, a título de servidumbre 

legal y con el carácter de gratuitas, las siguientes limitaciones de dominio 
sobre los terrenos que dan acceso al oleoducto Lago Agrio-Esmeraldas, en 
virtud de las cuales queda prohibido en una extensión de quince metros a 
cada lado del oleoducto Lago Agrio-Esmeraldas". 

• En su Artículo 2, textualmente determina: "En una extensión no menor de 

cien metros de los puntos por los que atraviesa el oleoducto Lago Agrio-
Esmeraldas está así mismo prohibido' 

a) Establecer plantas industriales y almacenar sustancias 
combustibles, inflamables o explosivas; y, 

b) Montar instalaciones eléctricas, centrales térmicas y lineas de 
transmisión eléctrica, excepto en los cruces obligados de las lineas 
de transmisión, caso en el que deberán ser aéreas y colocadas de 
acuerdo con las normas de seguridad impartidas por el Ministerio de 
Recursos naturales y Energéticos. 

• En el segundo párrafo del Articulo 8 se dispone que: "Cuando no se trate 

de tubería, las distancias dentro de las que se establecen las prohibiciones 
enumeradas en los Arts. 1", 2° y 3°, se medirán de los limites periféricos de 
las estaciones e instalaciones que componen el oleoducto'. 

2. El Decreto Supremo 3068 expedido el 30 de noviembre de 1978, en su Articulo 

1 decreta: Ton las solas modificaciones que la realidad actual determine, se 
aplicarán para los Poliductos Esmeraldas-Quito y Shushufindi-Quito, las 

disposiciones contenidas en el Decreto Supremo No. 616, de 19 de junio de 
1974, publicado en e! Registro Oficial No. 584, de 28 de los mismos mes y.,aflo,•,,  

REC.1B1D0 O b 11 
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referente a limitaciones de dominio e imposición de servidumbres legales, 
-` PErROECUFWOR  

generales y especiales no 
previstas en el Código Civil y adoptadas para el 

Oleoducto Transecuatoriano" 

El Terminal El Beaterio, que es parte del presente informe técnico, t ene dentro de 

sus insTálaciones las 
Estaciones 

reductoras de presion de los Poliductos 

Esmeraldas-Quito y Shushufindi-Quito, por tanto la servidumbre legal debe ser 
8 del Decreto Supremo 616. 

aplicada de conformidad con el articulo 2 9  

Can el análisis técnico, de los Articulas 2 y 
	

del Decreto Supremo 616, se 

concluye que a 100 metros medidos desde los limites periféricos del Terminal El 
Beaterio, no se podrá construir plantas industriales nl almacenar sustancias 
combustibles, inflamables o explosivas, asi como montar instalaciones eléctricas, 

centrales térmicas y lineas de transmisión 
eléctricas. El control de estas 

actividades en ese perímetro, 
es de responsabilidad y competencia del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, mediante la planificación de la gestión del 

Se adjunta el Anexo 3, 
"Mapa de aplicación del edículo 6 del Decreto Supremo 

territorio. 

616, 
en donde se grafica los 100 metros medidos desde límites periféneos del 

Terminal El Beaterio". 
3. El Reglamento Sustitutivo del Reglamento Ambiental para las Operaciones 

Hidrocarburiferas en el Ecuador, Decreto Ejecutivo 1215, publicado el 13 de 

febrero de 2011,  enel artículo 25 referente 
I" 

Manejo y almacenamiento de 

crudo ylo combustibl, en el literal o) dispone: 
Los tanques o recipientes para 

combustibles deben cumplir con todas las especificaciones técnicas y de 

seguridad industrial del Sistema PETROECUADOR, para evitar 

evaporación 

excesiva, contaminación, explosión o derrame de combustible. Pnncipalmente 

se cumplirá la Norma NFPA 30 
o equivalente . 

Respecto a 
la evaluación de la Norma NFPA 30 en la que se especi

fica la 

metodologla para definir las distancias mínimas de seguridad que deben existir 
desde los tanques de almacenamiento de combustibles hasta una propiedad 
privada o hasta una vía de uso público, se justificó todos los aspectos técnicos en 

el oficio No. 21989-SIN-2016 de 5 de agosto del 2016. 

4, En el Anexo 11 de la Ordenanza Metropolitana No. 171 expedida el 22 de 

diciembre de 2011, 'La 
Ordenanza que aprueba el Plan Metropolitano de 

(PMOT) del Distrito Metropolitano de Quito", 
Ordenamiento Territorial

en el 

cuadro No. 14 referente a las Áreas de Protección Especial se define como 

área de protección 100m desde el limite. 

Si bien no se hace referencia a la base normativ Mete 

 técnica sobre la cual se 

	

estableció esta área de protección en la Ordenanza 
	

politana No. 171, dentro 

del ordenamiento jundico prevalecen el Decreto Supremo por sobre una 

Ordenanza Metropolitana .  

Cabe destacar también que en e: Articulo 9 del Decreto Supremo 616 textualmente 

se dictamina: "De 
la ejecución del presente Decreto que por ser especial 

este documento es ta Impresión de un docurnento firmado e•ectránlcamente, recuerde que el ortelnal y 

u¿ 
 :do es el que reposa en el Sistema de Gest án Document S

,  DO 

• 
Dicientle teseu!nu1; Ic:l; 2563 OCO • 127.3

,) 5.15. 	
17.1 ifijZOS Cl'UtD • ECU3dOr  



Pedro K. ger z aTde P. 
GERENTE GENERAL 

N Trámite Interno 	00632203 

11.10EV041:13a  
PE  

GE.IZe•SCU4  

e ha 111'11'
1 

 

PETRDECURDOR 

prevalecerá sobre todas las disposiciones generales y especiales que se le 

opongan y que entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 

Registro Oficial, encarguese el señor Ministro de Recursos Naturales y 

Energéticos". 

Con la base técnica y legal expuesta, la EP PETROECUADOR ha realizado el anal sis 
del ordenamiento juridico respecto al tema de servidumbre y distancias de seguridad 
aplicables a las instalaciones petroleras, concluyendo que el Área de protección 

definida en la Ordenanza Metropolitana No. 171 es aplicable únicamente para 
restringir la construcción de plantas industriales, almacenar sustancias combustibles, 
inflamables o explosivas, asi como montar instalaciones eléctricas, centrales térmicas 
y lineas de transmisión electricas, cumpliendo así con los Decretos Supremos 616 y 

3068. 

Sobre la determinación de las distancias mínimas de seguridad hasta vías públicas y 
propiedades privadas, se deberá considerar el informe tecnico enviado con oficio No. 
21989-S1N-2016 de 5 de agosto de 2016, en el cual se expone la aplicación de la 

Norma Internacional NFPA 30 "Código de Líquidos Inflamables y Combustibles". 

Por lo tanto, le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito gest ovar 
la revisión del Ordenamiento Terr.torial, a fin de hacer cumplir la normativa legal 

mencionada. 

Atentamente, 

• 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Oficio No.0089-LMM-CMQ-2017 
Quito, 23 de febrero de 2017 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza 
SECRETARIO METROPOLITANO DE TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente 

De mi consideración: 

En la mesa de trabajo realizada el día 23-02-2017, a la que asistió el Arq. Pablo 
Atapuma, en representacion de la STHV, y una vez que se han recibido los siguientes 
informes: 

1. Criterio legal de la Procuraduría Metropolitana, mediante Expediente No.03061-
2016. 

2. Criterio tecnico del Cuerpo de Bomberos de DMQ, mediante oficio No.761-DP-
CBDMQ-2016 

3. Informe técnico de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, mediante 
oficio No. SGSG-DMGR-AT-2017-158 

4. Informes técnicos de Petroecuador, remitido mediante oficios No. 21989-SIN-2016 
y No. 20944-POT-SPT-ITD-NOR-2016 

5. Solicitud de Petroecuador a la STHV de revisar el PUOS, de acuerdo a la 
normativa técnica y legal entregada. 

Se llegó a la conclusión de que la aprobación técnica que realiza STHV, constituye el 
sustento y respaldo para la decision que el Consejo Metropolitano de Quito, en uso de 
sus atribuciones, debe adoptar respecto la modificación del PUOS sobre las áreas de 
protección y su dimensionamiento. 

En tal virtud, solicito a usted remitir el respectivo informe técnico a la Comisión de Uso de 
Suelo que permita la revisión de la Ordenanza No.127, en relacion al área de protección 
especial de la Terminal El Beaterio establecida en el cuadro No.15 en un plazo de 10 
días a partir de la presentel  

Adj. Copia de informes 

Elaborado 	MAJM 
Revisado por 	I MCSC 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
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16 FEB 2517 
Doctor 
SERGIO GARNICA ORTIZ 
CONCEJAL METROPOLITANO 
Presente 

De mi consideración: 

La emisión del presente informe se la realiza de conformidad con el artículo 11 de la 
Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución de Alcaldía 
No. A 004 de 12 de febrero de 2015. 

I. 	SOLICITUD: 

Mediante Oficio No. 639-SGO-CMQ-2016 de 30 de noviembre de 2016, solicitó 
informe sobre la factibilidad de incorporar las observaciones realizadas por la señora 
Concejala Luisa Maldonado dentro del tratamiento de la reforma a la Ordenanza 
Metropolitana No. 127; y, sobre el orden jerárquico de aplicación de las normas 
referentes al presente caso. 

Con Oficio No. 0744-LMM-CMQ-2016 de 09 de noviembre de 2016, la señora 
Concejala Metropolitana Luisa Maldonado M., se dirige al doctor Sergio Garnica, 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo para solicitarle que se considere la reforma 
del Cuadro No. 15 anexo de la Ordenanza No. 127 en función de lo establecido en los 
informes remitidos por EP PETROECUADOR y por las siguientes consideraciones: 
1. Queda sin efecto la aplicación del artículo 2 del Decreto 616, pues el retiro de 100 m. 
se refiere expresamente a establecer plantas industriales, almacenar sustancias 
combustibles, inflamables o explosivas, así como montar instalaciones eléctricas, 
centrales térmicas y líneas de transmisión eléctricas; no viviendas. 
2. Según el Decreto Ejecutivo 1215, el retiro para vías y otras propiedades será 
determinado por la Norma NFPA 30 que tiene carácter internacional. 
3. Los mapas elaborados por Petroecuador, según la Norma NFPA 30, definen el retiro 
de seguridad necesario y establecen que los barrios Jesús de Nazaret y San Blas no son 
afectados por la franja de seguridad. 

fy 4. La reubicación del tanque No. 10019 en la Terminal El Beaterío contrib/ e a reducir 
la afectación a los barrios ubicados al lado oriental de las instalaciones, a, 
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5. Es forzosa la modificatoria a la Ordenanza No. 127, en relación al área de protección 
especial de la Terminal El Beaterio, establecida en el cuadro No. 15, pues no responde a 

la normativa nacional ni internacional. 
6. Si se incluye en la reforma a la Ordenanza No. 127, la normativa nacional e 
internacional en cuanto a la franja de seguridad, según los informes emitidos por EP 
PETROECUADOR, se evitará el problema social y económico de la afectación a los 

barrios Jesús de Nazaret y San Blas. 

II. BASE LEGAL: 

I. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia 
con el 266, ídem, dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. 
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 
suelo urbano y rural.- 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
cantón". 

2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 
2 establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el 
mismo con competencia exclusiva y privativa.[...] ". 

El articulo 26, inciso primero, ibídem establece que la decisión sobre el destino del 
suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, 
exclusivamente, a las autoridades del Distrito Metropolitano. 

3. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su artículo 55, letra b) establece corno competencia exclusiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso 
y ocupación del suelo en el ccattón". 

El artículo 85, ídem, manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados de 
los distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los 
gobiernos cantonales. 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y y), 
ibídem, establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las 
siguientes: 7..1 a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la 
expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [..] ; .v) 
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del 
suelo en el territorio del cantón, de conformidad n las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra". 
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4. La Ordenanza Metropolitana No. 172, en su artículo ... (22) establece: 

"1. El PUOS es el componente del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 
que tiene por objeto la estructuración de la admisibilidad de usos y la 
edificabilidad, mediante la fijación de los parámetros y normas específicas para el 
uso, ocupación, habilitación del suelo y edificación, de acuerdo a lo que establece 
el presente Libro. 

2. El PUOS delimita las zonas de la circunscripción territorial del Distrito 
Metropolitano de Quito y establece los usos del suelo y relaciones de 
compatibilidad; la ocupación y edificabilidad del suelo a través de la definición de 
coeficientes de ocupación; el volumen y altura de las edificaciones; las normas para 
la habilitación del suelo; las categorías y dimensiones de las vías; las áreas de 
afectación y protección especial. 

3. El PUOS será elaborado por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 
vivienda, la que realizará la aprobación técnica del instrumento a través de informe 
preceptivo y obligatorio, previa su aprobación por el Concejo Metropolitano. 

4. El PUOS tendrá vigencia de cinco anos, y podrá ser actualizado únicamente 
mediante la formulación de planes parciales, planes y proyectos especiales, todos 
los que serán aprobados por el Concejo Metropolitano." 

III. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa legal citada me permito realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

1. El PUOS constituye un componente del Plan Metropolitano de Ordenamiento 
Territorial, que tiene por objeto la estructuración de la admisibilidad de usos y la 
edificabilidad mediante la fijación de los parámetros y normas específicas para el 
uso, ocupación, habilitación del suelo y edificación. 

En este contexto, el PUOS establece las áreas de afectación y protección especial. 

2. El PUOS es elaborado por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, la que 
realiza la aprobación técnica del instrumento a través del informe preceptivo y 
obligatorio, previa su aprobación por el Concejo Metropolitano. 

3. El contenido del PUOS y en particular, las áreas de afectación y protección especial 
que contiene este, responden a consideraciones estrictamente técnicas que deberán 
ser evaluadas por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, para determinar su 
actualización o modificación a través de la respectiva reforma del PUOS. 
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s decir, la aprobación técnica que realiza la Secretaría de Territorio, Hábithi y 
ivienda, constituye el sustento y resia;clo técnico para la decisión que el Conceio 

Metropolitano, en uso de sus atribuciones, adopte respecto a incorporar en el PIJOS 
las áreas de protección y su dimensionamiento. 

Respecto al orden jerárquico de la aplicacion de las normas re-rerentes al presente caso, 
es necesario revisar lo que manifiesta la Constituc ión cie la Republica, en su articulo 
425: 

"El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente. La Constitución, 
los tratados y convenios internacional. s; las leyes organicas; las leye.!- ordinarias; ,as 
normas regtonale . y las ordenanzcs distritales; los decretos y rc,zlamentos; las 
ordenan:_as, los acuerdos y las resokcianes; y los demos actos y dec.siones de los 
poderes publicas. 

En caso de conflicto entre normas de di. tinta jerarqu¿a, la Cort, Constitucroral, las 
fue: as y uece:, autori lades admi..istrativas y servidoras y servidores publcos, lo 
resolverán mediante la aplicación de la norma jerarquica su..)erior 

La jerarquía normativa cons7d.rara, en lo que corresponda, el principio de 
compele.icia, en especial la t tulariJad de las competencias exclusa vas de los gobiernos 
aUt011OuCS aCSCelltrairaC10,4." 

La norma constitucional invocada, expresamente señala que en el orden jerárquico de / 
aplicación de las normas, las ordenanzas distritales se encuentran sobre los decretos. : 

Adj. exped,ent.,,  {34 fojas y2 planos) 

C.C: AM. Jawbo 	gCREPARIO el TERRITORIO: HAWAT  V./a/INDA 
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OFICIO N° 761-DP-CBDMQ-2016 

Quito, viernes, 16 de diciembre de 2016 

Señora 
Luisa Maldonado 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En atención a su oficio No. 0792-LMM-CMQ-2016 del 8 de diciembre del 2016, en 
el cual (...) solicita remitir a la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda el 
informe técnico de la visita a las instalaciones de la Terminal de productos limpios 
El Beaterio de Petroecuador, y enviar una copia del mismo a este despacho (...). 
En este contexto, señora Concejala, me permito adjuntar copia del oficio No. 733-
DP-CBDMQ-2016 del 29 de noviembre del presente, el mismo que fue remitido a 
la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, señalando que la Terminal El 
Beaterio CUMPLE con las reglas técnicas en materia de prevención de incendios, 
adicionalmente se adjunta copia del informe solicitado. 

Cordialmente, 
Abnegaqión y,9 	ina 

0 
O 

♦ 1)-',  °á.  o 

	

11 	 1" 
Ing. Silvan .MancrozMer andez Tapia 
DIRECTO' , E PRÉVE14.CIÓN DIRECTO 

	

R, 	,.!3.0d,,,e, 

Adj. 	OFICIO RESPUESTA Y PETICIÓN DE INSPECCIÓN POR LA SECRETARIA DE TERRITORIO 

r:11141‘)!4titiit4).1pgmx; 

RECIBIDO 1 9 D1C 



OFICIO N° 733-DP-CBDMQ-2016 

Quilo. martes. 29 de noviembre de 2016 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente - 

De mis consideraciones 

Fn atenciun a su oficio No - STI-IV-DMPPS-2016-5086 del 17 de noviembre del 2016, el cual hace 
reterenoa al oficio No 0742-LMM-CMO-2016 suscrito por la Sra Luisa Maldonado M. Concejala 
Metropolitana de Quito en el que menciona ( ) realizar la convocatona a la lancee*, técnica conjunta 
t tan. r I Campo du Ro:lineros la Dirección Metropolitana de Gestión de Riusg, ,s, la Secretaria de Terniono 
: !abitar y Vivienda ( ). en la Terminal El Beateno el dia miércoles 23 de noviembre de 2016 a las 10h00. 

ara ver how-  los siguientes aspectos 

I Rrürn de tunctonaintento del tanque No 10019. el mas cercano a las viviendas 

. La distancia de scgundad necesaria desde los tanques segur? la norma 	 NFPA 30. 

1 h .1.luecion en lis instalaciones que no implican riesgo. tanques de agua, bodegas. 

-1 Verificación del limeionannesllo del sistema de seguridad contra mentid/3s da las resta/aciones de 
I, 	FI Reaten 

1 n este contexto tengo a bien informarle que luego de la nspección y análisis de documentación en 
inc c-n a distancias minitnas del tanque 1K 1022 a la propiedad y al lado opuesto de la via pública. la  

r. 	I Beaterio CUMPLE rx>n las reglas técnicas en materia do Prevención de Incendios 

Cordialmente, 
Abnegación y Disgiplina 

t.» 

.111:77 	 )41-t 

Ing. S'avala Mar;icreiz, j-lérnández Tapia 
DIRECTOR DENMEVÉNCIÓN 

?2- 



SECRETARIA GENERAL DE 

SEGURIDAD 
ALCALDIA 

Oficio No: SGSG- DMGR-AT-20-17--158.- 
Quito, 	r 1!‘ 

	
"r-D 2017 

Asunto: Informe de Inspección - El Beaterio 

Arquitecto 

Jacobo Ilerdoiza 

SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Presente. 

Referencia: GDOC-2016-560355 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. STHV-DMPPS-2016-5086 de 17 de noviembre 2016, 
me permito adjuntar al :,retente el Inrorme Técnico I T. N° 28-AT-DMGR-2017 en 
el que se señalan las consideraciones técnicas de la inspección conjunta efectuada 
el día 23 de noviembre de 2016 entre técnicos de la Secretaria a su cargo, la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, Cuerpo de Bomberos del DMQ y 
del despacho de la señora Concejala Prof. Luisa Maldonado M. 

Por su atención;  le anticipo mis mas sinceros agradecimientos. 

/7  
Atentamente, 	 11 

Dennis Suárez Falconi 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE RIESGOS 

c.c. Prof. Luisa Maldonado M. - Concejala del Distrito Metropolitano de Quito , 

RESPONSABLES NOMBRES SIGLAS I SUMILLAS 
Elaborado por: ing. Franklin Agoirre AT 	I 
Revisado por: ing. Victoria Prijodko AT 
Autorizado por: Dermis Suárez F AD  
Fecha: Febrero, 23 de 2017 

DIRECCION METROPOLITANA DE GESTIÓN DE RIESGOS 
Venezuela N5-78 y Mella 'Teléfono: 3952300 ext. 12342 



Administración Zonal Parroquia Nombre del bardo 

QUITUMBE TURUBAMBA BEATERIO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernablildad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

• 

szsrearre 	-L—orimm~s=== 
• SECRETARIA DE SEGURIDAD [1.T. N. 28-AT-DMGR-2017 

INFORME TÉCNICO DE INSPECCIÓN 

• TERMINAL DE COMBUSTIBLES "EL BEATERIO" 

1 	UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Coordenadas 
WGS 84/UTM 17M 

7/3824E 
9964749 S 

2949 msnm 	 

e 

e 

2 	DESARROLLO 

ítem Descripción 

2.1. Antecedentes Mediante Oficio N° STHV-DMPPS-2016-5086 (GDoc-2016-560355, ref. 
Oficio 	No. 	0742-LMM-CMQ-2016 	de 	2016-11-09), 	documento 
ingresado a la DMGR con fecha de 18 de noviembre de 2016, 
suscrito por el 	Arq. Jacobo 	Herdoiza, 	Secretario de 	Territorio, 
Hábitat y Vivienda, solícita realizar una inspección conjunta con el 
Cuerpo de Bomberos del DMQ, Dirección Metropolitana de 
Gestión de Riesgos, Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda y el 
personal del despacho de la Concejala Sra. Luisa Maldonado a la 
Terminal de 	Combustibles 	"El 	Beaterio", 	a 	fin 	de verificar los 
siguientes aspectos: 

I. 	Retiro de funcionam ento del tanque N° 10019, el mas cercano a 
las y-vendas circundantes al emplazamiento. 

2. La distancia de segurdad necesaria desde los tanques, según la 
Normativa Internacional NFPA 30. 

3. Inspección en las instalaciones que no implican riesgo: tanques de 
agua, bodegas. 

4. Verificación del funcionamiento del sistema de seguridad contra 
incendios de las instalaciones de la Terminal de Combustibles "El 
Beaterio". 

2.2. Observaciones La Terminal de Combustibles "El Beaterio" se encuentra ubicado en 
la Av. El Beaterio y Línea Férrea de 	la Parroquia Turubambct, 
perteneciente a la Administración Zonal Quitumbe. 

Según los antecedentes y la inspección realizada el 23-1 1-2016; 
esta Dirección Metropolitana emite el presente Informe en base a 
los criterios técnicos, observaciones visuales realizadas en el sitio de 
emplazamientos de la infraestructura de la terminal e información 
de la zona disponible, así como del análisis de riegos de tipo 
Naturales, como sigue: 

DESCRIPCIÓN DE AMENAZAS NATURALES 

De la información general disponible en esta dependencia se tiene 
que la zona tiene una susceptibilidad balo o movimientos en masa, 
ya que se encuentra en pendientes de suaves a planas y conforme 
a litología del sector; cuyo nivel puede aumentar a medio debido 
a probabilidad de presentarse eventos principalmente debido a 
proceso 	erosivos, 	asentamientos 	diferenciados 	del 	suelo 	y 
subsidencias, más que todo en cercanías con las quebradas 
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rellenas que se observan al Este y SW en el predio de estudio, según 
lo demuestra el registro de los eventos adversos del DMGR, de 
mediana a alta frecuencia de su ocurrencia (14 eventos entre 
inundaciones, movimientos en masa y colapso estructural en un 
diámetro de 1 km aproximadamente (Mapa 5.2.2). 

Características geológicas de la zona: morfológicamente el sector 
analizado se encuentra en una planicie junto a las estribaciones 
occidentales de la Loma de Puengasí, a la altura del sector El 
Beaterio, especificamente el sitio de análisis que corresponde a los 
drenajes de las microcuencas altas/quebradas afluentes al cauce 
del río Machángara, formando parte de un sistema hidrográfico 
subdendrítico que circula en sentido Sur-Norte. Este sistema tiene 
origen predominantemente en el complejo volcánico Atacazo; el 
conjunto de estas quebradas (entre otras la Quebrada Caupicho 
una de las principales), tienen cauces sinusoidales, es decir durante 
su trayecto tiene diversos cambios de dirección y una constante 
migración del cauce original que dependen de varios factores 
tales como el tipo de material por donde atraviesa, procesos de 
remoción masa que han producido obstáculos que cambian su 
curso, intervenciones antrópicas (rellenos de escombros vertidos de 
manera anti técnica que han modificado la morfología original en 
las partes altas de las laderas afectándola también en las 
planicies), desarrollo intenso con asentamiento poblacional 
impermeabilizando grandes espacios que aumenta los caudales, 
procesos erosivos y depositacionales, entre otros. 

En el sector se reconoce predominantemente una secuencia 
sedimentaria de origen fluvio-lacustre (secuencia más joven de la 
Formación Machángara), cubiertos con los depósitos de origen 
volcánico que localmente se observan como una copa de cenizas 
limo-arenosas de color beige (cangahua) y lapilli de pómez 
(Formación Cangahua). Con el sector en evaluación de manera 
general también colindan sectores en los cuales existen capas de 
turbas, arenas y limos que están dispuestas horizontalmente; estos 
materiales generalmente son muy susceptibles a ser erosionados 
debido a sus características mecánicas, y como evidencia se 
reconocen en sitios con socavación en los cauces naturales mas 
cercanas. El depósito de cangahua se caracteriza a que en 
condiciones secas presenta propiedades mecánicas aceptables 
que proporcionan estabilidad para realizar cimentaciones de 
diversas tipologías de construcción de manera segura; sin 
embargo, cuando incrementa la humedad o cuando alcanza 
niveles de saturación en temporadas lluviosas, la cangahua pierde 
estabilidad volviéndose propensa a sufrir caídas de bloques y 
deslizamientos que en este caso puede afectar el curso normal del 
agua de las quebradas (registro eventos Mapa 5.2.2). 

  

    

  

En lo concerniente a amenazas volcánicas el predio está expuesto 
a los caídas de cenizas de los centros volcánicos cercanos como 
es el caso de los volcanes Guagua Pichincha, Cotopaxi, 
Reventador, Antisana y Cayambe. 

Al ser la ciudad del Quito una zona sísmica, el predio podria sufrir 
los efectos de un movimiento sísmico con las consiguientes 
afectaciones a las estructuras construidas dentro de éste. 

El territorio del DMQ está expuesto a los efectos negativos de 
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terremotos que pueden ser originados en distintas fuentes sísmicas 
como la zona de subducción frente a la margen costera y fallas 
geológicas corticales al interior del territorio continental de 
Ecuador. Debido a su proximidad, el Sistema de Fallas Inversas de 
Quito (SFIQ) es considerado como la fuente sísmica de mayor 
peligrosidad para el DMQ. Este sistema de fallas se prolonga 
aproximadamente 60 km de longitud, en sentido Norte-Sur, desde 
San Antonio de Pichincha hasta Tambillo, con un buzamiento 
promedio de 55° hacia el Occidente. 

Investigaciones recientes sobre tectonismo activo y evaluación de 
la amenaza sísmica probabilística en Quito (Alvarado et al., 2014; 
Beauval et al., 2014), han proporcionado datos importantes que 
deben ser considerados para la evaluación del riesgo sísmico en la 
ciudad. Acorde con estas investigaciones, el sistema de fallas se 
divide en cinco segmentos importantes, los cuales podrían generar 
sismos de magnitudes máximas potenciales entre 5,9 a 6,4 de 
manera individual (escenario más probable), pero también 
existiendo la posibilidad de una ruptura simultánea de todos los 
segmentos lo que provocaría un sismo potencial de magnitud 7,1 
(escenario poco probable). Otra información importante consiste 
en la determinación de valores promedio de aceleración máxima 
del terreno para el DMQ alrededor de 400 cm/s2  (0,4g; valores en 
roca) para sismos que tengan un período de retorno de 475 años 
(probabilidad del 10% de exceder un valor de aceleración del 
suelo al menos una vez en los próximos 50 años); sin embargo, en 
estas investigaciones no se consideraron los posibles efectos de sitio 
en zonas con suelos blandos o cambios topográficos (suelos 
arenosos poco consolidados, suelos orgánicos, depósitos aluviales, 
rellenos de quebradas) donde las ondas sísmicas incrementarían su 
amplitud y por tanto se esperarían mayores niveles de daños. Por lo 
cual, se considera que el nivel de amenaza ante un sismo en el 
sector, es alto. 

PIJOS 

Según Mapa 5.2.3 Plan Uso y Ocupación del Suelo, el predio No. 
191686, de propiedad de Corporación Estatal Petrolera 
Ecuatoriana, corresponde a dos zonificaciones: 
• Zona: Z2 (ZC); Uso de suelo: (E) Equipamiento; Forma de 

Ocupación del Suelo: (Z) Áreas de promoción; Calificación del 
Suelo: (SU) Suelo urbano; Servicios básicos : (SI); y, 

• Zona: A31 (PQ); Uso de suelo: (PEB) Protección ecológica 
Beaterio; Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aislada; 
Calificación del Suelo: (SU) Suelo urbano; Servicios básicos: (SI), 
Nota: respecto a espacios correspondientes al área de 
protección de quebradas rellenas. 

Al respecto, cabe indicar que del Plan de Uso y Ocupación del 
Suelo de Quito (PUOS), constante en la Ordenanza Municipal No. 
127, numeral 4. ÁREAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL, establece en el 
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SECRETARIA EJE SEGURIDAD 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernobilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

11,  N. 28-AT-DMGR -20171 

Cuadro No. 15, un Área de proteccion especial de cien metros 
(100 rn) alrededor de las instalaciones de "El Beaterio" desde su 
limite. 

VULNERABILIDAD DE ELEMENTOS EXPUESTOS 

Una de las condiciones de vulnerabilidad se relaciona con la 
exposición de la población a los riesgos ante amenazas naturales 
descritas y amenazas tecnológicas propias de la Terminal "El 
Beaterio", que por ubicación cercana presentan para las viviendas 
habitadas ubicadas de manera total o parcialmente dentro de la 
franja de protección especial de cien metros (100 m) alrededor de 
las instalaciones. 

En tal razón, las consolidaciones urbanas de los asentamientos 
humanas dentro y fuero de los 100 m considerados como franja de 
seguridad generan espacios de exposición al riesgo ante 
probables explosiones e incendios dentro del emplazamiento, en 
caso de producirse un accidente más allá de esta zona de 
protección, podrían provocarse conatos de incendio en las 
viviendas asentadas en el lado oriental del emplazamiento, tanto 
por radiación, acumulación de vapores, o precipitación de objetos 
a altas temperaturas sobre las viviendas (producto de una 
potencial explosión). 

El alto nivel de percepción de la potencial amenaza contrastada 
con el bajo nivel de preparación ante un desastre de la 
comunidad circundante hace que las condiciones de 
vulnerabilidad social sean Altas. 

3 	CONCLUSIONES 

En base al análisis realizado durante la evaluación del predio, se sugiere que 
desde el punto de vista de riesgos identificados, la Terminal de Combustibles "El 
Beaterio" podrá mantener su actividad en base a las siguientes consideraciones: 

• Conceptualmente se debe entender que el riesgo es la combinación de 
una amenaza, que al materializarse causa daños a elementos expuestos 
(casas, personas, infraestructura pública o privada, entre otros), por este 
motivo el predio inspeccionado, al tener en cercanía las viviendas como 
elementos expuestos presenta n'veles de riesgo de acuerdo a cada 

amenaza presente en la zona. 

• El riesgo es una condición inherente en la sociedad, incluyendo las 
estructuras presentes en un determinado espacio, sin embargo con las 
medidas de mitigación/reducción necesarias los niveles de riesgo pueden 
disminuir hasta niveles manejables en los cuales se pueden coexistir; y, 
consecuentemente aumentar si en el predio se construyen estructuras sin 

la implementación de las medidas y diseños adecuados que disminuyan o 
mitiguen los niveles de riesgos establecidos. 

1 Informe Técnico No. 28 - El geoterio_Tlrubambo_Adm-n Zonal Clutiumbe 	P gines 4 de 9 	1 
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• En las condiciones actuales y considerando que el Terminal "El Beaterio" 
cuenta con medidas de Prevención, Mitigación y Respuesta, mismas que 
permiten reducir las consecuencias de eventos adversos en las zonas 
aledañas a emplazamiento, los niveles de amenazas naturales en el predio 
inspeccionado es: Bajo-medio frente i movImIenro-s en masa..." 
(asentamientos diferenciados del suelo y subsidenclas en rellenos de 
quebradas), medio-alto ante sismos; y, bajo ante actividad volcánica. 

• Las condiciones de los elementos que podrían resultar afectadas ante la 
amenaza antrópica se sujetan al tipo de actividad económica 
desarrollada en el predio. Para lo cual los entes de Control Metropolitano  
deberán emitir los informes técnicos correspondientes relacionados al Plan 
de Gestión Ambiental de la implantación (conteniendo en el mismo el Plan 
de Emergencia y Contingencia correspondiente, Seguridad, Abandono, 
entre otros). 

• Respecto al análisis de riegos de tipo Tecnológico, al Terminal "El Beaterio", 
se indica que por estar emplazado en el sector rodeado por los 
asentamientos humanos, cumpliendo e incumpliendo con la normativa 
metropolitana de Área de protección especial de 100 metros; es la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda (STHV), tiene que pronunciarse 
respecto al cumplimiento de lo establecido en el Informe de 
Regularización Metropolitana (IRM), en cuanto al uso y ocupación del 
suelo. 

Respecto a la verificación de los aspectos solicitados ser inspeccionados de 
manera interinstitucional solicitada por el Secretario de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, respecto a: 

1. Retiro de funcionamiento del tanque N° 10019, el más cercano a las 
viviendas circundantes al emplazamiento. 

2. La distancia de seguridad necesaria desde los tanques, según la 
Normativa Internacional NFPA 30. 

3. Inspección en las instalaciones que no implican riesgo: tanques de agua, 
bodegas. 

4. Verificación del funcionamiento del sistema de seguridad contra incendios 
de las instalaciones de la Terminal de Combustibles "El Beaterio". 

Cabe indicar, que es de competencia del Cuerpo de Bomberos del D.M.Q. y de 
la Agencia de Regularización y Control Hidrocarburifero (ARCH), y estricto 
cumplimiento por parte de PETROECUADOR a cargo de operación y 
mantenimiento de la infraestructura citada e instalaciones, según la Normativa 
Nacional e Internacional que corresponda. 

[ Informe TécnIco No. 28 - El Bes:dedo Jlrubamba_Adm-n Zonal Quiturnbe 1 Página 5 de 9  

F 	1744091-f 	Cikl?~14 f 1 



QUITO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

 

     

I.T. N. 28-AT-DMGR-2017 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

 

12.4  RECOMENDACIONES 

> Como medida para reducir el riesgo se sugiere que, posterior a la emisión 
de los informes técnicos emitidos por los entes de control y autorización de 
desarrollo de actividades económicas en el Distrito Metropolitano de 
Quito, así como de regularización y control a cargo de la Agencia de 
Regularización y Control Hidrocarburífero (ARCH), se analice la posibilidad 
de expropiar y/o reubicar a la población localizada en los predios que se 

encuentran al interior del Área de proteccion especial de 100 metrw 
estcdecidos-,--considerados como de mayor riesgo antrópico, permitiendo 
guardar esta franja sin ocupación y así reducir sus consecuencias (similar a 
las acciones previas efectuadas en otros barrios colindantes, tales como 
en los años anteriores se efectuo en el sector sur del emplazamiento del 

Beaterio. 
Este trabajo deberá ser coordinado entre los entes de Control 
Metropolitano, Administración Zonal Municipal "Quitumbe", Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda (STHV), Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabi;idad (SGSG), y los administrados/ propietario de la Terminal de 
Combustibles "El Beaterio" (PETROECUADOR). 

Para disminuir la vulnerabilidad en la población es de suma importancia 
fortalecer las relaciones comunitarias entre los pobladores que se 
encuentran en los barrios colindantes y directivos de la Terminal "El 
Beaterio", haciéndoles participes de actividades relacionadas con la 
reducción de riesgos, mediante prevención y preparación. 

Además, es primordial tomar en cuenta el criterio técnico, observaciones y 
pronunciamientos pertinentes corresponden según las competencias 
inherentes al ámbito Ambiental, Territorial (Hábitat Y Vivienda), prevención 
de incendios y manejo de materiales peligrosos a cargo de las respectivas 
Secretarias, Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, y el 
organismo responsable del control y sanción dentro del territorio 
metropolitano en caso que amerite. 

> En el caso de presentarse un incendio (flagelo)., en el Terminal de 
P785úttoslirripios El Beaterio de Petroecuador, éste cuenta con un sistema 
contraincendios, por lo cual se tendrá que basarse en el informe emitido 
por el Cuerpo de Bomberos del DMQ y de ARCH, ara la mitigación de 
nésgo ante de este tipo de eventos adversos debido a la amenaza 
tecnológica; para lo cual, las entidades competentes deben presentar los 
informe técnicos en base a las pruebas de funcionamiento y 
mantenimiento preventivo y correctivo del sistema contraincendios 
existente en cumplimiento con las normas nacionales e internacionales 
afines. 
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5 	SOPORTES Y ANEXOS  

5.1 	Respaldo fotográfico 

Fotografía 3. Vista de la imptantar,ión de tanques de 
almacenamiento de combustibles 

2. 
Fotoarafla 4.. Tanque de combustible tipo 'Jet-Fuel' fuere de 

operaciones 
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—Fotografía 5. Pruebas al sistema contra incendios deritro del área de 
	almacenamiento de cornbust.bles  

Fotografía 6. Tipología de las viviendas colindantes en el sector 
norte de la Estación de Combustibles 'El Beaterio'  

- 
Fotografía 1. ea desalojada ubicada en el punto noreste del 
emplazamiento de la Terminal de Combustibles 'El Beaterio' 	 administrativas dentro del emplazamiento 

Fotografía 2. 	espació Será destinado para actividades 
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5.2  Rase Cartográfica y Mapas Temáticos 

5.2.1 Ubicación 

5.2.2 Mapa de Susceptibilidad a movimientos en masa 
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5.2.3 Mapa de Uso y Ocupación del Suelo 
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OFICIO N° 21989-SIN-2016 

Quito  ".. ti 5 no 2016 

Señora 
Luisa Maldonado M. 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

ASUNTO: 	Distancias mínimas de seguridad de tanques de almacenamiento 
de combustibles del Terminal El Beaterio 

De mi consideración- 

En atención al oficio 342-LMM-CMQ-2016 del 31 de mayo del 2016, mediante el cual 
soliciia emitir criterio técnico sobre la dimensión y el trazado de la franja de protección 
del Terminal El Beaterio, me permito puntualizar los siguientes aspectos.: 

• El Terminal de productos limpios El Beaterio en el desarrollo de sus actividades 
de almacenamiento bombeo y despacho de combustibles para la zona Norte 
del país, cuenta con tanques de almacenamiento de combustibles líquidos 
(excepto GLP) como gasolina super, gasolina extra, diesel Prerrilum, diesel 2 y 
Jet fuel. 

• Los tanques de almacenamiento de combustibles líquidos con los que cuenta el 
terminal El Beaterio, fueron fabricados e instalados cumpliendo con la norma 
Internacional API 650, Diseno de tanques soldados para almacenamiento de 
combustibles, la misma que garantiza una operación segura en condiciones 
normales y de emergencia. 

• El Terminal El acatarlo, cumple con un programa exhaustivo para la 
inspección, mantenimiento y reparación de tanques, con el cual se garantiza un 
correcto estado de todos los componentes del tanque, garantizando la vida útil 
y funcionamiento. 

• La Norma NFPA 30, "Código de Líquidos Inflamables y Combustibles", emitida 
por la Asociación Nacional de Protección Contra Incendios de Estados Unidos, 
es la guía técnica para la 2ndustra petrolera, para determinar las distancias 
mínimas de seguridad para la instalación de tanques de almacenamiento de 
combustibles líquidos. 
La citada Norma NFPA 30 en el numeral 22 4, establece los requisitos para la 
"Localización de tanques de almacenamiento sobre el suelo', dentro de los 
cuales se determina las distancias mínimas de seguridad que deben existir 
hasta una propiedad y hasta una vía pública, el cálculo se obtiene de acuerdo a 
la capacidad de almacenamiento del tanque y al tipo de combustible 
almacenado. 

En base a la normativa técnica descrita, EP PETROECUADOR realizó el análisis de 
las distancias mínimas de seguridad de los tanques de almacenamiento de 
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combustibles que se encuentran ubicados cerca de los linderos del Terminal El 
Beatero 

Producto de este análisis técnico se adjuntan dos planos, en los cuales se graficaron 
las distancias mínimas de seguridad que debe existir desde la pared del tanque hasta 
una vía pública y hasta una propiedad privada. 

La interpretación de los planos es la sigulente- 

Plano 1 	'Mapa de distancias m nimes de seguridad hasta una vía según Norma 
NFPA 30' (Hoja 1) 

• El perf I de color rojo, muestra la distancia mínima de seguridad 
alrededor de los tanques de almacenamiento, después de la cual se 
puede construir una vía de uso público. 

• Estas distancias mínimas fueron determinadas de acuerdo a la 
capacidad de almacenamiento de cada tanque y el tipo de producto 
que conbene. 

• Las vías externas al Terminal El Beaterio, actualmente cumplen con 
la dstancia mínima requerida.  

Plano 2: 	"Mapa de distancias mínimas de segundad hasta una propiedad según 
norma NFPA 30" (Hoja 2) 

• El perfil de color rojo, muestra la distance mínima de segundad 
alrededor de los tanques de almacenamiento después de la cual se 
puede implantar una propiedad 

• Estas distancias mínimas fueron determinadas de acuerdo a la 
capacidad de almacenamiento de cada tanque y el tipo de producto 
que contiene. 

• En el mapa se muestra que en el lado Oeste del Terminal El 
Beaterio, existe una zona de posible afectación que esta por fuera de 
los límites de la instalación, la cual no está cumpliendo con la 
distancia mínima requerida. 

DETERMINACIÓN DE ZONAS DE AFECTACIÓN POR INCENDIOS 

Otro método para la evaluación del riesgo en tanques de almacenamiento de líquidos 
combustibles, es el Análisis Cuantitativo de R:esgo, que tiene por objetivo la 
determinación del riesgo asociado a las natalaciones, a partir de los escenarios 
incidentales más representativos que pudieran ocurrir en el Terminal de 
almacenamiento de combustibles, 

Bajo este enfoque, en el alío 2009, la Agencia de Protección Contra incendios de 
Cuba (APCI), realizó el estudio que definió las zonas de afectación por un posible 
incendio en cada uno de los tanques de almacenamiento Esta zona grafcada en el 
Plano 2 con un perfil de calor café, representa la Zona de Intervención' Esta zona 

Zona de IntervencIón,-Espacio donde las consecuencias de los accidentes producen un niv&I de danos 
que Justifica la aplicación inmedIna da medidas de protección. 
Informe Técnico de la Identificación y Evaluación de accidentes mayores o graves, APCI Jun o X010 
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supera los limites del perímetro del Terminal El Beaterio en el lado OESTE, por lo que 
EP PETROECUADOR, trabajará conjuntamente con la Secretaria de Gestión de 
Riesgos y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para establecer un Plan de 
Emergencias y Evacuación en conjunto con la población actualmente incluida dentro 
de la Zona de Intervención, con el fin de garantizar una actuación adecuada en el 
posible escenario de un incendio en uno de los tanques ubicados en el sector OESTE 
del Terminal 

La información técnica mencionada en el presente oficio, está actualizada 
considerando los reales contenidos y capacidades de los tanques de almacenamiento 
del Terminal El Beaterio .  

Atentamente 

Pectro1C Ménzalde P 
GERENTE GENERAL 

dria 
W—gr.  

SIETPOECwwww 

N Triirrnte Interna 	0085.3552 
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Quito, D,M., 
	O 8 A60, 2016 

Licenciada 
Luisa Maldonado 
CONCEJALA DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

ASUNTO: 	Reubicación del Tanque No. 10019 

Estimada Licenciada: 

Con respecto a la reunión de trabajo mantenida el miércoles 13 de julio de 2016 en la 

sala de reuniones del Municipio Metropolitano de Quito, y luego de tratar la agenda 
planteada para dicha reunión, me permito informar a usted Señora Concejala que se 
ha dado las disposiciones a los responsables de la operación del Terminal de 
Productos Limpios de Beaterio a fin de proceder a la reubicación del tanque No. 10019 
que opera con el combustible jet fuel. 

Siendo el tanque indicado el que más cercano se encuentra con las viviendas ubicadas 
en el lado Oriental de este centro operativo se procederá a su reubicación hacia el lado 
Sur del Terminal Beaterio, con lo que se estaría cumpliendo con la regulación vigente. 

Cabe señalar que por tratarse de un producto que demanda un alto cuidado en cuanto 
a mantener su calidad y coincidiendo con el mantenimiento preventivo de limpieza e 
inspección programado para este año en lo referente a los tanques que almacenan jet 
fuel, se ha previsto dejar fuera de operación al tanque No. 10019 a finales de agosto de 

2016. 

Así mismo, me permito informar a usted que se está iniciando con el proceso 
precontractual para el desarrollo de la ingeniería básica y de detalle a fin de viabilizar la 
contratación de la obra constructiva. El avance del proyecto se lo determinará 
conforme las regulaciones del SERCOP para la contratación de obras bienes y 

servicios. 

Finalmente, reitero a usted mi compromiso de trabajar conjuntamente por el bienestar 
de toda la comunidad aledaña al Terminal Beaterio y nuestra deisión de 

mantener tT ....5 
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este centro operativo cumpliendo con la normativa vigente en cuanto a una operación 

segura y confiable para el bien de la Comunidad. 

Atentamente, 

Pedro K. Merizal 
GERENTE GEN 7-4  VE: c-zhc,acz,  

lE 
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OFICIO N° 26872-SIN-2016 

Quito D M 	
0 5 OCT. 2016 

Señora 
Luisa Maldonado M.  
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Ciudad 

Asunto informe tecnico legal de franja de seguridad del Terminal El Beaterio 

De mi consideración 

En atenc ón al acuerdo 
Baaterio el d a jueves 
representantes de los 
compromete a enviar 
respecto a la aplicación 
informe 

logrado en la reunión de trabajo realizada en el Terminal El 
15 de septiembre del 2016, con la part cipación de los 

Barrios aledaños en el cual la EP PETROECUADOR se 
a la Concejala Luisa Maldonado un Informe tecnico-legal 
de los Decretos Supremos 616 y 3068, remito el mencionado 

1 El Decreto Supremo 616 expedido el 28 de junio de 1974 por el entonces 
Presidente de fi Repúbl ca, General Guillermo Rodríguez Lara, decreta la 
servidumbre y dominio de terrenos sobre el Oleoducto Lago Agrio-Esmeralda:, 
• En el Art"culo 1, el Decreto determina 'mpónanse, a título de servidumbre 

legal y con el carácter de gratuitas, las siguientes limitaciones de dominio 
sobre los terrenos que dan acceso al oleoducto Lago Agrio-Esmeraldas, en 
virtud de las cueles quede prohibido en una extensión de quince metros a 
cada lado del oleoducto Lago Agrio-Esmeraldas' .  

• En su Artículo 2, textualmente determina 'En una extensión no menor de 
cien metros de los puntos por los que atraviesa el oleoducto Lago Agrio-
Esmeraldas está así mismo prohibido: 

a} Establecer plantes industriales y almacen,dr sustancias 
combustibles, Inflamables o explosivas y 

b) Montar instalaciones eléctricas, centrales térmicas y lineas de 
transmisión eléctnca, excepto en los cruces obligados de las lineas 
de transmisión, caso en 1-1 que deberán ser aéreas y colocadas de 
acuerdo con las normas de seguridad impartidas por el Ministerio de 
Recursos naturales y Energéticos 

• En el segundo párrafo del Articulo 8 se dispone que "Cuando no se trate 
de tubería, las distancias dentro de las que se establecen las probbiclones 
enumeradas en los Arts 	2' y 3 se medirán de los límites periféricos de 
13,› estaciones e instalaciones que componen el oleoductc` 

2 El Decreto Supremo 3068 expedido el 30 de noviembre de 1978 en su Artículo 
1 decreta. Con las solas modificaciones que la realidad actual detRanim se 
aplicarán para los Poliductos Esmeraldas-Quito y Shushutincli-Quito, las 
diipob,ciones contenidas en el Decreto Supremo No 616. de 19 de Junio de 
1974, publicado en el Registro Ofklal No. 584 de 28 de los mismos mes y alio, 

• 

e donre-  -a e a ,"'" que ón de ur docum.,tu brrnsoc cectrdnitamente. recuerde que el otigPsal y yálado es el que reposa e el Ststerr. de C,estirin Documental S4o0c 
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referente a limitaciones de dominio e imposición de servidumbres legales 
generales y especiales no previstas en el Cód'go Clvd y adoptadas para e, 
Oleoducto Transecuatorfeno' 

El Terminal El Beateno. que es parte del presente informe técnico tiene dentro de 
sus instalaciones las Estaciones reductoras de presión de los Poliductos 
Esmeraldas-Quito y Shushufindi-Quito, por tanto la servidumbre legal debe ser 
aplicada de conformidad con el articulo 2 y 8 del Decreto Supremo 618 

Con el análisis técnico de los Artículos 2 y 5 del Decreto Supremo 616 se 
concluye que a 100 metros medIdo(i, desde los limites penféricos del Terminal El 
Beateno, no se podrá construir plantas industriales ni almacenar sustancias 
combustibles inflamables o explosivas así como montar instalaciones eléctricas ,  
centrales térmicas y lineas de transmisión eléctricas El control de estas 
actividades en ese penmetro es de responsabi, dad y competencia del Mun.cipio 
del Distrito Metropolitano de Quito mediante la plan ficación de la gestión de. 
territorio 

Se adjunta el Anexo 3 Mapa de aplicación del artículo 6 del Decreto Supremo 
616, en donde se grafice los 100 metros medidos desde limites perifericos dcl 
Terminal El beaterio 

3 El Reglamento Susttutvo del Reglamento Amb ental para las Operaciones 
Hidrocarburiferas en el Ecuador, Decreto E ecutivo 1215. publicado el 13 de 
febrero de 2011, en el articulo 25 referente al Manejo y almacenamiento de 
crudo ylo combustibles, en el literal c) dispone 'Los tanques o recipientes para 
combustibles deban cumplir con todas las especificaciones técnicas y de 
seguridad industrial del Sistema PETROECUADOR, pare evitar evaporacór 
excesiva, contaminación explosión o derrame da combustible Principalmente 
se cumplirá la Norma NFPA 30 o equivalente- 

Respecto a la evaluación de la Norma NFPA 30 en la que se especifica la 
metodología para definir las distancias mínimas de seguridad que deben ex st r 
desde los tanques de almacenamiento de combustibles hasta una propiedad 
privada o hasta una v a de uso público se justificó todos los aspectos técnicos en 
el oficio No 21989-SIN-2016 de 5 de agosto del 2016 

4 En el Anexo 11 de la Ordenanza Metropolitana No 1:'1 expedida el 22 de 
diciembre de 2011 "La Ordenanza que apruebe el Plan Metropolitano de 
Ordenamiento Temtonal (PMOT) del Distrito Metropolitano de Quito en e' 
cuadro No 14 referente a las Áreas de Protección Especial se define como 
área de protección 100m desde el limite 

Si bien no se hace referencia a la base normativa o técnica sobre la cual se 
estableció esta área de proteccien en la Ordenanza Metropolitana No 171, dentro 
del ordenamiento jurídico prevalecen el Decreto Supremo por sobre una 
Ordenanza Metropoi tana 

Cabe destacar también que en el Art culo 9 del Decreto Supremo 616 textualmente 
se dictamina "De la jecuclón del presente Decreto que por ser espec al 

"SI este documento es la ,rpresibn de un documrnt,,Tem,da electrónicamentb recuerde e e entine' y  la ,ee es el 4-Je reposa  el' el Sistema de Geste.  Detumen1 
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prevalecerá sobre todas las disposiciones generales y especiales que se le 
opongan y que entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 
Registro Oficial, encárguese el señor Ministro de Recursos Naturales y 
Energéticos 

Con la base técnica y legal expuesta la EP PETROECUADOR ha realizado el análisis 
del ordenamiento jurídico respecto al tema de servidumbre y distancias de seguridad 
aplicables a has instalaciones petroleras concluyendo que el Área de protección 
defin da en la Ordenanza Metropolitana No 171 es aplicable únicamente para 
restnngir la construcción de plantas industriales almacenar sustancias combustibles ,  
inflamables o explosivas, as; como montar instalaciones eléctricas centrales térmicas 
y lineas de transmisión eléctr,cas, cumpliendo así con los Decretos Supremos 616 y 
3068 

Sobre la determ nación de las distancias minimas de segundad hasta vías ptiblicas y 
propiedades privadas, se deberá considerar el informe técnico env ado con oficio No 
21989-SIN-2016 de 5 de agosto de 2016 en el cual se expone la aplicación de la 
Norma internacional NFPA 30 "Código de Líquidos Inflamables y Combustible:: 

Por lo tanto le corresponde al Municipio del Distrito Metrapollano de Quito gest onar 
la revisión del Ordenamiento Temtori3l a fin de hacer cumplir la normativa ,egal 
mencionada 

Atentamente 

   

491" rra01~AncIFI  

G.Retics" 
-,6eraw"I4,  

Pedro K Mórizalde P 
GERENTE GENERAL 
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Ministerio de 
Energía y Minas 
	 kepirblica-derE¿uador  

 

Oficio N° 0249 DNH-TA- Oh3ál 

Quito, a j ABR.  2093  

Señor Arquitecto 
Diego Carrión Mena 

DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Ciudad. 

-¿k 

Referencia SAD: N° 3229 

'De mi conr ideración: 

En relación -a su comunicación 141' 01588, recibida en este despacho el 19 de febrero del 
2003; debo informar que los Decretos Supremos N° 616 y 3068, publicados en los 
Registros Oficial& N°s 584 de 28 de junio de 1974 y 733 de 18 de diciembre de 1978 
respectivamente, establecen un retiro de 15,00 metros a cada lado del eje de los duetos que 
transportan hidrocarburos o sus derivados, esto debe observarse tanto al ingreso y/o salida 
de las instalaciones petroleras;" de igual forma los mismos Decretos establecen un retiro de 100,00 metros alrededor del cerramiento peximetrai de las mismas instalaciones a cualquier 
tipo de obra civil, y demás que se prohiben, dichas franjas de seguridad deben ser 
respetadas 	e! Terminal de Productos Limpios de El Beaterio. clYek 
Ate*O  

men 	
ez, 

 

--'11111 Ir • 

CIONAL DE HIDROCARBUROS 

Juan León Mera y Av. Ora:" Edib MOP Pisa — Quito Ecuador PBX (593) 2 2550-018 ireb sito: www.menergiv.rov.te 
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GENERAL GUILLERMO RODRIGUEZ LARA, 
Presídelo* de la República, 

Ondee:neo: 

NI 614 

GENERAL GUII.LERII0 RODRIGUEZ 'ARA 
Presidente de la Renal/ea 

Ozolderender. 

Que la Rxue's Fiscal Mista -28 de Noteembro* 
de *a ciudad de Ibarra. Provincia de 1mnd:ora. no 
dixoro do un load a-u-curdo paro el normal 
rolan:tiento de no ectddedes doemtes. 

Que usa da ¡DI randamecteles remeupeseicaca del 
-.abierto Remito!~ Nadan: Otra da las ~roas 
Anudas es a de dar a la EducadeletPelliat pos me 
dIns mateeters paro el cump?Jsalseeo de se alma 
/l alidada; 

Que el MIaLmerio dpor 'zetas. ea pu:Pelarlo de 
na inzetieble tincado en la ciudad de tasara_ es parte 	Art r— Ratificase el P-3.t. Ni para la Prórroga 
del cual funelmei latir Masar dr la Jetatrati en Coma& gobio el ~reo 	/rizo. do erg 
Protrindot de ~bolea de t'alabara. disertierde de írseme por CI COblenit. di  iEenw' 	2 de Mei' 
tda .Arta dr A.MOD ger stoCi... ~arma posa 	re n. coa ta tagoscese obsenaclea «e bank. 

e«2.~.1  44: edlneo de la Escuela 	 cito 	Soso de 30 días constaatex en 	litera' a 
vimbre': 	 amarrad 5, de; Arde& 4 del C.eurr•neu  sonit, el Ce 

Ea non de les set de Que baliejrcieb„_ 1" ' d 	_'/aceita Resi 	teerauraea Ita 
tido, 	 Mazo amerar quo> ~a de dos masa". 

&t Z2— ate  de !a el easeito del poeseacc 
Decreta: 	 Ce e o e) arrasa Ministro dr Beach:me Eateriairss. 

Que en 11: ciudad de Washington el lentita& de 
abril de mi' tionciermas Menta y cuatro. el Ciclistas,  
no del lectutdor smierlblit el Protocolo paro la Mero 
da del Convenio /obre el Comercio dci Use. de 1971. 

Que el Crearen% en rete:toda Im cotertbuldo o 
•••• 	del neceado tatentsclanal del trigo y R. 

4y.tferr1L-: ,en netualrods al raspe-no 

inerte.: 

AA. 1?-- Mitad:ex ni sellos Itlektre dr /tase,  
tas para ocie metieren w..critum failicce Vacada o 
donar en furor del Ministerio de Educad& ~bre, 
otee del inmueble de propiedad &I rtilisidosto de 
Flerzus, donde funda= las OfIciresi 	hielo,  

Provenraii de Alcoholes de Inhalen. 
toiturcecionr. qua existen ea el Arte, de br'rt.t 
ye transferencia de dominio va e oso:~ cros está 
uhimslo en el centro de 4a dudad de /barre y al ortos 
Ministro de Educación Pablice. paro ceeptarZladeaa 
eh& maectiooefir referente el lote de SerrinokiM• 
~es  entre 	1:..%-u_estres trairrov: ,pca..et Norte; 
?arraso de b Familia Pazadds, en una biltiltáá de 

4420  diltmel; Por el Sur. eroPiadad dt Mirdstesty da 
Pluensagi  ea aro iongited de 04) meros: par el 
Orierte. calle Bollare en una kogitud de /La aso 
uta: y. gut el Weide*. terreses..th lart 
Mufla y Ap,mro. en usa kngltrY'. di C48 ale .;-13 
dando una meserfide apironmack de LO metros 
et.sdrodas y que Ione &Irina& para Lt constimeeitas 
del edificio de la rec-Pe'e "ad III de Nwriecelne" 
de la carkd de Ibarra. 

Art. t De la eIrsoMbn  nel  panela Decreto que 
entetrá ere rige-ta  a partir dit..._su ~ad& co el 
Registro ow.m. ~eme kerLreNrr- MInneros 
de Iennzas  y de Educadito ~ea. 

Dado, en el Pistado Nacional • Gobierno rn 
lo e 34 de jortio de $74. 

f ) General GuiPerno Rodriguez (Ara. Presidente 
de la Repelen.— ) Rete Mime blencayo arda, 
Mabita de Fintram.— 1) Dr Angel Poli* Club 
tes O Ministro de Educación Pábilo. amargado.  

Er 4:414 — Lo cotli0co: 
r.) Coneel Curlas Aguirre Asma. Secretario tre 

mal de la Administrad& Pública- 

Die'te en el Palacio NeckiriaL en Quito. a Ras II di:ta 
del mes de Aste de ISM. 

Gmees: perito Rodríguez Lao,. P•-•es.deoll 
de Li Enallics..— f.; Antonio José Luel4 P;t1-vrlott 
MIRA, de [Lefa dame Exterioreb 

Fai  notput~ Lo certifico: 
litieoree Ceno.  Aguirre ...azt. Secretoria 

~rol da la Adtetaialmeitta 1.41101tat 

WINERAL GUIUMOIO EIGDRIGUE2 t 4F 
Preeidemie de la República, 

~arando: 

tina 	CISISc re:e4.1 -ubn do bae, >7.1 han e.c 
pe:mentado aumentos considendles "dm& ad ere-
eirdento de tos precios de las una  ncor datersednaro, 
ama dismitendfo de los ingresos del ~eta. 

Qua es deber cid Estado tert... las medidas neee• 
senas para girantisar prora/ rtexcanedno4 y san 
asir 0:1911ECk.WI de r.....-4posencie intraireiticat: y 

En eso dr 'ca ntrUeleses de Roe ee bella "le 

Art. Ig— Eliminase ce <favor del preciado: tome 
neo el anida pendiente de la ~Incido dei 20 por 
delito sobre el valer POZI a !e -ay ‹tai• so de banano 
o que se saliere el ardes*, IP del >ovas 1NO pro-
mulgado ea el Regí:Pira Oficial Na 389 del 21 de tt.,  
vimbre de 1911 

Miste ds lo dila:emita en al echo e.eterk.r 
Lis eXparbeekees de la variedad Grau altdiet 

Art. 29— 93~ el articulo 2? del Deerew 
publkeekt ea ei Registre G1bcral NY Id del $1 dk 
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costa de 1I771. por e) !siguiente- -Los expartadere-
de banano propeccInarúa a los productores todos lea 
materiales que se lancea pera al Proceritedadu de 
el:replique y embalaje de rata fruta 7 no Padrea tn-
bráreles o descontárselos, cualquiera que sea 'a ve 
rtodad r.x-parteda u el tico de caja que se use. Quedan 
ezmenanente inc algas en esta disposición loa car 
tunea recias onerrnados y ti alambre u a' mamen. 
re ardí:ladee Sr enea 	oda!" 

Art. 3'7— ~acense tos Mgettentea pedo eit 
:almea v abligatorico que d exportador debed pagar 
al productor de le. ver-edades resistentes de banano 

'Dee Caja 
XI (43 lioraz.) 

113 h. 132 libras> 
ata 	Z8 Mires 1 
▪ 4241111)m 

hat. tt-a Draaaae 
tan n osar Decreto 

Art 57* Palcáritease de la ejecución d presea 
te Docreto que regid desoir esta lecha AM pedaleas 
de su pu'  linceas en ea Registró Dricial. a Los milizrea 
Ititrasuse de Finaraa . de alauticultme y Gama/arfa y 
de Intitu-tm Ccuserciu e lutettni~. 

Dada ea 1,1 rl.h.Cla Nacional. et Quita a 19 de 

Junio de te71 

fa General tanas•rniu Roddeues laza. 
tia le 	 t Ecca Jalear Is4come. García 
=nava de Pleannal.— f.) Abaloadro Rabio Mem-ha 
•altedraro tte Industras. Comercie e tinegracria.—
(airara! Raúl Cabrera Sevilla. bliniatre da Agmuiture 

Ganadería. 
las copla — Lo certifica: 
f.) Coronel Carlea Aguirre *Urda Setzetarie Ge 

stand ¿e la Administrecida Pabilos 

nrhieltAll, GUILLE!~ UOD1110111374 LARA. 
Presidente de la ileadldlaa. 

Consaderazale: 

Que at transpone de hidrocarburirs cia un aova 
pubace que. o) 	materia de utilidad ad %Ma- 

nn púbaca esta lo pi -rana en el Mi, 4' de la - 
gerr.e Ley de Hidrocarburo_ conlleve lo tamos:Men 
de limitaciones at deecirdo. a si 	de servidumbres 
cantes. greernics y especiales. no 	an el 
• C1.3. pina garantizar su cabal fonceoluat., 
te. y »u pelea' senmidad: y. 

Ea ose dr bu ractatades de que se halla in 
etztido 

Diteitetts: 

Art. r Improserist a titulo de servidumbre 4s, 
za. y ven *1 carácter dr medallas las ~e/dm la 
ctuaricees d.. desnate sobre los terrenos que den ac 
ceso el Mandarte lateo Arie-Parineraldas. en eit4tri 
• ..za 	t'e t qastia pactada() en tino eztensfari ds 
<beata. aaaaa• ,  "ah he& 	olatelusta 3: tan iglin  

JUNIO n 	 11/41 
— 

• Ejecutar cualquier - obra que obstaculice 
lene tramita de los fncfunarica. empleadas y obre-
ros que tensan a su carie,: el cuidado. operación y 
maceenímtento del oleoducto. ahí como ea traslado 
de los equipos. implementrra y materiales Indispen-
sables pura tal erecto: 

b) Edificar territtebte-. 	atentar camparriente,„ 

permanentes o tamaralta: 
c) Sembrar i.-boles era. desarrollo tamal eobre-

pase teca meteos de *aura: 
lit Abrir celles. caminos, vale térrea. 	carroza 

bies que crucen la linee del oleoducto. e meures que 
at empina las normas AIISI. API r ASTM 

me dr. r)5.0tlutial y se obtenga aunetradua 
MIntsterk,  de Recua% Naturales y Enenplitreos. 

e) Construir canales de riego u dem da drc 
nate. • tea:  sustancias quina:* as. suineralm n ny• 
seriales de constraceldn• desbancar O tuovilar tierra' 
que afecten Loa bias de sestenbeclád del oinductn. 
adiando cualquiera de estas trebejos ser autoriza 
das par al -Wousteno de Recursos Naterolcs S TM« 
gallees. 

el Drenar ~chas S' ~Wats par 
lea desitgordwrie naturales que mazan la  ataca del 
cleaducto. teseMa cuando sean debidamente 
Lsloa. y en previa autorización del bllnisterfal de 
Rectmeos Yate .as y E> 	s: 

ji) Zjamitar cultivos dr cualquier indole e la 
e4entlearn 'pee las cuales 'a tubería del oleoducta 
el:meten ea forma Orca o sublerrders: 

••• Utilizar el okeducto y en obren~ adicionales 
complienentisrie,  como Memoran pravie'enaT o rara 
manante da aras coustrareciauca u estructura! cluo 
nn ~4 al i.trrrl^ del mismo. 

Art. 29- En una extrasian no menor de cien ase. 
trus`de Ice rZTV:.-:+5 por les que ~a. el silenciada 
Ledo AGalfeEsmereldaa está así ademo prot):1 1.;r 

a) Establecer plarar. inellistriales y Min./Wein 
sustancias combusdbles .nr=ablas o explideas: 

Atetar instalanepes eiledricas. eimian;es tal 
a,aas Y  /rateas de tra-,11'xihn ellettiC91. ~e ar 
os cruces obligados de las Uncid de 1-anaeiston. 
caso en e: que deberan ser efreas y llocults dr 
deuldr. 	normas de seguridad ra,,usbchu po- 
st,  Ilaintrierio de Recursos lebreles Energético. 

Art. 3/..- Prohiben c'eoluar r.,*:-.10casmorsel qua 
itecten la esuidlidad de las zis de Senda que su 
tea al °ndocto. y d uso 	datas como 
PUa'Seco 

Art. 49— Pana la valtaclan de los cases en que La 
limitaciones s demÁs proldteciortes enumerados er. 
	 anteriores. afecten alas o tanga% pé 

Micos. superficies cultivadas o tierras del patria»,  
me del IERAC. el Mlidsterno dr Recursos Natural" 
~cm estableced la debida coordinadas) con 

ice Ministerios d",  Obras Pilblicas y de Agricultora 
y durado 

Art, 59— A las propleterios que se brither Incoa 
tos en una a asar. 4* fas arattaciones a pro t ia. 
nos saludadas. por caen IMMO!' U la COOSIMOCIatel 
del oleoducto "Uzo 1tniva.Vnetsse44 v a la cape 
didlo de ratos aore.az. 	ettaw.le el Mazo de 
ea ano. tentada te 	11C I vie.( 	41tI 141V4,att 
i1-eralo. !atril ...j'asiera. ¿I hl .419eaktrelt. finkt.ftli 

Paaase Cap 
a. 22.30 
" 17.115 

neo 
Lean 

ainceacinnee que se ope2 
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das m ésto. sin serjuleln de quo los terrenos de su 
propiedad ?sirle ser expropiados a Pida del 
atrio de Recsa-sos Naturales y ~lens y en lo 
forma premia por lo Ley. Sólo en pasos rapeelatml 
la D-e  celan General de tildrocartxtros. podrá ampliar 
este ;4osa. 

Loc costos rz-etserlos para subsanar los dueleío. 
nes contraris 	medida que se establecen en et 

r_Se121t Decrete serán surrapados Que las ClaCD-
pirilbs 'rezno PeL-ta...7.no Company y gruadortan Golf 
011 amparo- o ayo erecto ee radkará ti trámite 
previsto (V 	Art. el de la Le> de Illzlretor- 

litt 	114:11 la puferiLl sliz:ez del estables:3 
mi‘Ato de s Iltaltsdoer• dominio imprentas por 
ei presente Deneto.,,e! Mallen de Recursos Natu- 
rales y Enerlddayrntaadon% protocolizar en tse de 

Nlolarioc_dri~ Calo r Inscribir ea ¡os corres-
pandlem,a, Daps;nrs ose se erren cc jai Ohdr-t, 
oc Regativ.de, la Prwtedt ecoweleates. apio ,s.a-
rtiods deicate Decreto. ta atoaba debe dados de 
los terrosas etestalos y los piases respeeeins. 

7°— La Inebservnocia 	ctialesdere de he 
ettsasítoars constantes *1 preaddir _lDeorda' >asá 
seneleardo por el Ministro de Reetsill Natetrogs 
y fnergétieces con malta de hasta VII ¡dala da se-
cree saltos le Brevedad de falta. esdipie pee lá da 
coactiva. sin nljaldo de las aceiten lavan a Per 
mis o pul halrere layar. 

Art. 	b re les Unes psevido. cs el pnicate 
Decreto. 	r..tieode ose et *tralla:t. 1..szo 
Feritrattlas está ~vado por sialtha orrrior sus 
Iseau anudarías focitereado las tabers de re 
etdraelde. les eV-te".cces de bombee Yknebactoras de 
presida y tes tvoalerfccom pera su =nterdraieuto 
~can. 

Cntal no se trae de Uderls.:.4 dIst—oesel dres 
tro dtt las que se ers.ablecen lu probildmosw. 

das en loa Arts. 1 , le y Sr. ee—riírt~ desde 
:o. theic poalt-rkto dr las estacionas e Instalado- 
e,es que cyz.s.tee c. Liorsisteló 

tadtRii' 
Ar, 91— De la ejem:ida del presente Decreto 

to.w. por sor especia,. smeveseeera acere arias las 
d•spossaraes ¿sistrráss s especiales ose se :- opon 
asa. 5  ox entrazá tai viraseis a ~ni- do la techo 
de so publicada» en al itedIstro Melad, neaszuesr 
el señor Matase de Recurso Naturato y tense 
ticos. 

Conumqu:se y pubritona:.— 
Dadp. en £ 	re..00ntl. ro trzto. a 15 <kr 

ti: 

azud Gadiermo Rodriguez ¿art. Presidenta 
(U ro Meis:114— ) Gutn o Jareta ~051. Ca 

	

palo do marea de 	Minara do Remasen bis- 
LoCes y r...~1caa. 

- Lb Crfli 1L11 

f f:rr. • tk C:" 	/1.4irrr Avda». serrmaren 

	

. mito  ir 	NISbess  

Ne 117 

GENERAL GUll  fs1/110  RODRIGUEZ 1.18.1.  
Presidente de la Rapábbca, 

Considerando: 

Que I Ecuador cs Park C.Poirdlatele del 
Tratado de Montevideo por el cnal se esta 
blec.6 la Asociación Latinoamericana de LI 
bre Comercio; 

Que je Conferencia tic la &spots:letón Latí 
noarnerlainne.„de Libre Comercio en su XVI 
Período de Sesiencs Extraordinarias. rnediantt 
Resolución 338, acordó realizar la Primera 
Reunión. reterentr a za-: negociaciones colec-
tivos previstas en los arti isfos 61 dei Tratadn 
de Montevideo. 39  y 4° del Protocolo de Cap 
cen y aesolucd¿up 222 ano 	la Canforon. 
ta. de ly al B de julio de 1914 en la ciudad 

de Bus Aires. República Arstesstina; la 
que estará precedida de una reunión,o otee! 
de expertos . efectuarse en Montevideo. a 
partir dél 24 de junio del mismo 40; 

Que es wcesario que el Ecuador. en su ea-
Lded de Mlenlbro de la Asociación Latinamae-
rinniie de Libre Comercio, esté debidamente 
reRresentado en las citadas reuniones interna-
ckinales. en las que se tratarán asuntos de 
Importancia Para 01  país; T. 

Ea uso :1.. las facultades de gin: se hallo la 

Decreta: 

Art. 1qConformar la Delegación del .1:ciaz• 
dor-ique coacurriri. a la Reunión Preparatorin 
de Expertos sobre las negociaciones eulacti-
vas de la asociación Latinoamericana 'la Li-
bro Comercio, que se realizará en ih ,:tudad 
de Montetidro, Uruguay, del 29 al 	de j'e 
nao de 1419, de la siguiente mestere-  economis-
ta iliVeir Cerollos Rodríguez. Din: ler Gene- 

tlt iMegrai eóri. quien lo presidirá y dicen 
ciado Jorge Rosas Gonzalez.  jeta  dei Depar 
tanauto de Asuntos Comerciales. funcionarios 
d..; Ministerio de Tirdustrial, Comercio e in-
tegración: doctor Fernan§o'Cárdova 1;'arzano. 
Jefe de Sección del Departamento de Merca-
dos Coartases e integración del Ministerfe da 
Relaciones I...eriores: y. ecerleintste Edratirt* 
d.  Jaramillo. Jefe del Departamento de Ce-
mercio Exterior de la Junta Nacional de 'P la 
nificeeión. Se .;rica~ a dicha Delegación 
el señor Franklin BuitrónAguilar. Ministro 
Consejero de la Rtpre_sentación del Ecuador 
ante el ALAC- 

Art. 2t— Con'ormar Le Delegación del Ecua-
dor que coneurrira a ia Prima Reunifm, re-
lacionada con las negociaciones colectivas de 
le Asa-alemán latintsarderteana de Libro Co-
nrcrek. cst9bleertia en los enlazaos 61 del 

111frelltr9;oloP he v AS slo4 Pfs.itsrAit 



Núm. 5 4 — REGISTRO OFICIAL 

C.Dr-283 y en !as Resoluclooce 328 (XIII) 
y 339 (XVI E) de le Confereccia. ce re l'ItP• 
listaré CS1 la chille de Buenos elrcs Leen 
bina Argenten,. del 19 al 6 de julio de 1974. 
la misma que estará Integrada en la siguiente 
forma: por la Representación del Ecuador 
nnte el Condi; Ejecutivo Permanente de la 
ALAC, doctor Gonzalo Apunte Caballero. Em-
bajador, y 'señor Franklin Buitrón. Ministro 
Consejero; y. como Representantes del Gebier-
no del Ecuador economista Miltee Devano,' 
Rodrigues. Director General de Integración. y 
licenciado Jorge Rusas Goneftlint. Jefe del Dr 
pertamento de Asuntos Crnnercenles. fundo. 
marino nsl Mirdidorla do In diortristo. 
e integración: Doctor Fe-enanito Córre.ova Bo 
mano. Jefe de Sec .6n del Departamento de 
Mercados Comuna- e Integrecl4a. del Mials 
cerio de Retad-nes Exteriores; y. Economis-
ta Edmundo Jaramillo, Jefe del Departarnetne 
de Comercio Exterior de la Junta Nacional da 
Planificación. 

Art. 19.-- Declarar en Comisión de Servicios 
exterior a les Sres. Ecori. Mon Cavabas 

Rodrigum licenciado Jorge Roza G it-n1 z. 
docto- Fernando Córdeiva y econom Sta Fd-
rnua-o Jaramillo, por el neme°  da 15 ales. 
contados a partir del 23 de junio de 1974; y a 
loe aeflores doctor Gonzalo Apette Caballero 
y Franklin Buitrón Azular. par el lamo de 7 
din,  contados a partí - del ee de Junio .e 

Art. 49-- Lo?, gastes por C011e39t0 de vil.lbc&S 
y pasajes Quito—Montevideo—Btienres ,Uree 
Quito de los señores ecoromieis 	Cave- 
lic* 	 lIcensado Jorge Rusa; Gon- 
zález, doctor Fernando Có.rdova: y. econoath-
ta El: Inundo Jaramillo: y loe mutas de 'dial 
cos 	pasajee Montevideo—Buceos Aiyes— 
Montevideo da los señores doctor Gonzalo 
Apuesto Caballero y Franklin Buitrón Mediar. 
correrán a cargo de las rezpectisas instile• 
dones a as que pertenecen 

Art. 5°— Pos gastos par coaccfsta de visill-
os. parles y trámites de pasaportes de los 
funcionarios del Ministerio de Induetrías. Co-
mercio e Integración, se aplicarán a las cuen-
tas especiales o presapuesiei las de eee 
ledo. 

Are "o— Fecúltase al sanee M'nletro de In 
&sirias, Comercio e 1:degradó:e ee eta 
median!» Relcieción. designe los representan-
tes dei Sector Privado que asistirían en cali 
dad de .*- seres de Ic Delegace.Se Ecentorli 
ne. r que hace referencia el articelo 29  del 
presente Decreto 

Art. 	De Ir ejr_uc:5n del preslattr Dr 
creta que entraró a regir e partir de la pre. 
senie fecha, xio perjuici- de su publicación 
ea el Registra Oficial, encárgase e I05 
rel nniztros e`e Reizcienes Enfilares. de Fi-
meses y de Industrias. Comercio f• Inter-l-
etón. 
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Dado en el Palacio Nacional. 	Q.. to, a 
19 de juei de 1974. 

f.) General Guillermo Rodríguez Lara. Pree 

m'ente de la República — f.) Antonio José 
Lecio Paredes. Ministro de Relaciones Flete 
rieres— f.) Jaime »mayo. Ministro de Fi-
flemas.— f.) Alejandro Rublo Cbauvie. Minis-
tro de Industrias. Comercio e Integración. 

Es copia.- Lo certifico. 
fe Coronel Carlos Aguirre Asanza- Secreta-

re. G-e-neral de he Administración Pública. 

NI' 023 

GENERAL GUILLEReio RODRIGUEZ LADA. 
Presseetite de le Repdbilta. 

Cointeresado: 

Q e es zedieeerisable dotar de un mejor ser-
vicio a los usuarios de la Empresa Miltetrinn 
Los Ries C. A.. y así mimo contribuir al de. 
serrallo Integral de dicha Provincia; 

Que. es necesario que INECEL cuente cien 
roisyor capital en la referida Empresa y 

cese ele igual manera irse el Conseja Provin 
cial de la iProvincia de Los Rios obtenga otros 
ingerelea 'deslizados a obras Indispensables 
paro el progreso de esa Provincia; 

Qte, INECE1. y el Consejo Provincial de 
Lee Rios han resuelta la compra y venta de 
iiectnelt. respectivamente que poseen en la 
cap. ron Eléctrica Los Rios C. A. 

En taso de las atribuciones de que se 'ralla 
beveseido: 

°cerda. 

kt. 19— Ea rezón de lo resuelto pe-  ambas 
instituciones autorizase al Consejo Provincial 
do Les Rine para que transfiera  el  dominio 
par cesión y en favor del Instituto Ecuatoria-
no de Electrificación, de rus acciones libera-
das que posee en la Empresa Eléctrica "Loe 
al. C. A ". por su valor nominal y hasta la 
suma de 4200.600.00. 

Ara r— El produce.: de esta venta libere 
ser invertido, exclusivamente por el Cense» 
Provincial de Los Ríos en común acuerdo con 

Znisterio de Obras Públicas y Comunica. 
cDmer. en la construceein de un puente sobre 
el rio ArenaL en la vía Bribehtiyo.Belsa. 

Art 39-- El Instituto Ecuatoriano de Eles 
rrificacílin. pagará las acciones que adeuier-,  

C. nejo Provincial. de contado y en el phi 
-e d. un mes deele la respectiva tranaferen 
ra ce deinlreo de las acciones. debiendo de 
pozitar dicho valor en el Banco Naciere 1 d. 
Fomento. sucursal Bababoyu, en una cuenta 
e treeiril destinria etre le ceeet eceien del 
_mente mencionado. 
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Art. 4° Do la ejecución del presente De-
e. eto que entrará en vigencia desde su expe-
dición. s n perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial, encárguense los señores Mi 
rastros de Gobierno y Municipalidades y de 
Recursos Naturales y Energéticos. 

Dado en el Palacio Nacional. en Qutu, u 
21 de junio de 1974. 

f.) General Guillermo Rodríguez Lora, Pre• 
sidente de la República. f.) Coterttlinlrante 
Alfredo Poveda Burbano. Ministro de gobler.—.Comunictueze Ea Quito, a 24 ds junio de 
no y Municipalidades — f.) Csustall Jan« 1974, 
Monodia. Cap- de Navío de E. 	Mlir:stra 	r.) 	Q111147110 Durán A.. Corone d: E. M 
de Recursos Naturalevy atergétiCOS- 	Ministro de Educactilek,y Deportes 

Camilo. cantón Quevedo. provincia de Los 
Ríos, pura los fines establecidos en el Timo 
XXIX de! Libro Primero del Código 	con 
las siguientes modificaciones. 

Ea el Art. 79  sustittlyase: "horarios", por 
honorarios" 

Al finnl de este mismo Art añádase. ''y 
aprobada por este Organismo" 

En el Art- a al final del literal d), arifidsse, 
"en forma licita". 

Ea copia.-- Lo certifico 
f.) Coronel Cerlen Aguirre Anne.z.n. secrete 

río General , a Administración Pública 

NQ 3464 

t. MINISTRO DE EDUCACION Y 
DEPORTES, 

Vistos: El Oficie suscrito pa el sellar Se 
rijítt Gayvor. President:- del Club Soda! y 
thoortivo 'Universitarios".  dq flag ciudad  ,de 
San Miguel de Bol va-. provincht• de Bolívar, 
• informe favorable de la Dinstoihn. do Elda. 
• Física y Deportes y .11°  tqcfivrítav del 

esor Jurídico del Minister! 

Acuerda: 

4.prabar >.os Estatutos del Club Social y Do-
Portávo "Un.versiterlos" da la dudad de San 

ei de Bolívar, provincia de Bpilvar. pa- 
ra 	fines establecidos en el Titule XXIX del 
Libro Primero del Código Civil, 

Comuníquese 	Q9''D e 2e-' ds lunie de 
1974. 

t.: L. len= Duran A., Cor,ltrel  de E. 
Ministro de :7docaci6n y Deportes 

34r7 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y 
DEPORTE L 

Vistos El Oficio suscrito po reí se/mí luso 
Mendoza Benavídez, Prilidente del Club So-
cial y Deportivo "San Caculo". de la parro-
ou e San Catadlo, cantón Quevedo. provincia 
de Los Ríos, el Informe de la Dirección 4t 
Edllatóri Fisica y Deporte:, y el Die m:rus 
del Asesor Jurídico del Ministerio 

Acuerda: 

Aprobar los Estatutos del Club Serial y De-
portivo ''San Camilo" de la parroquia San 

Prs = 

EL MINISTRO DE 	31.5. 

Comtseraado: 

Que la empresa 'Autos y Mboottas del  lewttcr 
S. 	 ba presentado arde este 1,r...-ta1r, 
tia Ira tákltud  S  mía docrzsentos ciar:denlo 
44111? ca de =terias primas bajo vi tebius da 

)40230"”s; y mu rovemenes 
Pb a tabricassh de 111 vekkilltes destinadas e 
txttedta 

Qne 	:425131, 11.Prf..) de lidustrus nv. atta 
741713 de 27 ch mas» de YR. ha reallio 

tervirrs rzt,:•;1„,sAls ut ~Ido. conformo lo &de, 
ad= el Art. G° el Acuerdo MinSterio: N' 371 da 
18 de abril de 1.962: y. 

De tos:~ con lo dispuesto en el  z.zt. 
del Aurrde ~31 N° MI. publicada en Ro-
itten Miel 20 Ité da 24 di abril de 1'..t`E1,. 

Amada: 

19-- .derizer ala empresa  -A111-451  r má- 
iosui5 dei Recodar 	(AYA 2511; 	Introdue- 
,An 	 ,,51.4..Ide las ~tetes cantidades 
de materia pa  (panes y piess5.1 para la fabd-
cacee de 144 arekdoolos dostrr ¿oN a te cesa 
deur 

51.01:0 kilos de ihnsi, de 'ciwn, larolindo en 
frío y caliente de 0.15 	2.00 2.3 	zrea. 

144 .1 , 	. 'r ceasposmates pera el motor roen 

— Motee ara coa «bezote vakv:1' t y sus «e: 
poneAtes. 

Motor de 	y' volante del metas 
Alternador cm poleas y bandas. 
Deptiszdor tb che cm sus respecur.,- 

VA Jen% de compaussites y^are el eje y star or 
y ~talle: 

— Pendo de; _.-.teren.,..wiei y  pesaw.s poster 
- pffióri. temo y corona 4o las respectito3 :-

teme y rodal-42:ton 

13 
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roda. 	Art. SI— Provienen:e a la eaneelacitos de la ga- 
mella y de conformidad con la dispuesto en el Art. 
ti del Berflaarer.to se bquidentie leo dexecbne sobre 
a materia pelma impares& con exonereclan de de-

Metes y qv.e no tUib'ete sido utilizada en la produc 

cien exportable. 

Art, dl.— Cede tres •rie.,o,  contados a pcártír 
a vlitenCa de ene Acuerdo la empresa preetmtare 

obligatoriamente rt Ministerio de Pfuenem la dome 
reentardec jsztífiettive 	Pa. cantidades =perladas 
en los tres meses anteriores y coplas de loa amor 

roe-tratos de exportas:iones futuras 

-- rens tn ameerrallcaelént t5 1110 residual. 
dr.Ls <9hatert5 	trepo~`. se proceded. can. 

forme .5 o dispnertn ea el  Art. 13 del Acuerde Mi 

n'eteral 19i9  971, 

Art. St— FA Incumplimiento de le dispuesto ea 
esee Acuerdo. raí corno lo sellizacidu eA productos 
destitades el mercada freeruo de las meterles tea. 
mas inremadar 	ocie cn forma temporal dará !o- 
ver a la sumen.chee dellettisn de aturnezers bala 
este aisterna, sin perjuicio del pago do los erecto) 
y multas que corresponden por Ley. 

fleatuelqueze.— Quito. 	ID de Junio de 1914 
f) Eco» Jalara If.onedso Garra, Ministro d- 

nanas. 

— Difirenelat con plAnnes. arandelas 
miento. 

Arbol de teansentsinn. 
— Caja de cambios y conjunto de embrague 

144 Juegos de ecruipooentes Para aslaPernbin y  lre• 
.os ~puestos da. 

Platos de la suepensien delantera. 
— Espirales y paquete de reno tes. 
— Amortiguadores. 
— Barra de tarden 

Paquete de resortes posterior.  
Tambores de rueda coa zaparas 7 tarros 

!reas. 
Bomba usa frenos L,  marea. 

144 Juer,te dl. earreemerees para e:tren:suele. CCM- 
puestos de. 

- Carburada: 
— Bomba le táselas ; futre. 
- enbere, 
— Sista:te dr medidor de ~dto. 

Jutace de rennelnet:r otro dIrredett enro 

euestos Columna de la doerxbitn. 
— Volante de le &recelan. 

Acepte de le bien. d. la  direselbn 

44 Juegos de componentes pare mstrumintos. 
cornetmátos de 

Velzbc5m..-tro y C..1011:1 korlmeeetr. 
Mandase:ro rrsider dl. /moler. 

Mortecnetre enerlider de tempera, tura 
itelojerin. eutecrtetlez en reeeeed  

.11.tc-go: de corepontetes pare serrirma de 
ecanpuestos de. 

Reductor 
— Mangueras is  entrada e salida del agua. 
- creado:. 
— pombe de agua y termostato. 
l'2.03 kilos de chapee de hieran 1 alnado rn 

frie y estisoite de 0.8 ./ lk / 24 2.á SS eran 

Art. 29— Do conformelad can la deteste en ..1 
Acuerdo Ministeral 249  071. la Internación tempo:re 

Qua re nuterim en mantiene Gin necionolizarse bajo 
el principio de extrateeeterialioad en que se 'arias 
íos beedzsurntoe doctrinarke y legales ~seres de 
erz dstema. 

Art 39— De acuerdo con lo ce:setenta ea el Art. 
42 de la Tiey de Fomente Industrial. ta.indleesie em 
presa presentará tina garantia personal mediante ese 
tritura pública o favor del Ministerio de Firetruer,. 

extensiva e todo el activo y patrimonio de que :lis 
ponga la priprese. capta de que puede reepondL• 
por loa derechas arancelarios exonerados. 

Art. 49— El Ministerio de rimaras una vez 
raleado el aho para el que se er.neede e. presente 
eirpo. proeederá e la eernprobaelem de tos materias 
primas e fectiramonte empleadas en los productos de 
expertaclán. atd como de lea que se encuentren en 

proceso de elaborecián bajo las formas estipulada.,  

en el Art. 11 del Acuerdo Ministerial 14* 0'11. 

Ea top.-  • CeIllfico 
f) toda. Albe.lo Zembratto M . Director A.ern-

-',e—ievo de Firename. 

N 24 

mnasTRo DE FINANZ.U. 

Coustrieratuto: 

Que el Consejo do Adramistrecien del Banco de 
Cesyperativas del Eettede::. en sesión del 15 de marzo 

atol en man hejleadedo elever el monto de i123 

reeditas CUTO tope determina 13 corteeeteema. de ppm-
becien de sm organismos: 

Que *a Supersentendene de Banco/ ha ereekin 
.norme favorable a esta elevación de: monto tic  .os 

p 

á: nfortcaldac,  ron lo dispuesto en el Articulas tº 

Tel 	'auprrtero 1170  452) de 11 de enero de 1971. 
pabilemdo en eº Registre Oficie! 	ift8 de 24 del 

une mes 7 afro. 

Aceerlis 

Art. Unieo.— Aprotto-  el s guíente texto rerrr.-ras. 

lit: Col Art 23 	Eterettmento de fe:tetemos del Bese 
co de Cooperativas del Ecuador e mismo que dirá: 

Art. 23.— 14 Conutión do Crédito parró aprobar 
préstamos de conformidad con !as disosidaties pre-

,:tderees harte per ur. máximo dr Un Mildo de su-

cres. 5. una turma Come-e:-va tolicitave neceo,  
.-,,réalernas In suma de estos y de los gegentes. desee, 
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aunara !a econpelenels de dicha C.caelaleo. de iscu= 
do con el tepe Modo. Cualquier préstamo que cs.-Jala 
la cattida indicada deberá ser tumbad, por el Con-
acjo de Aárt n1211.si..ztle 

CanrnIquese.— Quito. 24 de inolo ,r 1974. 
f. Eral. Jata e 111-rtmya Creircia. Siínastro ac 

tiannis 

O OFICIAL. — avisor 

rocukees a leo Cónsules Ecuatorianos en c. ex 
teme. lecultarti la aternación temporal de raer 
cederlas para Sas flan Malluiden. 

Uta merced:rías C ratodem el indio ante--
rlur en todos loa casos. será plenamente Idandi 
cabe y. ohlfgatorirmente, llevará in loyeMa Dr 
pósito Pelada 	FERIAS S. A." 

Art. 	tos merendadas que largaren e las cd.i.; 
ras. ceo Peu. serán remitidas al local ce le Ferm. 
boja er-stodia 	 para ale et to-- 
	ic para envio ~Uta el Iteecela 

5:,EKer 

Are  P-- Le numtbsación de huí ~eriza. en 
forma anal a parehel u abchsaretoa le prestrLe-
clan col corresponcEcohe Pedanento de Impalnelac. 
«un:sanado  ce is orrumentotaóer scaricctlre 

a c.  pato de la totalidad de loa tellydeo qua  con. 

Mú  .:~o  r. e ea so deriszto. la p/rszatal:-on 'Je; 
Acatas ces Lisaraelen npochdo por elx  Minister,. 
de Ft.-qe,- escaldo haya lagar el misa" 

Fa  tztttro Ce  la consCadaia lotana(4 ha> ca-' 
réfuntn. cuando no ;l'hubieren curalido ke. Tez, 
olp antes Iralicedca, sitd=ntite podrá efectletr.. 
cal la riftnIftilg.ti de una gerautta que 	r4 
129% de  lag'  be:red:no arearceletios e Impez•st.l. 
ctoraQas stnpersos. 

Las mereenerim podrán peztozo......e 
D,sposito ball  par ci tiempo da sets mases  cor, 

maca u petral de su lateo. termlnado el cual a, 
sl 	birles ttlo.a.1  tabitien Metteltilheu e 
iba,.  nerdn ~tersa» en abaste ratlettactosa o 
una dignsidona di la Ley Omítale& de M'aun» > 
tu Reglanscate. 

Art. 	retiro de las metcoderlas que Caduca 
cumplid:, con tes reqn111-4 pan naliended e s  este 

eu de anZa 	efectuará una vez ~U In 
Fserlli o F.'.rp.ven 

Art. te— Si la Adusna sorprendiere fue-1 411 De 
pi ine~rrei  Drsadaz exclustE~ can dr 
Mota dl y epa ea mesaran at Recinto. las roan,  
Irá y procederá a renzaterttia. 

Art. So— El Banco tanttral 	Ecuador. con la 
swesetar.e de la 3.14~. ~te ea ti Ped 
moto de Aduaua. preierro e cdorgar el VII Bato 
tesP:cuYo. sha exurr,,ai Permiso de Untx.rtectglo, 
51~ nue Esta neo tause renaboba de drcis.:1. 

Ar, 19.— Para responder del onospihnieCin do les 
~ora cslatketidra no. eta Ilit.slar:te er. 
iostaloclon y f=donato.ento de ere Depósito. y en 
gazaelia de Tes eventuales chrecbos arancelarios e 
unacebte4 que poiden causarse, en caso no te .11VC 
portase la ~ataría o ea ~ese en falte tn 
&lindas en la Ley Otganím de Addams,. le un 
presa FERIAS S. A. par esmitare plblice. 
tuteS hkxam espeoloi. a Cerco del Idtr..,aterlo de 
Firs•reras sobre los ter ame. intoutoin, f 
mors ce qt s. at efectúan las falos. 

i!..s copia— Certifico. 
r S.cde. '1%er:o Zambrano 11 D. e:ter kami ,„„ 

tra.tro de Fina 	s. 

Nt 252 

EL MINISTRO DE FINANZAS. 

e tu 

Que, le 	FERIAS S A.. de la ciudad de 
t:Laryaquil. 	sial izardo lo denominada Falo 
Latrrnatione, del Ecuador y ha sol:educa' taitori 
radón para o-ze-nizer este tipo c'..z,' Ì-r-rerzta. cada 
do; 

Que 	proutxr-naa dr la cita& Feria hen rea 
::nado cuantiosas Inveraier pana esaff al P -44 
U. ?gr.**  Feial de earacterlaitc— elnceica: ISM 
el fío propuer.o: 

Que es deber del Estado estimula fx. írdelakiva 
privada calo en el casa de FE:RItS $.15„ put 4171-
t esa clase efe ~mea permiten Id inejori to• 
naccoattato dr los macados y tocro.aalts tabludee s  
tire ludís:leas:1:e para fi desarrely 
y la  industrta naclonates, 

que la Ley Orgetrt de .«sisas 	eew.z‘:,r4: 
elkestahloeirniento de Depósitos Privados .destacad 
Li lelnutte~to da mercaderías. baja ¿tolmo 
tdvoinero, con txr~i. del etheq.  dell%  dcres:;;.. 
eranceleruo y mis travturtencs que areCut e re 
les lutporusenques: 

que'lel Reglamento t la Ley sobre Caracol inter- 
ueeko4eo facuka importar mercaderlm bajo esx 
régonsep 'oduarczto. sin e Mabita de obtener Pm 
Idametee. e perrufso de toreetarníek z, 

En =o de las tacallades Qui :to monte la 

Acuerda: 

Art. le— Atdoetzto la firma FERIAS S A 
para que instale y ponga ea funclunaminato. bazo 
coleo; rennanero, uri Drpla.to 	deattnado ex. 
eladannente, a la reen0.-án. erldsc,z-Nra y eusodeo. 
rotulo de =cederlas que Deparen a ~N* sita.

y una Importadas para Feries o expoiGn 
nes Internaelocato 

Art. 'o— El Depósito Privado cuyo egableftnif* 

se concede a FERIAS S. A.. rizeitaard est  loº ate 
bellones. buena* y (enema que ele Firme 
in los predios que comprendían b ladeada -Mina". 

~da ea La parroquia Eloy Altere (Duran) del 
Carnón Guayaquil. 

Art., 5t— Ri SIttileterio de Finarzu, a l'incitas 
dr la empresa FERIAS S A por mecEa de canw. 
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Art. 11,— El presente Acuerdo tendel une donación 
de UD año y quedar* automettornerr_.• prerregado per 
perlados iguales hasta cuando el Ministerio 'e Fin-  n 

ras no lo rasque mediante otro Acuerdo a a pe• 
tinten del interesado.  

Art 	La Direct:16a General de Tributecitm 
Aduanera. en 15.-:jer."5- 	1.gilancla que te. 
ejercer la ~mitin General y la Aem.rdatetriño de 
Aduarum del 1 DIstrito tupe-vara* ln reatUa;itu 
de las retina  c exPoclories eutori=dta y «muro 
ri las ItscaliztexaWs cor-espoadieates. encamine-
ea. a segine4~4. y «Al" tw "tuaenntp.-i 

d'oposiciones le. alta. 
Art. 13— Le Firma wa,m.:atierawle. el ustintlitO 

del des -duaruoterno..-de la caercederik Pegara `•41° 
usa de elervicie Unica. egrOvaleate el 2.S91 
Ir LIT de la atereaderla importada. tandas et.zo se-
rán mearderlos por Goleeturle de Aduanas del 7 
Distrito- y &pos lados en una cuenta espetan Otro 
bajo la tenuratattchin 'Servicios Adarme:as 	• 

.os lrect-laceoteles" abrirá ea .-i Banco emar:-
del Ecuador. rara ser rnovIiImis por el Anmenis• 
trade:: de Aduanas tul 1 Distrito. 

Art. 1J— Sera:1 eautrts pira La 11..r-  r"..: 4  o 
vlirecde de r.ate Acuerde. la rousret-a-c.'fz 	Cut 
se cometió cualquier neto Pleito urx.r.o.? - pm 1.1 
Le ~ea da Aduanas y su Reglamento. 

Art. 15.— Para que le Adumut f11.01:5. ornIni.7  
deb/darncete su cometida. el adj~M:do amad^ 
113 111cilltiadm def CILIO insta:ando ubs nY atte. 

equtparle. ea el grumo :usar ca Onr 
tracione el Depidtu PtIVAdo. 	 Otir; tr 

Permanerterrsente sat labor. 

Fut. *6.— Ea 'o civil y en, lo penal aduanero ea 
caro de conDleca. 	CernreAla otince.lorteri, se si. 
jetari: e los jueces ctvlics y aduaneros. respectiva-
mente. y, en lo sdadr.!steativa. e Iris deds4:er.rs 
del Mnererio de Fátanzas. 

Art. 17. Ea todo lo no coMerapligh en el pro 
acate Aerzer.o, se einerv lbs cOateredded cod tes 
disposir.lonez - ,.astautes vi el Decreto Supremo 21T 
dei 19 da aeorr de 1970. publicado ro el Registra 
Oficial N,  42. de :porto 20 de 1970 

Coetioalquese.— puyo, '1 25 de Pelo de  1274. 
L) Ecnit. Inane Mccauryn 

huronas. 

Ea corra— Lo certifica 

f.) Ledo. Alberto Y:embread 
tratha dt Finanzas 

fin 191 

105 MINISTROS DE nD1WRIAS. COMERCIO 
INTECiRACID?i Y DE FrIANDIS. 

Cow4dertuscs: 

la* mediante Remedo lateras ;ata \ 
dletembre 3 d,  190 • ~cedió a la empresa Oitse< 

Abad Cha. Ude, de Guaya:pa los barteflurt Enero. 
C3 de la Ley de Fomento de la Pequeña Industria 

y Artania; 
Que coa fecha 26 de noviembre de in. el u!~ 

Telma Abad Sa2oe. Rep:.e:entantor Legal da In em-
presa,  Offset Abad Cta. Ltda., elevó al Ministerio de 

Camereto e 1...•:Inracillt Una rellenad ten-
d.crce a cbtemir U:12 a tnliindOn del Arja..da  beer. 

ted 8307. de dielenbre 3 de  196b, para 
ten r.- 	azem..fue-to e-mtiordo a la ame‘leeto 
• ariete: d- esta PetItean •ndustria. 

Que el Cizallé Intentsrateterial de Portento de la 
?nimba Industria y Artesanía. en ~te del die 
Pa da dicta:ohm de »TI. rae:Ruede cn la uuruid de 
Guayaquil exabd lo calleitr.d percatada: y. 

En usa de 'o facultad otr..„.1es concede le Ley de 
nate:oto de la Pequetu industrie y ArMsanie. ca 
dilleada astdmr.te Decreta Surnamm. R& 921. nn atlas 
to 2 de 1913. publica& en e. Regiztr* Otkítd 	372. 

de las zlianias turs Y arlo. 

Acuerda*: 

Art. lo— Ampliar e' Arde*,  troica de' Mierda 
ItremniaraTle 	de e ,-;:tbra S .a  

senthio de que in temperen Oírszt Abad Cta. Ltda.. 
• Ouryorrau. 	ontformidoe •...-ao 	aranera) 71,  del 
In 17 daJa teY de Fomento de la Pequelia Indas 
't y Aneperta. aseará 	recorprezeida equlva 

'.c ine. 	Creerá por dant» (113971) da res tropuestos 
marse,arim y e:desudes a la iniportacffin de la al 

mittrentreia 
Magulambk. 

Una lb. I!~ Sr-prenota Oigan origina' Un 
drlherg Modelo Kord-11 de un color tamal% in.l.dmo 
de impresión: 43 e 61 mas. 

Una U) 3.1tgoinn teekve -dont asromátiat Iter• 
;retes'. ddielu 74ER calor KGR automác . de 
413 x 64 mos, 032 sur iterarlos. 

tina Ci) Sierra de asaeteen para hacer ...noveles 
marca =DARDS. modela maltearan 	con la- 
b:ero N" e U". 

Madumarla e Icnportarse por cm velar total Cr" 
~amo de Un ginia  ciento un niá ochoeleetos 
sesenta y nueve O) /100 lames (si 1"1*21.11191 49) 

Art. 24— Offset Abad Cia. Ltda.. deberá Iniciar 
pendoceién en el plaza de '.1n atto. anudado e par 

tic da la vioncle de' promete Acuerda. 

Ar.. 34— Lar detrás ellspersiciones del Acuerdo 
IglerencIsternel N* 4=. 	dimemlne 3 de 1008. 032 
dudan s'n Mima, 	modiPearidn 

Es copia.— Lo 

Orear Riese» 1:aboa. Dlexet• Adel.aly 
• *cava Z137412:4 ce 	 Comercio e kgegni- 
cián. 

Comunique:e 	Dado en Quilo, d de Febrero 
ca 11174 

Francisco Redes Ramos. M inl atta de ?ndus 
triar. Comercie e fireteln.— r.' Ecce. Entlena Sr. 

E :as C Ministro de Finanzas. 
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MARCO ALMEIDA 3A11VA. 
General de DI.. 01). 

Mbistra da Dehesa Nadad, 

VA neo de ay IdlibUdIAlt3 da cem re halla inves-
tido y :le =dormida' con las respectivas ernteacios 
dictadas por ta R Justa Calificadora de se-velos 
idllitares y Dza 853 de 11 de hilb de 1973. al:Viudo 
= el Registre Oficial N* 375 de 25 da ha :noma 
mes y año. 

Aterida: 

Quito 

	

Lt. r-- ,erra': 	it de Enr dr 2114. cm* 
dese ~ten de retiro milite a! oree: Mixer de`rOlti• 
Ciar= Ceros, Z G trIO  ArvatesNer-es. con la 
és/melera tler:Mial de e 5.412.50 otiéntitee el 3,2511 
efe  1.13 	les :t'at:nt e su jeteueda y  rico 
&Cebe roe 	"e  • 	metes y I1 	de p4. 	t. 
ie-eto• 1 zem 	rrerfres ziedeji.0 ltfics AiCjcGa- 
t!;'-0 de  =me ser su ir:~ dr-Setra Cace eta 
cía:~ :.s ese de Czeandtitti é= lis Arta. Á 
114.  34. tia y 2$ 	b Ley de Parsiones /Millares 
Dcha. 1P 1.14 de 2i es agosta d  WEL Pisen ate lb" 
sida* de Canina:Se re *dto. 

Art. 31— A prir del 1 de eneril,de j9T4. Coma. 
dm* Tm= de retire núiiter al salar Cupitis de 
Ave Callavo Edratitga Amilano Ospoindoo eso la turig-
na554 meremai dr s.; 5.120.211 equivalente al 333 9 
el 'os asipacimes rdivipicy'eí su Sira 	virago 
fado por sus.77 atas. 10 mesa y 2P  días  de  aerlek. 
Inehr4vr tacs inestehm = calidad dr Tropa. Esta cae, 
emite as efe r.'4. 	coclarod4ed ten los Alta. 10 y 
235 el la Ley de Paer=da 1d8itares y Deo. 	11A 
de Si de armo de 1912. Pasará sao Reviras ce 
misario ene 

Art. 41— A porte de! 1$ de IY1.2z.mr  de /373 
coorildenc hueva 	r 1 re!fro militas id Sgto.  Ls 
de Av:. Tentinames Gerardo perenne Werlero con 
la asigmiclia inecuml de. u LIMO) cQuisoioule al 
707E de lee esidrits,:aors **n'iras a sa .Ierareda y 
ccemelseio pe- e, 1,11Y0 totopo dr servil°. esto es. 
10 eta .lar. -..ve 3 rolcs  1  meses y 31  &os 6t dr= 
por lanas • vuelo. te e  r-c-euce u dee= de =a-
foro/dad ato km k-+s.19. E. C3 y 115 ea ba Ley 
de Peas!srn fi tLta.-es v Doro Il A de 32 de agosto 
de MIL Derdsase en osurocunecta. el Acee. 012 de 
tt de erro Cr  1E4 en su mete cerrosPooditoste Pa 
será sus Retsreer dr Comisarle en Quito. 

Art. 5,-- A partir del 20 de mero de UN. me& 
dese enero pessáto de retiro relttar a' Sito. 2,  de 
Elan. Angel Leonidas Chimba =a la agriad= 
mensual de /1¿ 15613.011 equivales* al 1E de las Mg-
naciones relativas a su imanada y conmutado por so 
meneo tiempo de servicio. OSLO as. 30 años. 6 meas y 

días Audi/sin 0 tatos y 14 días mutados ea ca/1 
ciad de 4.c- cripta. Esta ~ha se etrdta da coca 
te=dead e22 el Art. 41 de le Ley de Pensloena Mi-
l:ares y De= N' 11-A de 31 de agosta de 1922. Desl-
gase. en coosecuror-a. e l Amado NT OU de n de 
enero de 1174. en et parte ereorapoudiente Parará 
ves Resistas de Coressaitio en Quito 

Art. 6°— En rail%  de haberse deslizado rus error 
enteratignstleo involnuzzrio. reefitlease el Acuerda N' 
2 	Ei de eran de t37 	Je parte earsimpondlan. 
te n ia ceneeslio 4.b redro meter at Cabo 1' de 
Ejeto -Jaba, Panetela l'era-  en éste capital, es el 
seriado de que tos ~brea I» legeheurnle la cases-
Paute son 'os de Jaime Rodriga Vera ? no como ha 
~Una cena=do en el Muerdo que u ~Mea. 

Art. 7'-- 	1,14s de las peaskines deberninedss 
ea los articulas antieturar correrán a carga e b Ca-
le biliar 

to~nrier Dado en Quito. a O de ab de 
191i 

1.1 Marco hirceida Játiva. General da Dls. 1:11). 
3r:Iráitre de ltsetense Kscsmet. - E' Subseeretario de 
Dehesa Nec,cnei. f.) Eidnarde Strestinnet Parezca 
fbrreel ec C 51 

29:1 

illARCObALMICIDA JAMA. 
¡Granel de Der. ift). 

Mintstro ~a Nadenal, 

En tos de la abibiseicess de que so =Da  ion-el. 
tido y de confaratidad ose las respectivas entsic=aa 
dictadas por te 11. Suela Calteleadora de/sesudas 
..,142heAs 	Alloot12. opa el Data. ea e.  ta de lene  
os 	sableado eit'díStipstro Oficias YO 336 de 28 
de 1011 mismos mes y año. 

Acuerda: 

Art. ig— A parle del  kk de mama de Int. adg 
rase ea remes= de ;acido la sume ecrustuu de ot 
4 Mi» básico ve  t la actualidad pardbe un Int. 
te71:•"-It  =Andel MEM re. Suboficial 21  de Ego,. 
ci!3 Guarolo Eduardo Maye Galana, por babes acre-
ditada 21 años. 5 meses y 27 dios de !medie& coa más 
de 5 años en su actual jerarquía de Suboticial. Esta 
car_teedo se efectúa de tionformidad con lo qce Jis 
masa los Decretas Nos 134 de 81 de Diciembre de 
1913 Supremo In des de agoste da 1163 y  11-A de 
31 de nolo de Ulla 

dr- 21— El pago de la asign=lees oreasderoentorie 
ditertrinetla ea el articulo anterior se aplicará coa 
=ego el Presupuesto de Operadas del Mlier.erso de 
Debela Naclooa',5ecciart Esferita 

Are. 1r.- A partir delllr de clero de 	coa 
~me ontaVr- 	-stirs4Illityir si sido: Te~tip 
neo de Ejteet'd Generale nle:ifte iebtXle 00~ 
oca b  13111:1E'arati:IWI I 	s4. 72t2.75 equivalente 
a! 3.339: do 	as4ar!.et,.i r_ atina a ni jerirrtrale 
P conmutado psr tus 5,  den y 11 días de acre !o ra-
clusin 1 cae. 5 tepe r  y :1 días pre3:1412)Yert.eandad 
de empleiLie 	Esta corees:3n so ei=tde 34. =e 
toranWmti  •  le.-: • 	114'``122''j Iforde b Ley 
de PmW=3 'tfttere D-trtis Nv 12-4 dr 31 de 
agosto de /TM Pasará mas Revísela de Comisario e' 
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Corouralgoese — Dado. ea Quito, a le de Abril 
de RIN 

f., Marco Abatida Jattvi. General de Dtv-
Ministro de Defensa Nacloard_ E' Sobsee!-etariu de,  
Defensa Nacional. f.) Eduardo Semblantea Polanco. 
Come, de M. 

N' 261 

MARCO ALARMO& SATIVA. 
~erra as DM. UU. 

511Matee de Defensa IVae;ona` 

En uso de las atribuctouta de que se helJa leves 
tido y de condsankbd ceo lar respect:en. sen!swie‘ 
dictadas por la lf lurte Calificadora de se -reos 
linfitarci Y Del 2 de a de Julio de 1973. pukeleadu 
ce e. Rec..s.trt Oficial 1I7  356 de 26 de los m 
rasen y alío. 

Acuerda: 

A-I t•— Pistiele per yaz sala res en concepto 
de inc'ecanimmén. la soma de S. 17030433 db.-bale 
en parias iguales a los sebores Luía Sotana y Mance 

I'eJele Caldo, padres del %te 11341 Sed/lado lielper 
Vírente Genuino Bucle. fallecido en AMO . Servid., 
en tr. Reglen Oriental: suma equterdenip a ocio ele. 
SU dr sueldo de tac Saldado. Esta empella so etoc• 
teta de erattortitIdad ceo el drk 49 de 1a Ley de Pci-
sloseF ?atarea. 

Art. 17-- SI pago de 
da en e' calculo anterior se *ladeará ene carga al 
Prempuestn de Operación del Mousterio 'de. Detenn 
Nacional- Sección Unita. 

Comusdquese.— Dado, en 94014- e 16 de Abril 

de 1974. 

f.) llano Almeida Saga. General de 11',  (R1. 
~al de Detona Nao:Mord— E' Subsecretario de 
Defensa 240elemt, f.) Eduardo Semblantes Polanco. 
Coronel de 8 M. 

N* .41. 

JUNIO 211 	— 	1971 	 11 
. 	 _ 

Rosa Osa Soldreano 	vit*t del que fue Tenlen. 
te Coronel Lnia IlLenbe-:a bretbzo Maacttena. con 
3 signacmfrn mensa 1 d- e.  l.saa Asna equivei-nte 
a, 73:. dr 	p-osidm de retiro que pereinta el cae 
sante a! momento de s.- foneetn.enlo. Esta canee 
:deo x erectlie de ronforraldad cre les Arts. 37 311 
42 lit. b) y 125 de te Ley de Puulones Mil tares Dr 
régese. en consecuencia el Accardo 7.1'n.steria 24 
011. expedido e: n de entera 1974. Pasare sus ktevi ,  
tal de Comisorio e Pwlovit» 

MP- A pariu  d*1 11.1 d. ..,i..1. J113 
dese peneldn dr^monerte m..itte-  a 	mbar* Zata 
Judith Iota ilailte'sCtdelbega G 	ZlIae Teresa 
Fetdola Emiquee CiVritelib V.21.4 2 I, te de: que km 
Corone l Corlas Emtm:ex i3 trae. rem 	asta muden 
mensual de 1.1 219.00 equ.sb 	M.73 de .21 pmer5n 
de reta* que per:11W el cae: .1e al terrario de su 
faileelsiderlo: y. e pe:-.1r dei 3Le 	 m s.  
tau ario. le tes concede r,r. e proul•irs de neenumb 
millar eae  la esier.v!'en menzual Ce n1.575.00 «prive 
lente a su kalanbc mdi el e.=terlo r...,~•o. Cae 
ecenrs'éti w efectúa de  car,fon-.:±tte? con 	Arto.  r. 
39. 12 ifterat DI y 129 dr la Ley - l'ercenes iwiturea 
Y Z•20. 1.942)-P3e 12 dr Seed 	ds 1973. Pcsr--an 
RevIstee de Cdenisarlo ea Quito. 

AYA_ r — 	partir dcl 	!:S-tts) da 17:3 can 
otdtír. per:~ de coonteplo m litur a in sabor Ver 
ceder alma Clatrhpl 516.e3e. mse;-  cal t.:- fbc  Con 
crípte Car.41 Vcent. e Quialpt 	 en 

Ante. del  1.3erlec. sr.-. I: u'5.3 *r :cuma : 
i.-Ullte etprIcalesm el 11 ate ce 	berra !reacerole pn.5 
trytarldeto Elite eoncerie.-. re .!er..1.'r 	crlerteUee 
coc lys Arte. 37.:.^ 42 nimn 	11.6 de la Ley de 
Perzirrm MI/tarea y DC'3L  Neo •  A de 3: de oigo: 
ta dr 15171,2. 3061 0;13 	crtx 7:  de 1994. PessrÉ  iLs 

Revistes de ConEserio en reuma 

ftst 4,—  El pago cce ,se perulero; d.etermínediu ea 
ardtmlas entertorns e. enberra oso ceers a P 

supuesto de Pensiones riel Elas'o 

remen ese Dada en ;tau: 
	13 de Abril 

de 1974 .  

I' Muero Atmcdta Jtittm G,.u.r de  Die. al). 
Mittstro de Defensa Nodoet•— 	Sullsecretz--to de 
D:!'ensa Nacional. 13 anacardo Sembeamesi Polanco 
faene. de E M. 

MARCO ALMEIDA JATII. 
General da MY. (R). 

Ministro de Defensa Naciettel. 

En uso de las atribuciones do que pe roan )rn • • 

tido y de oonforredded con las respechras sentencia 
dictadas por la II. Jacta Calificadora de sets,  s•-• 
Militares y Doto te3 de 13 de Julio de 1973. poldicadn 
en el Registro Oficial N7  366 de 26 de les si:re 
Mes y atto. 

Acuerde: 

,Sri. I"— 4 ~dr del 15 de Diciembre de 11:7. 
A.e. ...Pm:A. A. .Twirm•ri., militn. 	12 2110.21  

Zig 

Mapa} 
~ere! tu L'Y,: U.. 

Mei* Irle dr De!e•ya 

En uso tic :se emboce:e. l'ee eVe• 	hslie r1:•t_s- 

• 3 y de center=ltind ven es respacnsu matenc'es 
:llegada.-  per le R. 3.mia ":41.1fiermere de mes tios 
Maese% y Eral 1711 t". 	Julia e- 1971 pubiteat% 
es el Baturro Oficial N,  136 	113 de ion mares 
12103 e elfo 
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Acuerda: 

 

Art. 1 — A pare. del 10 de octubre de 103. con. 
cros* zurro panela da rstro oil= al Cebo 
Aro. Lai-9 Alfsoao E-orlq= fdi2 	rt 0 as.gasr.: 6a 
reno us: dr *LO suca 1y:ovalada e u' escudar 
más el aum2do respedIvo praprrcL-r-ul estabdec do 

tesa topic. apio arda e criterio de le 
}..ezra. Cale de Justita. Zata conces!do se detrae 
ds csoftemided con el 1/-:to. N* IlaD-Pel e 12 de xrp-
titrntre ?e 193 y Causal.: abzureUt por la Corte de 
«lett& kCh or. Deragese. ea CCIUscuracta. el Ikto 
201 de XI tia mero Ce ISM. Pasare sus Herta ' 

sur Ctrat..1 
La COI Mrttar traediretort e r la S=.2 coro-

cual de et 520.00 y fa argra-accia. avén. ee ,; al (71 
• hará el P,1131~ de Ptes!ta ee del Estada. 

Art. V— A per.`  r del /0 de Oelobre de 1971. coa-
cfdr,.• cera 41›"Ttibl elz retro mi ter al Folded-5 
Job César Ortega. coo le aitseattMit rema= d..  u 
MCI accerút•cde a su aefrrlor u152 21.W~ pro. 
pere!enz4 oteb.lecodo en rete de c•es arople  a?lbro-
do e' erl. teeto de le Mama. Cace de ~teta Militar. 
Zeta ,-..trIán aa efeetb to ece!custeed coa al Drto. 
NT 100-17  del 2 de septiembre it 19729Colimal 91}-
inerá nue la Cona de Justicia ZiSilir; 41ú 'oír. In 
cozsax-.eerele. el Doro. 2107 de al de Ittev .ntre 
Re Pasen: ea: Rer'stas ce á et sflrt..c  es.'s  Ce 
Ptal. • 

114 Ceja MrJtc.: ccorrruort cr,•rr,441, 113.5  1,  ni- , ovo 
roa/ te e =O y la 	'e. •?elo 
hará el Rema:oeste de Peoikeis de? Estado. 

Artano de les pessioéeS.Seeataraasel4b 
'ere:Ludes en 	eniviles erearea so asEaci al 
Ptilarpueoto de Pens.rer3 Cr! ateas. 

Cuma touror,— Done. ea 12e ,5 15 c;e: 
tir 1174. 

.313..r.c. Abur :1- aupe. Morena de 	,- 
lis'ro de Defensa 	 r. Salte: 	o ce 
Detcess Yedras]. f.) Edriesh Seas Poma ro. 
Cercar.] d. E 15. 

N9 1025 

EL MINISTRO DE IP "JUSTRIAE, 
CIIMERCIO 'NTEGRACION, 

En ira de las atrtlntclt. . contempladas en 
el Decreto SPprerno 	2 de) 19  de raer?" 
de 1873 y de confermIdal an7 le establaciJo 
en el Decreto Sttprein- N9 1259 del 8 de ne-
sitrnIn-P. ?si presente silo. 

Aerlartht 

.21. 	- •ft,  1 tal 0' s 	- Tesor.ro 
r de Insur.b.k.ts. C.Inwrei e F•it-lv, 

c;•Sa. e! egreso da la cantidad do doe+ mil 
setenta y etr-ici.. starreli CO IDU 

(r l2.4-5 90). n Cu d, que atienda el pago. 
en 	oto d.? 5 día-  de viáV.cel. e partir 
ispi 	Art../P: 	 »A: fu, t le • 

vin. Subzecretorio de Comercio e Integración 
(E 7.495.01) Y Milton Censas Rodriguez, Di-
redor de Integración de este Portafolio (E. 
4.999.20). por su inovabsción en comisión de 
aerelo a la c!udd ade Santiago de Chile, 
ceriormando le detegación ecuatoriana a la 
Tercera Reimión de la Comisión Especial de 
Coordinación ChilenaEctsatortana. 

Aro. 39— El valor que ae determina en el 
arEcato anterior, será aplicado a la Cuenta 
Encella N9 3 275. Promoción de Exportada 
res. q2e el Ministerio mantiene en el Banco 

1 del...Ecuador. 	. 

Commiallese•—  Dado en Quito. a 3 de di-
cicmb do 1073. 

f.) _Alejandro Bullo Cha. rn. Ministro En-
cargado. 

f., Dr, Guillermo Cartagena Al "de, Sub- 
secretario de Comercio e Integrac 	Encar- 
gado. 

Es copia.— Lo certifico. 
• fiar Rivera Nobaa. Directa Ad 

mi- 	Ministerio de industrias. C ler 
c c -  Integración. 

/119 1018 

EL MINISTRO DE INDUSTRIAS. 
CDMERCIO E INTEGRACI01, 

ano d 	atrillttelones contempla:1as 
el D'creto Supremo N' 228 del le de :=5.:ir- 

t-n de 	7' 
r1CPerdza: 

Art. 19— Autorizar al sefter Tesorero del 
tdinisteido d. Industrias. Comercio e Integra-
ción. el egreso de la cantidad de veinticinco 
mil sucres '10/100 ($ 22..000.00), en c9neepto 
de Aporte de este Portafolio. pare financiar 
gut" 	pegandy Jornadas ebarintegra- 
ele .t.aUtt;anierlarta, a reversa  a' cebo del 
8 al II d° enero de 1974. el estreno que se 
nonirá a la arden del seriar 	Toaparr 
ta tápez. Secretaria del Departamento de 
!Mostración Latinortineri 	de la Universi 
del Central del E-- der. 

Art. 29— La re 1.1dad qua se determina en 
el 	precedente. será aplicada a la 

.-, ta Especial N9  5275, Promoción de Ex-
pertacirmea. que este Ministerio mantiene en 
el Einneo Central del Ecuador. 

Cm.::-.19rtiese,— Dado en Quito. a Il de di 

Fr. ncdsco Rosales Ramas_ 

Es copia.— Lo certifico. 
Ale¡andro Rubio Cbauvin, Subsecretario 

de C-rmerew e Integraórt. 
f 	fkunr ilivorra Naiboa. Director Ad 
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Ea copia.— Certifico: 

-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.— Osi-
to. a 17 de dieierabre de 1973— Vistos: La Solicitud que 
tavaeata el actor Vicente Pinado. en su calidad de 
Sub-Cuente d. Marítima de Turismo. Competía Liral-
bala CIMAIIITDR)• las art. t. nenes de lee maznes Dl• 
netas- de fa Marina Mercarle y del Lateral y Canan- 
tlante 	de Marina y atento lo dispuesto en los 
Artículos 19  y 4/ del aludido Decreto 10E1.— Resuelve: 
Ccaceder al ardor Vicente Pinado. Sub-Gerente de ?da-
rtdme efe Turbe:mil. Conttiani LtrnItadit tMARITUR). 
na reld'ecte as ley impuestos Ansicelz.:103,a1.1011'de 
los infamo]. en aplicado del mencionade'Decreto. rea-
pt.s-to del buque de carga y pasajeras "Iguana"' que se 
holle en ceoecso de nadaste .-Ilaiáza sobre el valor y 

intIonelaje ~ea en. « mine de la Dirección de 

ln Merina Atz•cante.— Coratrdqtese. rJ Mbalsta de 
Defensa Nacional. 21 Marro Almeida lltiva. Gral. de 
Div. (6t.) -- El Sobo:ere:ario de Detecta NacionaL 
f.) Eduardo Seinbtanics P., Caread de E. 

f.) Sirga Paredes P.. Caszttan,deftfario.E. 
Comandante General de Slactan. Are. 

• 

Tidalsterio de Defensa Nacional- Quito. a 23 
de Dlelembre de 1413.— Vistos: Le 	que pro- 
."errta el secar Contrabuirsote CM.) Lula Gdanits Ce; 
ealke. Represo dente Legal de Petra:luir Cía..Ltela.. 
ft:modera del buque-tanque -te; rito'" irciés 
-1"ihrdleo-  de boodz-a tueca: las 	; ates • r; 
bk; do lea ~res Director de la Marino relarIiaté 
y del Llorera! y Comandrutte Cecrieral_dafAutaa ;Cm: 
to io previsto on la letra g) del Art. CO y 52 del Re-
&jata' ario de TrInaltes de la DIrecciSe de Ikt Marina 
Met:Carde y del Litoral y Capitíídaalde Puertokdo la 
República. se Resuelve:— Art. 191  Coc4der al seüor 
Conizababante (EL) Luis Wafles Cerillos. Recurser;» 
tante Legal de ~ata Cb. 	 cadeni:acidn 
reguera a fin de qua proceda a nationabzu• en el 
Pala el buque-tanque nessulta". curia earaetertsit-
cas elan tez siguientes: 

Nivabre y'Apare.10: Bogue-laminero 
Armadores: Petromer Cíe. Ltda. 
Eslora: 71137 mis. 
Manga: Ll.31 cata. 
Punta!: 4.27 oda. 
Tonelaje bruto: 1.114 'raes. 
Tufts> neto: (113 Toas. 
MáCT.L.14. principales: Nabab/Polar 6 VL. 2 

fd:SA 195 - 1.230 PP. 2ES AMI. 

Art. 29— El buzpireanquere -Roaarito". a dedi• 
can': creclusiramente al transporte de menbastillee 
entre Puertos ecuaterl>.nos y extranjeros. 

Camoníquere. 

El Ministro 'Lie Defensa Nacional, f.) Maree Al-
meida Jdtiva. GeaWal de My. (Rt.).— El Subseere-

d'e Deferaa Kne-Sozsei. r 1 Erinnede Samblortan P 

f.) Sergio Vántra Pacheco. Contralrairnoie. Co 
mandaste General de Alarma. 

-Ministerio de Defaase Naciuna1.— Quito. a 10 
de lburro de 1374.— Despecho.— Vístete La solicitud 
que presenta haz:Orla» y Comercia Barranco. Cam-
pará& ¿Imitada. Armadora del buque atm:taro 'Maria-. 
lea antalones favorables do loa secares Director da 

In'Martne. Mero:ata y del Mara y Cotneztaute 
:eral de Madrid y atento In previsto en la letra g) 
del Art SO y 32 del Reglamenta de Tramites da la 
Direcdas de la Marina 1lerconta y del Literal y 
Capitanías/ de Puerto do la República. se Resuelve:— 

Art. 19-- Conceder a Industrias y Comieran fierran-
en Campante Limitada. 4 autortración requerida a 

.15n.de-que preceda a naciomdlsar ea el país el buque 
amurro -Maria". el =asno que ba tido Caastrufdo y 
rueda en km Astilleros de Veracruz 5. A.. Repú-
blica-de itEteciee, cuyas características seo las sí-
guteates: 

Nombre: "Marfa". 

„Llora total ICtl' 3". 

Manga en eublertn 2Z' 3 ' 

Puntal a cc:.t 

—Calada a pl 	carpa: 13'. 

Tonelaje bruto: 334,47 Toas. 

Tonelaje neto- 192.19 Tem 

Velocidad de crucero: 10.7 Nado& 

Máqzdna principal CAT 13 rar do riG HP.. 
1225 RFUL 

1:1 
á1 indio en: Veracruz Ifesicsa. 

Art. 29— El buque atunera "María" ha alelo eona-
trufela expresamente para Industrias y Comercie Ba-
rranco Cznapaftla Liattids. tratado:u por la mismo, 
de tala ernbarcaeldn 	 no be sida registrada 
el patentada 	Manda pubi. la misas que se dezil- 

card a termas de pesca en  aguas  ecnatnril-naz- 

Comuníquese. 

El Ministre de Defensa Nacional. f.) Marco Al. 
rozada Mira. General d 	lfit.).— El abocare.. 
carie de Defensa lCacional f Eduardo Semblante: P . 
Crrnael de E.M. 

Es copla.— Certifico' 

f.; Ser& Unge r. 	Der.o rontraimirente 
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T) Francisco Rasabas R.. letinistro de Industrio. 
Cornudo aktercian- 1.) Richt:nen lareurar. Ce 
roce de EX.. Subsecretaría de Industrias 

NO 07 

EL MINISTRO DE INDUSTESAS, COME:11C10 
INTEGIIACION. 

Conslittrrunde. 

Que cen fecho 19 de diciembre de nra. el sena:. 
Santiago Crespo Serdnartts. I'montor de la Com 
patín "Art-Deco C. Ltda.'. de la dudad de (bita. 
(»levó a) Mime de Industrias. Comercio e Integra 
dan, una solleítod tendiente a obtener sur; ¿D  

iwtnizilarsai ai =para de la ley da " 	de je 
Industria y Altrargbi 11= constítdr la 

1..".eaptulla que se dmancts-,  Art-Deee C. Ltda.'. 

QUej. embeba Compartía oendrt prx- obyne 
-- ,a4eicke en I:s =dad de Quilo. de neo oequedn 

nilostrie que 	dedicase a to ‘-'e ación da 
v. 

En loo de 	facullnd que 	da la Ley 4e 
nerento de la Peque& 	 T 	ood4-• 
f rada macheta Decreto Sopreme ft* 1t21. de 2 de Otee> 

de :971 publiCedo tris el Registró Cnaal 	ralt 
- •  1,}  de tus ~nos rae.; y año 

Itesarbe: 

111/10 	Conceder 	 ,T,Isa~ra' 
constltadho de la Comocv:11._ ;luz  >arlo lit 

lusei krt.-Dem C. Ltda.' . lonstaasan 
Quito los protectores jaisectPsies 2e/se 

--ttagn (res» Seminario 7 Die. go-Patees, coa 
) 	de Q"iYtIPntos raíl. Oallte sumes 	. 

misma que leadri ler eb.117.3 a 

.• 	de nmkka. 

0Z-ZD0.— La ean+riterxm 
C. Ltda., least da la .aseortir.e1/ -914a 

• daredivas. timbres a zoruemett eme* ~en 
• .ted corerAntivos de esta err.~. leeleYetitt 
. +++enes da registro ee.nzriPeln Y los fluPdes-
3setrelaznatrieszia_ 

-rrra29.— endeseun Plow de  Noventa dios 
. 	.-. a partir '-de la fecha de cordial:in de uta 
-r - 	para qua 14-4 interesadas 	=len sunz 

de lodusertal. Conturel IntrfSeaciin-
r. a.dpare la oblenteada endidas de la Ley 

oto de la Pequem Inet~ y Atiesada. junto 
r copíos que se requieran de la Eactitr.o Coas 

. te. 	ia mwun debidamente legelizaellerPro- 
r•etr es o Stant:ores. debería responder peesons• 
+ 51'..firmencora de les ebligaelners a qua itablvre 
•...ga por el pega de tes valona ciscados en 
.mt pu: de dereefxs. ~san e impuestos. ya Por 

Po Lene:,  preardade ea el pasa leo le solicitad 
e ceso que no sea aprebada par el CataM la-

:•w iaerlst de Ponerte de la Péguele industrio 
ellesanfet. 

Ea copia.-- Lo notifico: 
f.) Dr. Oscar ltbrera Noboa. Director Administra 

t ve blirdstorky dr Industrias Comercio e ~én. 

Pie Ot 

EL MINIIIIRD DE INDUSTRIAS, 0031~ 
razatscieet 

-reziulo: 

Que mediante Aetr-nto 	rr ti' Wirbec 
de diciembre do 1953. se oxee •on las berrefirez 

generales de la Ley c. Fcruento de licquella 
teta y Artesarda. a la II:apresa 'Offset3ad C. Ltda.-
do le andad de Guayaquil: 

Que cen'fxba..20 de dletetedice da 7977+, el niki 
++.terense de. la Zray-zuz "Offset Abad C. Ltda.". ele-
vé al Ministerio de Intlenatas. Caterein e .rezra 
da:, ton re'"aatl tem/Ude a obtener atrle fres¿-, 
Paro elevar e eupítal sedal de en empresa. 

Ess oso de la facultad que le more& la Ley 
,,-.nocrts de la Pepena Didestria y Adulada. 
Imba anstlismiz. Deur» Memos NiRO. de 2 

.let,-s de 1971t  pubEeadu en el Registro mem» 
2. el 211 da tos mismos mes y Ido, 

Iteradear 

ERD111110.- - Comedor a "Mea Abad C. 
,stratroncida para .que =odiarte ¿u Reft1r1r23 de 
aman, elevo/el egpial miel basta le ca 
zIr Un mina:. 00/11:0 meres fu l000.00.Cd). 

SECl/MD0.— "Ofsset Abad C. Ltda 
la ernorraelbn total de tos derechas. 1.11± 	be 
puntos que grava: los ratos de Reforma 	Estatts 

ce.,~ sedal. #-- '-tycarle kx 
deseeloi de Irgletro":4 triscripelte y loa impuesrar 
sobre la austeleala. 

TERCERO— tkruttor su plz-a de Nassau che 
eeed-Idoe o Partir de te St de expedldie de est.,  
Bereducián. pera Tse 1.3s. interesados presentes ante 
el MInUterie de badost:103. Comercio e Integraelíra' 
eapb 	Inmuta de le ~TU= Palien. ft 
Mención de ~al. 

Cornuniquere.— Dado ea Quito. o 4 de Caer 
di UN. 

4.1 Fratiebeo Resale- R.. MiTtiOru de Industries. 
Cattereb e Intevadfa.— f) Ritteliett raveYer. Co 
:TM de /11.5. Sttbseerctario de Industries 

MInisterIo da Inántria-e Comercio e lategracla 
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El. MINISTRO DE DiDDISTRIAIL COMERCIO 
E INTEGRACIDN. 

Coadderudot 

Que mediante Resohodón Ministerial N'e &U, ele 
7 de noviembre de 1973. w concedió outeraacitlea 
provisinnai para la constituida de "o rempz,51e 
•.t.luatralczur, Kstarmaik tici Ovulado, 	LtAls.". 

iu ciudad de Quilo: 
Que cen fecha 6 de febrero de 3.974, 

cene Márquez Rala, "notar de 	AnInfires "Cen 
lucimos Knanutrk del Ecuador C. Ltda.-. ekve al 
~río tic Liclastrias Comercio e Iclefroc-o4k uca 

teatleate a 	_o- ampliarte* de! plus coa- 
tyedida en el Art. 31.  de ht Resolución bfralsterial ci-
tada: y. 

En use de . facultad que le cance4 	Len dt 
Fcmento dr 	Pequeño Industria y Ar:".24-.  /mei 
(liuda meditare Decreto Supnenas 	a; dr 
&otro do 973. publicado en 	" 	()Oral ''f7  
172. del .29 de Tos mismos mes y ato 

Resuelve; 

PEDdER0.---- Ampliar sat Novertta días el PIAZó 
concedido ea el Art. 3? de ¿a ~cita ›flaMestál 
're 510. de 7 de noviembre de I913,. a t.lk da the ad 
a:astil:un la Campafda ''Confeecienu !Qtansarki, da 
Eceador C. Ltda." en la andad de (Ilito• reté= -1.;• 
le ;relente Pzeini. 

S GUNDO— Las demi:: dispnaleirmes 
lutrion 343~rd NT 610. de 7 de ter ,,:embre de ISM. 
conditan eln anua medificarddn. 

Cantad tase — Dado en Quilo. a 12 de febrero de 
1974. 

r.) Frauebeo Rosales Ramos, Ministro da Indastnas. 
Coleada e Mategrael&a..... f.) Rieiselleu Devorar Co-
ronel de E.111_ Subsecretario de Industrias. 

Ea copia.— 	certlfico: 
f.) Dr. Oscar vara Nabo& Directa:. ~ama-

th-o. Morderlo de Industrias. Camaro r freetreaóta. 

la Comidilla de Salarbs 311113ffit para tos Trabaja- 
dores ett Medios 	Ceetaralestdda 

Pretirtelo 	Incldnehat Prense. Radia. 
Teleastbst, etc. 

(Imantada cou el En de reviur las remureera• 
duma que deben penca* los trabajadora de Ot 
renta de  aCtivided rine u indita. luta de un *fe. 
nido eatudle de sta eendtdcales 4e labor. y llegado a 
un acuerdo Tm representantes que ea ella intervI• 
:iteren. pm unentreldatt 

!testare: 

roa el Código del Trabajo ea Medios de Cons....., - 
den Do:ealva da- la Pan/lacia da Picanaut 
o:guiarles ocupador:u y salarlos; 

Periodistas que Midan su labar. basta 
cut Iras anos de servEcio 	 :• T'u 

?Triad:atas da 1 a 5 afloa de servicio 
Pri".0-aglar de S a 5 atlas du eer.. 444 

Ot.r-t" to.0 112111. 	rfflow 	m•vrvLesio 

Car-ectores de ernebe 

Art. Te--- Las 	ata entadeS Ole T4bnz- 
ix Iva aliamos fijados. 	podría ser reta!,  
Muda amelo, 

Art. "a— De prodoeirse 	general t.. 
dos. dentro de utt ello, a parth. 	la viper.l. 
la Tabla que anteceda, no De modificará 
per cuanto can la prosem: Resolución. 
ex 'o las ...r.untraeleates 

Art. 4r— la lema= Resolución e= 
getna para.. del 1,  de julio de W74. sin 
de  puhimaree on el 1Rrgixtro OtodaL 

Dedo<  en 	Sala de SesSernes dr la Otzt...1/41 
bErdtart ea Medios ás Dammalcactan 

tiva dst 	 ett Qtdto, 	de joalu de 1. 

T. Lcdo. ,..-Ittietr Melina T.. Pm-a:ende — t. 
••akit Marrnii -a, Delegado Principal do los Empb. 
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DECRETO SUPREMO No. 3068 
(SERVIDUMBRE CONSTITUIDA POR 

LA PRESENCIA DE OLEODUCTO) 

EL CONSEJO SUPREMO DE GOBIERNO, 

Considerando: 

Que mediante Decreto No. 616 de 19 de junio de 1974, publicado en 
• el Registro Oficial No. 584 del 28 de los mismos mes y año, se 

impusieron a título de servidumbre legal, ciertas limitaciones de 
dominio sobre terrenos adyacentes al Oleoducto Transecuatoriano; 

Que las líneas de los poliductos Esmeraldas-Quito y Shushufindi-
Quito en gran parte de su extensión van a ser tendidas en las áreas 
ocupadas por el mencionado oleoducto; y, 

En uso de las facultades de que se halla investido; 

Decreta: 

Art. 1.- Con las solas modificaciones que la realidad actual determine, 
se aplicarán para los Poliductos Esmeraldas-Quito y Shushufindi-
Quito, las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo No. 616, 
de 19 de junio de 1974, publicado en el Registro Oficial No. 584, de 
28 de los mismos mes y año, referente a limitaciones de dominio e 
imposición de servidumbres legales, generales y especiales no 
previstas en el Código Civil y adoptadas para el Oleoducto 
Transecuatoriano. 

Art. 2.- En las partes en que los Poliductos Esmeraldas-Quito y 
Shushufindi-Quito atraviesen áreas distintas a las indicadas en el 
Decreto No. 616, la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana 
sufragará los costos necesarios para subsanar las situaciones contrarias 
a las medidas que se establecen en el predicho Decreto. 
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Art. 3.- De la ejecución de este Decreto que, por ser especial, 
prevalecerá sobre todas las disposiciones generales y especiales que se 
le opongan y que entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial, encárguese el señor Ministro de 
Recursos Naturales y Energéticos. 

Notas• 
- El Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos fue sustituido por 
el Ministerio de Energía y Minas, no obstante, mediante D.E. 475 
(R.O. 132, 23-VII-2007) se ordena la escisión del Ministerio de 
Energía y Minas, con lo cual asumen roles independientes tanto el 
Ministerio de Minas y Petróleos como el Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable. 
- ElD.E. 46 (R. O. 36, 29-IX-2009) sustituye la denominación del 
Ministerio de Minas y Petróleos por la de Ministerio de Recursos 
Naturales No Renovables. 

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de Noviembre de 1978. 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DEL 
DECRETO SUPREMO 3068 

1.- Decreto Supremo 3068 (Registro Oficial 733, 18-X11-1978). 
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DOCUMENTO; ANEXO II DE LA ORDENANzA DEL MAN 
METROPOLITANO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL CODIGO: 

Puos 
PMOT 

Pucancaaópa DEL USO 1 OCUPACIÓN DIU SUELO 

observará un derecho de vía de 25 m desde el eje de la vía y un retiro de construcción de 
5 m. 

• En el tramo desde la Av. La Ecuatonana hasta el túnel de San Juan, el derecho de vía 
será de 15 m v el retiro frontal de O m. En el tramo desde el túnel de San Juan pacta lo 
calle Albornoz, el derecho de vía será de 15 m y el retiro de construcción de 5 m. Desde 
la calle Albornoz hasta la Obispo Díaz de la Madrid, el retiro frontal será de O m. Desde 
la Av. Mariana de jesús hasta la Av. Manuel Córdova Galarza el derecho de vía será de 
25 m y el retiro frontal será de 5 m. En lo que se refiere al tipo de vía, el tramo desde la 
Av. La Ecuatoriana hasta el túnel de San Diego corresponde a una vía Arterial; desde el 
Túnel de San Diego hasta la intersección con la 	Diego \rasque,: de Cepeda, 
corresponde a una vía Expresa. 

• En el tramo Tumbaco hasta El Arenal, el derecho de vía es de 13,45 m con un retiro de 
construcción de 5 m; desde El Arenal hasta el acceso a Puembo, el ancho de la vía es de 
9 m y entre el acceso a Puembo y la "Y" de Info, el derecho de vía es de 11.70 m y el 
retiro de construcción de 5 m. 

• De ancho variable en ciertos tramos, de acuerdo al mapa B3D. 

• Corresponden a las franjas de protección que deben respetarse por el cruce de 
oleoductos, poliductos, líneas de alta tensión, acueductos, canales, colectores, OCP, 
conos de aproximación de aeropuertos y alrededor del Buten° que se encuentran 
especificados en el cuadro N' 12 y en el mapa B4C o similares. 

CUADRO No. 14 
AREAS DE PROTECCION ESPECIAL 

Nombre Atta de protección 
Olenductus La) Agá° - Es:net:kW • Dende el eje 15 m 
Brateán  100 m desde el Emite 
Polictuans: Esmeraldas - Quito Slushufindi - quitn Desde el eje 15 m 
Sistema de reversión poi:u:lucro Quito - Arnbarn Desde el eje 4.00 m 
'inca de alta tensión (138 kr) Desde el eje 15 m 
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QUITO 

EQUOLITANO 

DOCUMENTO: ANEXO 11 DE LA ORDENANZA DEL PLAN 
METROPOLITANO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CODIGO: 
PUO5 
PMOT 

PLANIFICAOÓN MIL U10 y OCUPACIÓN 0E111~ 

Línea de alta tensión (de 32 * 461t9 Desde el eje 7.50 m 
Linea de thinsiniúfin Santa Rosa — Pomaxqui U. Desde el eje 15 rrt 
Línea de alts tensar-ni binacional Desde el eje 15 n'a 
.1cucalucto Papallacta, blies, Te-sana. Ninor_cidente, alindo )34:, 
Anicazo.Pichialtha,Pita Tambo y Ring Orientales " 

Desde el eje 10 al 

Acueducto Rios Orientales ** Desde el eje 25 m 
Caniti de aduccieln* centrales hiairc iclectricas 
(ver Norma* EEQ S..-5.) 

Desde d eje 10 tu 

Ilutiri ik: uurnItiiiitira. irruounksilin y ictki de mina in tarde co 

servidumbre de paso •• 
Ondc ci ele 1 01. 

Colectores cri servidumbre de piso " Desde el eje 3 in. 
Canal de riego Desde el borde 15 m 
( >CP Desde el ele 15 nq 

Itront de conservo:ion Itai ,o dor& qt• o del brnow de laa ininlirr mis Jet okrniurn., pira rnmationner d&mvet centraki terrnxi.i. aleteos' de 
combar:W:4m r‘pionvoi o rwrincon tnfinnab!ri. 

•• l m fninns t& prowiriOn dirtrunrii deber.in sfennc :1 drtilic lina: cono.: in rl poryion 	potable y diantinZsdn rripcon-irnewc. 
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De igual manera, las distancias de las zonas de afectación por un posible incendio en 
cada uno de los tanques de almacenamiento, se graficaron midiendo desde la pared 
del tanque analizado, ya que estas distancias consideran la radiación térmica que 
producirla un incendio en uno de estos tanques. 

Con lo expuesto, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
gestionar la revisión del Ordenamiento Territorial a fin de hacer cumplir la normativa 
legal mencionada. 

www.eppet~ipm 

f 11~ecunnou 

OFICIO N° 04470-SIN-2017 

Quito D.M., 16 FEB. 2017 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza B. 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

Asunto: Aclaraciones franja de seguridad del Terminal El Beaterio de EP Petroecuador 

De mi consideración: 

Con oficio No. 26872-SIN-2016 del 5 de octubre de 2016, se remitió el informe técnico 
legal de la franja de seguridad del Terminal El Beaterio, detallando los cuerpos legales 
nacionales que rigen este tema. 

Se aclaró además que para la determinación de las distancias mínimas de seguridad 
hasta vías públicas y propiedades pnvadas, se deberá considerar el informe técnico 
enviado con oficio No. 21989-S1N-2016 de 5 de agosto del 2016 en el cual se expone 
la aplicación de la Norma Internacional NFPA 30 "Código de Líquidos Inflamables y 
Combustibles", en cumplimiento del articulo 25 del Reglamento Sustitutivo del 
Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador, Decreto 
Ejecutivo 1215, publicado el 13 de febrero del 2011. 

La aclaración pertinente sobre este informe, es que en el numeral 22.4.1 de la Norma 
NFPA 30, se definen los requisitos para la localización de tanques de almacenamiento 
de líquidos inflamables y combustibles, respecto de los limites de propiedad, vías 
públicas y edificios importantes, y la metodología que se utilizó para definir estas 
distancias es la utilización de las tablas 22.4.1.1 (a) y 22.4.1.1 (b) de la misma norma. 

Al referirse la norma a distancia mínima, significa que la medición se debe realizar 
desde los puntos extremos de los dos objetos, lo que implica que las distancias 
graficadas en los planos remitidos en los oficios mencionados, fueron medidas desde 
la pared del tanque, que es el punto más alejado de este objeto hasta el limite más 
cercano de la propiedad o vía adyacente. 
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www. oppetrintic. uadOm: 

Para un mayor detalle de la información y mapas mencionados en este documento, se 
adjunta en DVD los planos en archivos editables. 

Atentamente, 4- t-Z,IlocAk„ 

77/ Á4711  
ETROECUROCIR 
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GIERENCIA''  
GENERAL  

Pedrolerizalde P. 
GERENTE GENERAL 

C.C.: Luisa Maldonado M 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

N. Trámite Interno: 	00716068 
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SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 

Ingeniero 

Fernando Gómez Miranda 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO 
Avenida 10 de Agosto y Bartolomé de los Casos 

Presente. 

Señor Gerente: 

Quito, 

Oficio No. STHV-DMPPS-2017- 

ALCALDÍA 

/ 

})1I j  

so, La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda se encuentra revisando el Área de Protección del Terminal 
El Beaterio (ubicada en la Av. El Beaterio, Panamericana Sur km 10 	vía a Guamanl), que según el 
Cuadro No. 15 y el Mapa PUOS-U: Uso de Suelo Principal de la Ordenanza Metropolitana No. 127 de 
fecha 25 de julio de 2016, le corresponde "100 metros desde el límite" del cerramiento de la mencionada 
Terminal, mapa adjunto. 

La Revisión de dicha área de protección fue motivada por EP PETROECUADOR mediante el Oficio No. 

26872-SIN-2016 de fecha 05 de octubre de 2016, en el cual informo al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito que la Terminal El Beaterio: 

"(...) tiene dentro de sus instalaciones las Estaciones reductoras de presión de los Poliductos Esmeraldas — 
Quito y Shushufindi — Quito, por tanto la servidumbre legal debe ser aplicada de conformidad con el 
artículo 2 y 8 del Decreto Supremo 616." 

Según el Decreto Supremo 616, publicado en el Registro Oficial No. 584 de fecha 28 de junio de 1974, 
expedido por el entonces Presidente de la República, General Guillermo Rodríguez Lara, en el que se 
decreta la servidumbre de terrenos sobre el Oleoducto Lago Agrio - Esmeraldas, en sus artículos 2 y 8 
determina: 

Artículo 2: "En una extensión no menor de cien metros de los puntos por los que atraviesa el oleoducto Lago 
Agrio — Esmeraldas está así mismo prohibido: 

a) Establecer plantas industriales y almacenar sustancias combustibles, inflamables o explosivas; y, 

b) Montar instalaciones eléctricas, centrales térmicas y líneas de transmisión eléctrica, excepto en los 
cruces obligados de las líneas de transmisión, caso en el que deberán ser aéreas y colocadas de acuerdo 
con las normas de seguridad impartidas por el Ministerio de Recursos naturales y Energéticos." (Las 
negrillas me corresponden) 

Artículo 8: "Para los fines previstos en el presente Decreto, se entiende que el oleoducto Lago Agrio —
Esmeraldas está integrado por su línea principal, sus líneas secundarias incluyendo las tuberías de recolección, 
las estaciones de bombeo y reductoras de presión y las instalaciones para su mantenimiento y operación. 

Cuando no se trate de tubería, las distancias dentro de las que se establecen las prohibiciones enumeradas en 
los Art. 1°, 2° y 3°, se medirán de los límites periféricos de las estaciones e instalaciones que componen el 
oleoducto." 

QSE911TA111A  :3 MAR. 20 G   
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Como también en el Decreto Supremo 3068, publicado en el Registro Oficial No. 733 de fecha 18 de 

diciembre de 1978, expedido por el Consejo Supremo de Gobierno, en su Artículo 1 determina: 

Artículo 1: "Con las solas modificaciones que la realidad actual determine, se aplicarán para los Poliductos 

Esmeraldas — Quito y Shushufindi — Quito, las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo No. 616, de 19 de 

junio de 1974, publicado en el Registro Oficial No. 584, de 28 de los mismos mes y año, referente a limitaciones 

de dominio e imposición de servidumbres legales, generales y especiales no previstas en el Código Civil y 

adoptadas para el Oleoducto Transecuatoriano." 

Con este antecedente mediante la presente solicito a Usted muy comedidamente, ordene a quien 
corresponda, informe al respecto del cumplimiento de la prohibición establecida en el Artículo 2, literal 

b) del Decreto Supremo 616, aplicada en específico al Área de Protección del Terminal El Beaterio. 

La información solicitada contribuirá al análisis técnico que viene desarrollando esta Secretaría respecto 

del tema. 

Atentamente, 

)d. 
rq. Jacobo Herdloíza 

SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
/ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Elaboración: PAtapuma DMPPS 2017-03-30 PE 

Revisión: MGonzález DMPPS 2017-03-30 1M--'/  

Adjunto: 
• 

Mapa PUOS-U2: Uso de Suelo Principal de la Ordenanza Metropolitana No. 127, específicamente del sector donde se ubica el Área 

de Protección del Terminal El Beaterio. (1 hoja útil yen archivo digital en 1 CD) 

• Copia del Oficio No. 26872-SIN-2016 de fecha 05/10/2016, emitido por EP PETROECUADOR. (7 hojas útiles) 
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EMPRESA 
ELÉCTRICA 
QUITO 

   

• 

Oficio Nro. EEQ-GG-2017-0414-OF 

Quito, D.M., 20 de abril de 2017 

Asunto: INFORME SOBRE EL DECRETO SUPREMO 616- ÁREA DE PROTECCIÓN 
DEL TERMINAL EL BEATERIO 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza Bolaños 
Secretario Metropolitano de Territorio, Habitat y Vivienda 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. STHV-DMPPS-2017-1608 del 30 de marzo de 2017, en el 
que solicita el Informe referente al Decreto Supremo 616- Área de Protección del 
Terminal El Beaterio, el mismo que en su parte pertinente indica lo siguiente: 

"..Según el Decreto Supremo 616, publicado en el Registro Oficial No. 584 de fecha 28 
de junio de 1974, en el que se decreta la servidumbre de terrenos sobre el Oleoducto 
Lago Agrio — Esmeraldas, en su artículo 2 determina: 

Artículo 2: "En una extensión no menor a cien metros de los puntos por los que atraviesa 
el oleoducto Lago Agrio — Esmeraldas está así mismo prohibido: 

a) Establecer plantas industriales y almacenar sustancias combustibles, inflamables o 
explosivas: y, 

b) Montar instalaciones eléctricas, centrales térmicas y líneas de transmisión eléctrica, 
excepto en los cruces obligados de las líneas de transmisión, caso en el que deberán ser 
aéreas y colocadas de acuerdo con las normas de seguridad impartidas por el Ministerio 
de Recursos Naturales y Energéticos." (letra negrilla es mi aporte). ..." 

El jueves 13 de abril de 2017, se concertó una inspección a las instalaciones del Terminal 
"El Beaterio", asistiendo los funcionarios que se detallan a continuación: 

• Oswaldo García: Jefe Sección Empresa Eléctrica Quito 

• Cristian López: Jefe de Mantenimiento de Petroecuador-El Beaterio. 

• Leony Arias: Jefe de Terminal de Petroecuador-El Beaterio. 

• Pablo Atapuma: Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda. 

• Alexandra Jaramillo: Asesora de la Concejal Luisa Maldonado. 
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Quito, D.M., 20 de abril de 2017 

En esta visita se confirmó que no existen centrales térmicas y tampoco líneas de 
transmisión; ya que, solamente existen redes de distribución de medio voltaje de 22.8 
kV., las mismas que sirven a los moradores del sector, así como también a las 
instalaciones propias del Terminal "El Beaterio", ubicado en la Panamericana Sur Km 10 
1/2  sector Guamaní. 

Se adjunta plano de redes de medio voltaje existentes en el sector. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Ing. Luis Fernando Gómez Miranda 
GERENTE GENERAL, ENCARGADO 

Referencias: 
- EEQ-SG-2017-1213-EX 

Anexos: 
- municipio_sec_territorio_1608_20170331140520_0000069435001492637932.pdf 
- plano_beaterio0904093001492637904.png 

Copia: 
Señor Ingeniero 
Martin Rios Paredes 
Gerente de Distribución (E) 

Señor Ingeniero 
Carlos Roberto Freire Pástor 
Gerente de Generación y Subtransmisión (E) 

Señor Ingeniero 
Galo Alberto Andino Racines 
Director de Distribución Zona Norte 

ga/mr 

• Documento generado por Quipux 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86

